
 Enero 26, 2017. Año 10, No. 868 

 

AVISO 
 

 

 

Se comunica a los diputados integrantes de la LXI Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora y a la ciudadanía en general, que la Diputación Permanente 

de este Poder Legislativo llevará a cabo una sesión el día viernes 27 de enero de 2017, a las 

11:30 horas, en la Sala de Comisiones del recinto que ocupa esta Soberanía. 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 26 de enero de 2017. 

 

 

 

C. DIP. ANGÉLICA MARÍA PAYÁN GARCÍA 

PRESIDENTA 
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ORDEN DEL DIA 

 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DEL DÍA 27 DE ENERO DE 2017 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.- Lectura, en su caso, y aprobación de las actas de las sesiones de la Diputación 

Permanente de los días 28 de enero, 13 de julio, 02, 11 y 25 de agosto y 20 de diciembre de 

2016 y 05 de enero de 2017. 

 

4.- Correspondencia. 

 

5.- Iniciativa que presenta el diputado Rodrigo Acuña Arredondo, con punto de Acuerdo 

mediante el cual esta Diputación Permanente resuelve exhortar, respetuosamente, a la 

Gobernadora del Estado, para efectos de que continúe construyendo y fortaleciendo una 

armoniosa relación con los Estados Unidos de América, especialmente con los estados 

fronterizos como California, Arizona y Nuevo México para futuras relaciones; así como, al 

Gobierno Federal para efectos de que todas sus dependencias relacionadas con atención a 

connacionales estén atentas a cualquier suceso en relación a ellos, tales como la Secretaría 

de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional de Migración, ello en virtud de los 

comentarios realizados por el actual presidente de nuestro vecino país del norte. 

 

6.- Iniciativa que presenta la diputada Lisette López Godínez, con punto de Acuerdo 

mediante el cual esta Diputación Permanente resuelve exhortar, respetuosamente, al titular 

de la Secretaría de Economía del Estado de Sonora, Licenciado Jorge Vidal Ahumada, para 

que informe a esta Soberanía sobre las acciones a implementarse en la entidad para 

contrarrestar los efectos económicos que producirán en un futuro mediato las medidas 

económicas y migratorias anunciadas por el actual Presidente de Estados Unidos de 

América. 

 

7.- Clausura de la sesión. 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 28 DE ENERO DE 2016 

 

En la ciudad de Navojoa, Sonora, a las ocho horas con diecisiete 

minutos del día veintiocho de enero de dos mil dieciseis, el Presidente Municipal de este 

Ayuntamiento, doctor Raul Silva Vela, dio la bienvenida al público presente, en especial a 

los diputados que integran esta Diputación Permanente y a los coordinadores  de los Grupos 

Parlamentarios, pues dijo, por vez primera recibían a los representantes al Congreso del 

Estado de Sonora, quienes vienen a esta región a trabajar en asuntos que son de 

preocupación para esta región sur, que enmarca los muncipios de Huatabampo, Etchojoa, 

Alamos, Benito  Juárez, Quiriego y Navojoa. 

 

Posteriormente, el diputado Serrato Castell, Presidente de la 

Diputación Permanente agradeció la presencia de quienes los acompañaban; y reunidos en 

el edificio que resguarda al Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, Sonora, los 

ciudadanos diputados Serrato Castell Luis Gerardo, Olivares Ochoa Teresa María, Acuña 

Arredondo Rodrigo y Jaime Montoya Brenda Elizabeth; presidente, vicepresidenta, 

secretario y suplente, respectivamente; la presidencia declaró abierta la sesión, al registrarse 

el quórum reglamentario.    

 

De igual forma, estuvieron presentes los diputados Moisés Gómez 

Reyna, Epifanio Salido Pavlovich, Fermín Trujillo Fuentes, Jorge Luis Márquez Cázares, 

Ana María Luisa Valdés Avilés, Manuel Villegas Rodríguez, José Luis Castillo Godínez, 

Juan José Lam Angulo y Lisette López Godínez, y los presidentes municipales de los 

ayuntamientos  de Quiriego y Benito Juárez y el secretario del Ayuntamiento de 

Huatabampo. 
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Acto seguido, el diputado Acuña Arredondo, secretario, dio lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Seguidamente, el diputado Acuña Arredondo, secretario, informó de 

la correspondencia: 

 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, para su aprobación y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el Reglamento de Planeación Municipal 2015-

2018. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”.  

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Guaymas, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, 

documento que contiene el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018.  El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo, enterados y se envía a la biblioteca de este Poder 

Legislativo”. 

 

Escrito del ciudadano Francisco Alfonso Jiménez Rodríguez, dirigido 

al titular del Órgano de Control y Evaluación del Ayuntamiento del Municipio de Caborca, 

Sonora, con copia para este Poder Legislativo, con el que realiza diversas manifestaciones 

sobre un citatorio que recibió para que compareciera ante dicha autoridad.  El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

Escrito de la Presidenta Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Caborca, Sonora, con el que solicitan a este Poder Legislativo, publicar en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado, el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018.  El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

Escrito de la Gobernadora del Estado, asociada del Secretario de 

Gobierno, con el que presentan ante este Poder Legislativo, iniciativa de Ley que adiciona 
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un párrafo segundo y tercero al Artículo 20 de la Ley del Registro Civil para el Estado de 

Sonora. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Benito Juárez, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, documento que 

contiene el Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018.  El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo, enterados y se envía a la biblioteca de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Divisaderos, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la contestación al 

Acuerdo número 14, en relación a que en la plantilla de recursos humanos de los 

ayuntamientos se cuente con el 2% de personas con discapacidad. El diputado presidente 

dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 14, aprobado por 

este Poder Legislativo el día 13 de octubre de 2015”.  

 

Escrito del Oficial Mayor del Congreso del Estado de Oaxaca, con el 

que remite a este Poder Legislativo, la aprobación de la Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas 

y los municipios. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Nogales, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la contestación al Acuerdo 

número 14, en relación a que en la plantilla de recursos humanos de los ayuntamientos se 

cuente con el 2% de personas con discapacidad.  El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 14, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 13 de octubre de 2015”. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Jaime 

Montoya dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: PRIMERO.- La 
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Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al titular de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que adopte las medidas pertinentes 

para que los turistas provenientes de los Estados Unidos de América que se internen a 

nuestra Entidad por vía terrestre, en vehículos de su propiedad, casa rodante, motocicletas, 

trimotos, cuatrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, lanchas, yates, veleros turísticos 

de recreo o deportivos de más de cuatro y medio metros de eslora, estén en posibilidad de 

hacerlo sin necesidad de realizar trámites de importación temporal. SEGUNDO.- La 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve solicitar a la titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora que, dentro del margen de sus facultades legales, 

realice las gestiones que correspondan ante el Gobierno Federal, que permitan la 

reubicación del módulo del Programa denominado “Only Sonora” a los límites de nuestra 

Entidad, de tal forma que los turistas provenientes de los Estados Unidos de América que se 

internen a nuestro Estado por vía terrestre, en vehículos de su propiedad, casa rodante, 

motocicletas, trimotos, cuatrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, lanchas, yates, 

veleros turísticos de recreo o deportivos de más de cuatro y medio metros de eslora, estén 

en posibilidad de hacerlo sin necesidad de realizar trámites de importación temporal.” 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz el diputado Salido Pavlovich, para agradecer las atenciones recibidas en este 

municipio y destacó la presencia del diputado federal Próspero Ibarra Otero.  Respecto del 

Acuerdo, agregó que desde hace tiempo se ha venido gestionando el ampliar el programa 

Only Sonora hasta Estación Don, por el sector económico de la región, porque aspiran a la 

posibilidad de atraer el turismo, pues en el mayo la ruta sierra-mar se ha promovido por 

muchos años; mencionó Alamos, un lugar reconocido a nivel nacional como pueblo 

mágico; el turismo indígena, religioso, entre otros.  Por último, felicitó a los diputados de 

esta región quienes han impulsado este proyecto, y dijo que fue testigo cuando vino el 

secretario de Turismo a Sonora, cuando gobernadora fue muy insistente en pedirle se 

sumara a este esfuerzo. 
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Seguidamente, la diputada Valdés Avilés dio la bienvenida a su tierra 

a los presidentes municipales que vienen a fortalecer este trabajo, y felicitó a la diputada 

Jaime Montoya por insistir en el tema, pues es importante dado que es generador de 

empleos.  Se refirió también al proyecto del Instituto Tecnológico de Sonora, con relación a 

la ruta turística cultural-indígena, mismo que fue presentado al secretario de la Madrid 

cuando estuvo en Álamos, al encargado de Cofetur, y también a nivel estatal, con acciones 

muy concretas para desarrollar, iniciándose con un convenio con los presidentes 

municipales del sur, con recursos.  Por último, dijo que tendrán la firma con la OCV la 

Oficina de Convenciones y Visitantes, quienes también están haciendo equipo con el 

gobierno del Estado, al tiempo que felicitó a Martín Soria, quien inició este trabajo, y a 

Martín Bubet. 

 

Seguidamente, el diputado Gómez Reyna  dijo que Navojoa tiene una 

naturaleza original turística, es un punto de convergencia comercial desde el siglo pasado y 

hoy se ha convertido gracias a los hombres y mujeres en una plataforma muy buena; es uno 

de los dos municipios que tiene certificación para turismo médico y de asistencia en el 

retiro, gracias al esfuerzo del doctor Acosta y de Martin Bubet, quienes lograron impulsar 

esta certificación, y se puede eslabonar desde Álamos a Huatabampo, y esta seguro que el 

trabajo en conjunto puede impulsar el bienestar y el desarrollo en las propias localidades. 

 

Y sin que se presentaran más participaciones, fue aprobado el 

Acuerdo en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Díaz 

Nieblas dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: ÚNICO.-  La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar a la titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, Claudia Pavlovich Arellano, y al Secretario de Economía 
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Estatal, Jorge Vidal Ahumada, para que realicen las gestiones necesarias a fin de que a la 

brevedad se ocupe y entre en operación la nave industrial que construyó en 2015 el 

Gobierno del Estado sobre la Avenida Tecnológico en el Municipio de Huatabampo, con el 

objetivo de que sirva como detonante para la diversificación económica de este municipio, 

y con ello se compense la pérdida de empleos que generaron las recientes heladas en el 

sector agrícola”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Jaime Montoya para decir textualmente: 

 

“Aprovecho esta oportunidad para agradecer el buen trato que nos han dado aquí en 

Navojoa, bienvenidos a todos los compañeros legisladores, a los presidentes municipales, 

felicitar al compañero Ramón, de verdad que coincidimos mucho en la solicitud y en este 

exhorto que estas realizando a la gobernadora del Estado y al secretario de Economía. 

 

Precisamente yo soy diputada por el Distrito XV que corresponde a todo el Valle del Yaqui, 

de verdad que al igual que en el Valle del Mayo las pérdidas fueron muy considerables 

debido a las heladas, desgraciadamente también coincidimos en el sentido que necesitamos 

sustentar no solamente el empleo del Valle del Yaqui en cuestiones agrícolas, se perdieron 

muchísimos jornales también por allá, y no tenemos la oportunidad de fomentar o de tener 

otro tipo de empleos en aquellas regiones, al igual como lo está solicitando, me uno a tu 

exhorto para que también en el Valle del Yaqui se empleen programas de empleo temporal, 

precisamente nosotros vamos a realizar un exhorto como diputados de Cajeme, en el 

sentido de que las obras que se van a realizar en las carreteras alimentadoras del Valle del 

Yaqui se empleen a personas que vivan en estas comunidades, a manera de fomentar la 

creación del empleo temporal. 

 

Pero sin duda tendremos que buscar otros mecanismos para que no solamente sea empleo 

temporal, sino que haya la generación de empleos que les den de verdad una garantía a 

todas las familias del Valle del Yaqui; es lamentable que estemos a expensas de este tipo de 

fenómenos climatológicos, que sin duda pueden continuar y que se van agravando, no 

solamente son cuestiones que salen de nuestras manos, pero si lo del calentamiento global 

que está afectando pues desgraciadamente a nuestro planeta va a venir incrementando este 

tipo de fenómenos y tenemos que buscar como personas que representamos a los 

sonorenses, mejores oportunidades para que ellos puedan tener una generación de empleos, 

nuevamente le felicito y me sumo al exhorto que realiza el compañero reforzando el área 

del Valle del Yaqui”.  
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Seguidamente, el diputado Villegas Rodríguez agradeció la anfitronía 

del Presidente Municipal, y se nombró aliado cuando se trata de asuntos que generen 

empleos, y esta tierra tiene muchas personas interesadas para que esto suceda, como los 

diputados de esta región, y apoyará desde su trinchera.  

 

En ese tenor, el diputado Lam Angulo se sumó al exhorto, pues la 

solidaridad ha quedado de manifiesto por parte de los diputados al atender desde días 

anteriores a los productores de esta región, y aspiran a buscar respuestas para resolver la 

problemática.  Dijo también que este exhorto a largo plazo viene a prevenir contingencias 

de este tipo, pues al ser casi el 80% actividad agrícola en esta región, muchas familias 

quedan desamparadas ante estos siniestros, y si en este momento dan un paseo por las 

comunidades, encontrarán hambre en los pueblos porque no hay recursos, de ahí la 

importancia de exhortar al ejecutivo estatal y federal, para que coordinadamente  lancen un 

programa de apoyo emergente de alimentación a las familias que dependen del campo. 

 

Acto seguido, el diputado Acuña Arredondo agregó: 

 

“Agradecer la oportunidad de estar aqui con la gente de Navojoa y su región, diputado me 

sumo por supuesto al exhorto, pero si quiero yo resaltar que en este tema de las naves 

industriales que ha promovido el gobierno del Estado a través de la Secretaría de 

Economía, seamos un poquito más incluyentes y un poquito mas analíticos en el tema de 

las fortalezas de cada una de las regiones. 

 

Yo provengo del sector agrícola, agropecuario en general y la verdad que cada una de las 

regiones tiene sus fortalezas, yo ayer platicaba con algunos productores locales, y es una 

fortaleza el hecho de que Navojoa tenga cultivos en esta época del año, cosa que no tienen 

algunas otras regiones, pero si como Estado tenemos una diversidad de zonas con fortalezas 

muy propias para diferentes productor hortofrutícolas que compiten en el mercado mundial, 

y entiendo perfectamente que el clima pues es algo que no podemos regular como 

productores, pero si estar muy pendientes naturalmente de las políticas públicas que deben 

de estar al pendiente precisamente en defensa de esa gran número de jornaleros que 

dependen precisamente de esta actividad. 

 

Sin embargo, hablar de las naves industriales que promueve el propio gobierno del Estado y 

yo propongo que se tomen en cuenta primero a los inversionistas locales, porque son 

quienes conocen más, precisamente en los tiempos que deben de trabajar esas naves, 
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cuando sí, cuando no, cuando nos conviene más, y lógicamente las relaciones que debemos 

tener con el resto de los sectores productivos, para poder nosotros fabricar, para poder 

nosotros transformar en esas naves, el tema es que el Estado y el municipio deben ser 

facilitadores para que esas naves se pongan a trabajar, es decir no construirlas y decir a ver 

quién me ofrece más, mejores condiciones de allá para acá para que se vengan a trabajar en 

nuestras comunidades, sino al revés, nosotros ser facilitadores para que esas naves sean 

usadas y naturalmente nosotros tener más oportunidades de trabajo para la gente, el tema es 

que no nos lo compliquemos mucho, que seamos más creativos y seamos más facilitadores, 

no podemos nosotros decirle a un inversionista aquí está una nave, págame esto, págame 

esto otro, y págame más y págame por esto, o sea de por si tenemos insumos caros, 

entonces nosotros como municipio y como Estado tenemos que ser facilitadores pronto 

pero ya, de que esas naves se pongan a chambear”.  

 

Y sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el 

Acuerdo en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Seguidamente, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Márquez 

Cázarez dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: ÚNICO.-  La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar  a la titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que, en uso de sus atribuciones, establezca programas de apoyo 

necesarios para reactivar la economía en la región del Valle del Mayo, especialmente 

aquellos relacionados con Programas de Empleo Temporal”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Valdés Avilés 

 

“Jorge quiero felicitarte y agradecerte que hayas incluido este exhorto tan importante y 

también quiero celebrar que está aquí el presidente de la sociedad de usuarios, el ingeniero 

Francisco Navarro, que eso nos da una muestra de la preocupación que tienen ustedes como 

inversionistas, como agricultores, para empujar que todas las instancias de gobierno estén 
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en la misma sintonía para dar una respuesta a tan lamentable situación que acabamos de 

vivir, hablar de 200 mil jornales, hablar de 123 millones de pesos en pérdidas no es cosa 

menor, por eso felicito tu posición Jorge, porque tenemos que hacer un solo equipo, un solo 

frente. 

 

El programa de los empleos temporales son programas muy nobles que están ahí y que 

nuestra gobernadora ya dio muestra de que está también en su agenda esta situación al tener 

en el Estado, en la mesa sentado junto con los agricultores y los principales afectados por 

parte también de los jornaleros, al sector social, a autoridades de la Sagarpa a nivel federal, 

y pues ahí tenemos grandes aliados como nuestro coterráneo Homero Melis, Carlos 

Borbón, que están ahí muy pendientes también de poder dar una respuesta a esta lamentable 

situación, tenemos que estar de la mano tanto los agricultores como los jornaleros que 

perdieron ese trabajo, porque no sabemos cómo vayan a estar presentadas las reglas de 

operación del programa de empleo temporal, y si necesitamos esa información que ustedes 

tienen como principales afectados para poder determinar a todos esos beneficiaros que está 

ahí esperando, que lamentablemente son la gente más vulnerable de nuestra región. 

 

Por eso celebro también la preocupación y la presencia de usted presidente municipal de 

Etchojoa que es principalmente el municipio que tiene el mayor número de afectados en el 

aspecto de las personas que perdieron su trabajo, y Huatabampo las hectáreas que están 

siendo sembrados por nuestros agricultores, entonces es realmente como el primer paso que 

se tiene que dar de dar esta unidad, y pues aquí estamos como diputados empujando y 

haciendo un solo frente para esta situación”. 

 

 

Seguidamente, hizo uso de la voz el diputado Trujillo Fuentes para 

decir textualmente: 

 

“Me parece fundamental aprovechar el espacio y también hacer un poquito de escuela 

cuando estamos en una actividad donde el Congreso se desplaza a acercarse con los 

ciudadanos, primero decir en términos de los puntos de acuerdo en que ayer alguien 

expresaba que los puntos de acuerdo son como un llamado a oídos sordos, un servidor ha 

sido defensor de lo contrario y lo quiero reiterar aquí por la importancia que tiene, porque 

no necesariamente los cuerpos jurídicos o las leyes que nosotros aprobamos se aplican, sino 

que requieren de estos ejercicios para que en la vida cotidiana de nuestros ciudadanos el 

diputado levante lo que siente, y lo lleve al seno de las Comisiones, como se está haciendo 

aquí y se hagan iniciativas que exhortan, o sea con puntos de acuerdo que exhortan y que 

no dejan de ser iniciativas, por ello Jorge y a todos lo que han antecedido en lo que han 

propuesto aquí en Navojoa, en esta fecha 28 de enero, me gusta cuando se lee porque queda 

en la historia, es muy importante que los exhortos, los puntos de acuerdo los tomemos 

como tal, como un ejercicio fundamental sustentado en la ley, que hace un llamado a la 

autoridad constituida para que lo que no está sucediendo lo haga lo más rápido y 

prontamente posible. 
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Segundo: la ley general de desarrollo social nacional en el 2005 con Vicente Fox, nosotros 

éramos diputados federales y así como la sociedad va caminando, va poniéndole el 

andamiaje necesario para que funcionen más pronto, más rápido y mejor las cosas, y los 

programas antes de ese tiempo eran los programas de solidaridad o eran los programas de 

desarrollo social sin una ley que los soportara, en el 2005 empleo temporal se mete como 

una parte fundamental amén del famoso programa de Oportunidades, Progresa, Diconsa, 

Fonapo, y un montón de programas que ahora por ley tienen que ir en crecimiento, pero 

además hay que decirlo puntualmente, los que venimos de las comunidades rurales, los que 

venimos de la familia tradicional, cuando se acaba el empleo formal, por el que tenemos 

que luchar todos, pues no hay más que el empleo temporal, vean nomas la desgracia, no 

hay empleo y hay hambre dijo alguien ahorita, hay hambre más allá de aquellos que están 

registrados en la política del hambre que ya se ha hecho también una política de desarrollo 

social muy importante de atacar el hambre, pero que transitoriamente por no tener los 

cuidados, la prontitud, hay otros sectores que caen en ese vacío de la dinámica normal y 

cotidiana de vivir bien y tienes que hacer un llamado para atraer el empleo temporal, es una 

hermosura diría  yo, cuando yo veo a toda esa gente trabajando en el empleo temporal, 

limpiando, ordenando canales, dependiendo de cuál sea la situación que se vive por 120 

pesos al día, con un sombrerón las mujeres, con su propio rebozo, pues no tienes menos que 

sentir y decir oigan es un programa extraordinario el empleo temporal, que atiende 

precisamente a una región que teniendo dinámica como la tiene el Valle del Mayo. 

 

Pero que pasó por una contingencia no prevista, que son las condiciones climatológicas 

pronto venga la mano del gobierno, o sea es un punto de acuerdo extraordinario que yo en 

todo caso revisaría, si solo es la región del mayo, no confundirnos a la mejor y lo digo 

porque a la mejor yo aquí esté mal, de traer el Congreso y la permanente a Navojoa, y a la 

mejor no solo es Navojoa, a la mejor en el exhorto deba de hacerse extensivo y lo hago 

como reflexión Jorge, como un pequeño ejercicio para que los que nos ven, los medios de 

comunicación vean que hay prácticas parlamentarias que permiten y que no es monótono, a 

ver si hablar, a ver que dices, en lo general el punto de acuerdo contiene todas las 

condiciones que la ley otorga. 

 

Yo en lo particular diría si es posible que se extienda de una vez a otras regiones que 

también fueron afectadas por las condiciones climatológicas, y que desde Navojoa como 

cuando se han hecho los grandes movimientos sociales, este recinto histórico del Cabildo 

del Ayuntamiento de Navojoa, sea el lugar donde se acordaron varios puntos que atienden a 

la región mayo, pero que también puedan atender a las otras regiones porque me parece que 

este es uno de los fenómenos que le pegó no solo a la región mayo, sino a otros sectores 

también hortícolas, agrícolas, que también desean y piden empleo temporal de una manera 

desesperante diría yo, mi aprobación y mi reconocimiento señor diputado”.  

 

Seguidamente, el diputado Márquez Cázarez, a pregunta expresa de 

la presidencia, respondió que hace suya la propuesta del diputado Trujillo Fuentes, y que el 

beneficio que se gestione ante este exhorto sea extensivo no nada más a la región del mayo, 
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sino a todas aquellas regiones del Estado de Sonora que han resultado afectadas por la 

misma consecuencia.  

 

Acto seguido, el diputado presidente expuso: 

 

“Me voy a permitir participar como diputado también en este punto, primero que nada para 

sumarme también como lo he hecho a los demás, pero sobre todo para hacer una aclaración 

que creo que es muy pertinente en virtud de que los asuntos que ya hemos discutido e 

incluso los que estamos por discutir, todos ellos son exhortos, y en relación al comentario 

que hacía el diputado Fermín Trujillo, creo pertinente dar una pequeña explicación de lo 

que nosotros hemos platicado que significa un exhorto; ustedes saben que una de las 

labores de un diputado en lo particular, del diputado de una región por ejemplo de los 

cuatro diputados de esta región, es escuchar a sus representados y gestionar los temas que 

son importantes para sus representados, en ese sentido cuando el diputado hace esa gestión, 

él por si tiene una fuerza y una fuerza importante porque es un integrante del Poder 

Legislativo, es un diputado, cuando ese diputado logra que una fracción parlamentaria lo 

apoye en esa gestión, la gestión cobra mucha mayor fuerza, porque ya es toda una fracción 

parlamentaria la que lleva esta gestión adelante, pero cuando esa gestión del diputado la 

asume el Poder Legislativo en Pleno, con todos los partidos políticos representados en este 

Poder Legislativo, como está haciendo hasta ahorita en los puntos que hemos discutido, 

pues ya no solamente es una gestión ni de un diputado ni de una fracción, es una solicitud 

de uno de los poderes del Estado la cual tiene una fuerza mucho mayor, y estamos haciendo 

propia como Poder Legislativo aquella gestión que inició por cada uno de los diputados que 

han presentado temas hasta ahorita, y que presentaran en lo que resta, entonces esta gestión 

tiene mucha mayor fuerza y esperamos y obliga incluso a responder ante los que 

exhortamos, de otra manera puede quedarse el tema en un tocar puertas, en un esperar a ver 

cuando llega una solución o una respuesta al tema, de esta forma obligamos a una 

respuesta, hacemos nuestro como Poder Legislativo el tema en comento, considero 

oportuno hacer esta apreciación”. 

 

 

Y sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el 

Acuerdo en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Seguidamente, la 

presidencia informó a la Asamblea que la propuesta del diputado Trujillo Fuentes fue 

aceptada y quedó integrada al Acuerdo. 

 

Seguidamente, hizo uso de la voz el diputado Lam Angulo para decir 

solicitar fuese aceptado también el solicitar al Estado y a la federación un programa 

emergente de apoyo a la alimentación a los trabajadores agrícolas, pues hay regiones muy 

lastimadas en su economía familiar, y mientras llegue el programa de empleos temporales 
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pasará tiempo y hay hambre en los pueblos; y fue aceptado por el diputado Márquez 

Cázares dicha propuesta.  

 

Y sin que se presentaren más participaciones en lo particular, fue 

aprobado el Acuerdo, por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo y comuníquese”.  

 

En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Díaz 

Nieblas dio lectura al punto de: “ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del 

Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, a la titular del Poder 

Ejecutivo del Estado y al Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 

y Alimentación, Julio César Corona Valenzuela, para que, en ejercicio de sus atribuciones 

competenciales, gestionen la instalación de una mesa de trabajo integrada por autoridades 

federales, estatales y municipales, cooperativas de pescadores, así como a la sociedad civil, 

para analizar y buscar alternativas de solución para aquellos pescadores que participan en la 

actividad pero que no cuentan con permisos de pesca”. 

 

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general y en lo particular; sin que se 

presentara participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, 

dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Salido 

Pavlovich dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: UNICO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, a la 

titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y al Delegado en Sonora de la Comisión 

para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para que implementen el mecanismo 

jurídico adecuado para la regularización del predio conocido como “Unidad Deportiva” 
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ubicado en el Municipio de Navojoa, Sonora, con el objeto de que sea el Gobierno del 

Estado quien adquiera su propiedad, bajo el esquema de donación o el que resulte adecuado 

para tal efecto, y de esta manera garantizar a sus usuarios finales, la población, el uso y 

disfrute de las instalaciones edificadas en dicho predio”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica. Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Valdés Avilés para decir:  

 

“En Navojoa el Corett siento que cuando se habla de el se siente un campo minado, yo creo 

que Corett tiene una larga deuda con los navojoenses, tiene 43 años de fundado, y desde sus 

inicios está la historia marcando un adeudo muy importante para el Ejido Navojoa con la 

expropiación que se sufrió en el 75 y que aún no ha sido pagado.   Ahorita está Corett en 

desacato de los tribunales agrarios para hacerle el pago de 180 millones de pesos y me 

gustaría diputado por favor si se suma a su exhorto este posicionamiento también para que 

cubran ese recurso, que están esperando 233 familias del Ejido Navojoa. 

 

Además de esto yo quisiera destacar que en la ciudad de Navojoa en no menos de 10 

colonias principalmente ubicadas en el oriente, existen alrededor de 100 hectáreas 

pendientes de regularización en donde viven más de 3500 familias, estamos hablando 

principalmente de la Colonia 16 de Junio, 16 de Septiembre, La Guadalupana, y de otras 

colonias que están a orillas o cerca de las vías del ferrocarril como la Colonia Allende, la 

Colonia Rosales, que están esperando también este trabajo para lo que fue creada y muy 

bien explicada por usted la Corett; eso pasa en el municipio de Navojoa, y en el municipio 

de Etchojoa también tenemos deudas pendientes en algunas colonias del municipio, y que 

los vecinos de igual manera están organizados y esperando la respuesta de la Corett. 

 

Y si seguimos en el distrito XX también en el municipio de Benito Juárez existen familias 

con inseguridad patrimonial en áreas importantes como lo son El Paredón, Paredoncito y en 

el mismo Villa Juárez, entonces es mucho el trabajo que tiene pendiente Corett con el sur 

del Estado, y yo creo que pensando positivamente están las condiciones dadas para que se 

pueda dar una respuesta, una respuesta en donde se tienen que sentar en la mesa tanto el 

gobierno federal, porque existen programas exclusivamente para motivar y para fomentar la 

regularización de los terrenos, existe seguramente la voluntad del gobierno del Estado al 

frente de la gobernadora Claudia Pavlovich para poder realizarse, y yo creo que están las 

condiciones dadas con el presidente municipal de Navojoa, de Benito Juárez y de Etchojoa 

para poder llegar a un acuerdo, y aquí en Navojoa en el caso específico de los terrenos del 

ejido Navojoa también están las condiciones dadas para sentarse y llegar a acuerdos en 

beneficio, como le decía aquí en Navojoa, de más de 3500 familias, yo creo que la fuerza  

que podamos darle nosotros como Poder Legislativo va a ser muy importante para poder 
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cristalizar los anhelos de que esta familias tengan y se sientan dueñas de ese pedacito de 

México al que tienen derecho”.  

 

Seguidamente, el diputado Márquez Cázares felicitó al diputado 

Salido Pavolovich porque ha puesto en la mesa un tema muy sensible para los navojoenses, 

pues cuando a través de los medios de comunicación se dio la noticia sobre ese terreno 

ubicado en la unidad deportiva y que incluye edificios de gobierno, escuelas, estadio Ciclón 

Echeverría y algunos espacios más, podía estar en riesgo porque se estaba ofertando para 

venta, u no es posible vivir estas situaciones; además, como diputados, su tarea es defender 

los intereses de la gente que representan, y lo harán con mucha dedicación.  En ese tenor, 

pidió se le incluyera en el exhorto, y pidió fuese considerado también la unidad deportiva 

Paquín Estrada, espacio que debe defenderse e incluirse en la gestión que tenga que hacer la 

gobernadora, que está segura dará buenos resultados.  

 

Acto seguido, el diputado Presidente agregó que es de interés de la 

Asamblea unirse al exhorto, pues la comunidad de Navojoa se ha acostumbrado a ver esas 

áreas como propias; y sin que se presentaren más participaciones en lo general, fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la presidencia 

puso a discusión el Acuerdo en lo particular, y preguntó al diputado Salido Pavolovich si 

aceptaba las propuestas presentadas por los diputados Valdés Avilés y Márquez Cázares, y 

siendo aceptado, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el 

trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la diputada Valdés 

Avilés dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: UNICO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, a la 

titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, a los titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Social y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Gobierno del 

Estado, y al H. Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, con el objeto de que se implementen las 

acciones y programas necesarios para el fortalecimiento del Banco de Alimentos ubicado 

en la ciudad de Navojoa, Sonora”. 
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Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz el diputado Márquez Cázares para decir que Etchojoa fue uno de los municipios 

beneficiados en la administración federal anterior, y hoy se agregan más con el programa 

“Cruzada contra el hambre”; y a nombre del ayuntamiento de Huatabampo,  solicitó 

formalizar estas acciones, pues aunque el banco de alimentos de Navojoa es una extensión 

de la de Huatabampo y Etchojoa, a petición del presidente municipal lo hace, pues lo 

considera una necesidad urgente.  

 

Acto seguido, el diputado Trujillo Fuentes dijo: 

 

“Hago uso de la voz porque me parece que estos temas son de los que quedan todavía 

dentro de lo que viene siendo lo que contiene a la sociedad, los últimos escritos de los 

columnistas, de los analistas políticos, lo decíamos en algún momento en el Pleno, han 

estado convocándonos a nosotros, a los servidores públicos, a los representantes populares, 

a rescatar la crisis que tenemos de  moral pública toda vez que se ha desprestigiado 

demasiado quienes estamos en el poder, quienes representamos a una institución, y siento 

que el adelgazamiento de la sociedad dentro de la sociedad, lo que queda vivo de la 

sociedad están todavía las asociaciones civiles, las fundaciones que ya les empieza a pegar 

también porque la corrupción es transversal y no respeta, y a mi me preocupa mucho que 

los que tienen, que los que tienen ganas de trabajar, de organizarse socialmente para 

beneficiar a sectores desprotegidos, o lo que tienen dinero, que tienen riqueza, son 

generadores de riqueza, mal utilicen las instituciones sociales para fines de carácter 

político. 

 

Cuando la política está totalmente desprestigiada, y entonces cuando me toca ver a un 

diputado o una diputada lo he dicho y lo reitero, que lucha por ello y Ana María Luisa nos 

ha demostrado a la 61 Legislatura que sus luchas son de carácter social, como la de todos 

nosotros, pero muy sensible porque anda en el tema de adicciones, anda en el tema de esto 

del banco de alimentos, y entonces los diputados lo que hacemos es apoyar eso para poder 

apiñarnos y generar cuerpo, espíritu de cuerpo del legislativo para que sea contundente lo 

que sentimos como legislativo y me parece que este es un tema fundamental, si de verdad 

nosotros estamos caminando en un desprestigio social, desdibujamiento de las 

instituciones, y al mismo tiempo estamos en el tema del hambre, porque hay 57 millones de 

familias de mexicanos que viven la pobreza patrimonial, o la pobreza del hambre porque no 

tienen alimentación, y más o menos según los últimos datos 5.5 millones es pobreza 

extrema, comen una vez a la semana, y como que falta rescatar y yo me quedo con este 
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pedacito y aprovecho Navojoa y este recinto histórico, llamaría yo a la conciencia de la 

solidaridad, de la mutualidad, del cooperativismo, de la construcción, de los verbos 

positivos, no de los verbos destructivos, que pudiéramos nosotros desde ahí rescatar esa 

moral pública y sentar porque no, yo cierro con esta participación, de que esta legislatura, 

decirlo aquí en Navojoa, en este primer periodo ordinario, ahorita estamos en el receso, 

nosotros tuvimos un 27% como legislatura por arriba de la anterior o de las anteriores en 

productividad, y ayer explicábamos lo del nuevo sistema de justicia penal, cómo es que 

fuimos capaces de construir en solidaridad con el 98% decía el presidente de la Cricp, y el 

presidente el Congreso por unanimidad los acuerdos. 

 

Más allá de los colores políticos que aquí estamos sentados, fuimos capaces de convocarnos 

a nosotros por una exigencia social, y esa exigencia social es la que permite abrir puertas, 

ventanas, de áreas de oportunidad que nos parece a nosotros sentarían bases, una de ellas 

sin duda va a ser el tema de las adiciones, lo que estamos proponiendo de los foros, la 

consultas, que ya lo ha explicado bien el presidente de la Permanente, pero que yo 

aprovecho para decirle a los ciudadanos, a los medios de comunicación que están aquí, los 

diputados somos de carne y hueso, normalitos como los demás, y la verdad yo viniendo del 

ejido, siendo maestro rural, hay muchos temas que quisimos haber metido aquí en Navojoa 

y que me puede el no haberlo hecho, pero ya fueron 6, y vamos a ir a Guaymas, y de 

Guaymas a Obregón, y procuraremos hacer eco en Guaymas, en Obregón, en Nogales, y en 

Ures que es mi tierra, de sectores que también sufren, que necesitan la voz del legislativo, 

el acompañamiento del Legislativo y que podamos dejar una imagen de trabajo, de 

entendimiento y de rescate de esa moral pública que nos señalan que se ha perdido, o sea 

nosotros lo que aquí estamos 15 diputados, 15 en Navojoa pues yo cierro felicitándome de 

ser parte de este equipo que llegó aquí a la Permanente, a su presidente y a la mesa 

directiva, a los cuatro diputados que son de la región de mandar el mensaje con este punto 

de Acuerdo que si hay que apoyarlo, que si hay que poner, que si hay que dar esa pequeña 

despensa a los que si lo tenemos, no es una situación de izquierdas o de partidos, es una 

situación de emergencia del país que requiere equilibrar su situación y recuperar sociedad, 

para mi uno de los grandes retos es generar sociedad porque se nos está yendo, los niños y 

los jóvenes se nos están yendo prácticamente en las adicciones y esos temas los pondremos 

en los próximos días.   Quiero cerrar sumándome Ana María Luisa a tu llamado y si me 

puedes poner también mi firma en el punto de Acuerdo para que sea también por Nueva 

Alianza apoyado lo que estas impulsando aquí en Navojoa”. 

 

 

También el diputado Díaz Nieblas se sumó a la iniciativa, pues a 

Huatabampo le conviene tener un banco bien reforzado; y agradeció a la Diputación 

Permanente por aprobar el exhorto a los pescadores para que se formen mesas de trabajo, y 

citó los nombres de quienes se encontraban en el Recinto quienes son los perjudicados al no 

tener permiso para la pesca; y año tras año sufren cuando llega el periodo de levantar la 

veda y la marina los vigila; además, son muchas las familias afectadas.  
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Posteriormente, hizo uso de la voz el diputado Acuña Arredondo para 

decir: 

 

“Solamente para felicitar a Navojoa y su región, a su presidente municipal por recibirnos 

aquí, a mis amigos diputados como anfitriones, a mi diputado federal, presidentes 

municipales que nos acompañan, a todos los que en este momento estamos aquí presentes y 

los que nos escuchan a través de otros medios. 

 

Yo felicitarlo la verdad y me siento muy orgulloso de regresar a Navojoa, ahora como 

diputado, me tocó hace unos 20 años andar trabajando por acá pero en el tema de 

producción de melones, la verdad que ese sentido pertenece a que ustedes tienen en 

Navojoa y en la región es de destacarse, eso es lo que yo me llevo de esta reunión, de este 

encuentro de ayer y hoy, y la verdad que los felicito, hablar de actividades productivas 

como es la pesca y algunas otras actividades que lo hacen por una necesidad natural de 

sobrevivencia y nosotros tratar de facilitar naturalmente que ellos se ordenen pues es 

destacarse, hablar de programas sociales como empleo temporal en Navojoa, de un banco 

de alimentos para una distribución más equitativa, de esos alimentos que se pueden de 

alguna manera aprovechar, de hablar de reactivar naves industriales para atraer más fuentes 

de empleo, todo eso sin duda es sumamente importante para mitigar, para resolver el tema 

de la falta de empleo y naturalmente de solventar las necesidades de las familias de 

Navojoa y de Sonora. 

 

Pero sin duda lo más importante es que Navojoa está junto, sin duda lo más importante es 

que ese sentido de pertenencia se fortalezca cada día más entre naturalmente la iniciativa 

privada, la sociedad civil y las autoridades municipal, estatal y federal, esa integración de 

esfuerzos es lo que nos va a ayudar a nosotros lograr minimizar o hacer más estrecha esa 

brecha de entre los que más tienen y los que menos tienen, es decir combatir la pobreza 

solamente así se puede, porque definitivamente necesitamos generar trabajo para la gente, 

la gente lo que quiere es trabajar. 

 

Definitivamente nosotros con este tipo de programas, con este tipo de acercamiento 

estamos naturalmente como legislativo cumpliendo con nuestra responsabilidad primero 

que nada, pero aportando por supuesto a cada una de las regiones en lo que podamos como 

bien decía mi presidente Luis Serrato, que lo hagamos público, que lo hagamos a través del 

legislativo para que esto suene, tenga resonancia y tenga lógicamente reacciones y acciones 

más prontas para resolver nuestra problemática”.  

 

 

En ese tenor, el diputado Márquez Cázares también se sumó al 

exhorto y a todas las acciones orientadas a generar un beneficio a población; y al igual que 

el diputado Lam Angulo cuando planteó se incluyera en su exhorto un programa de apoyo 

alimenticio para la gente más vulnerable, también sabía que es una forma de dar respuesta a 

inquietudes a través del banco de alimentos.  



 Enero 26, 2017. Año 10, No. 868 

 

Seguidamente, el diputado Salido Pavlovich también se sumó al 

exhorto, pues es un tema prioritario, y reiteró que tienen el apoyo del Congreso del Estado.  

 

Acto seguido la diputada Valdés Avilés, agradeció como sociedad a 

las personas comprometidas con la causa del banco de alimentos, que desde sus inicios 

hace 13 años están trabajando por el bienestar de los navojoenses y de todo el sur, al 

atender a 14,200 personas de los municipios de Huatabampo, Etchojoa, Navojoa y 

comunidades de Álamos, de una manera muy organizada, de ahí su éxito y su credibilidad 

ante instituciones para bajar financiamiento.  Dijo también que tienen un proyecto para 

ampliar el impacto del beneficio de su trabajo hacia Benito Juárez y hacia Quiriego, y 

formar el banco de alimentos del sur de Sonora en una organización de institución de 

asistencia privada para aumentar este beneficio a 40 mil familias en el sur.  Por último, dijo 

que es un gran esfuerzo de todos los días, y al distribuir 679 mil kilogramos, y hablar de 

60,356 despensas no es algo menor y merece un aplauso; y estará al pendiente de dar 

seguimiento a este anhelo ya muy avanzado, de un terreno de 5000 metros cuadrados donde 

merecen tener ese espacio para poder bajar los apoyos de instituciones que exigen dentro de 

su normatividad espacios adecuados para poder conservar los alimentos que le serán 

donados, todo esto en beneficio de las familias para combatir el hambre.  

 

Seguidamente, el diputado Lam Angulo felicitó a los ponentes en esta 

sesión, y reiteró que todos se han sumado a los exhortos presentados y felicitó a la diputada 

Valdés Avilés por su labor, y al maestro Rafael López. 

 

Y sin que se presentaran más participaciones, fue aprobado el 

Acuerdo en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular, y siendo aceptado por la diputada 

Valdés Avilés las propuestas presentadas, fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 
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Finalmente, la presidencia agradeció al Presidente Municipal de 

Navojoa, al público de esta región del mayo por su presencia, al diputado federal Próspero 

Ibarra, y agregó que como Diputación Permanente apoyarán las gestiones hoy presentadas, 

y le cedió el uso de la voz al presidente anfitrión, doctor Raul Silva Vela, quien dijo: 

 

“De una manera muy rápida porque yo me imaginé que iba a ser más corto amigos, pero 

temas muy sensibles lo que se tocaron, agradezco mucho la presencia de la Comisión 

Permanente en el Congreso del Estado aquí su visita, conformado por el presidente de tal 

Comisión Luis Serrato Castell, y también de los miembros de la Comisión Permanente 

Rodrigo Acuña, Angélica María Payán, Teresa María Olivares, Brenda Jaime Montoya, 

bienvenidos, y desde luego tengo que hacer alusión también a los que son coordinadores de 

las diversas fracciones parlamentarias, a nuestro amigo Fermín Trujillo de Nueva Alianza, a 

nuestro amigo Moisés Gómez Reyna del PAN, y a nuestro amigo Pano Salido Pavlovich 

del PRI. 

 

También así mismo a los compañeros coterráneos de nuestra región, bienvenidos amigos 

Jorge Márquez Cazares, Ana Luisa Valdés, nuestro amigo "el chavalo" Díaz Nieblas, Juan 

José Lam, bienvenido, me da mucho gusto Manuel Villegas también tenerte aquí, Lisette 

López, a nuestro amigo José Luis Castillo bienvenidos, y a nuestros compañeros 

presidentes municipales, Moisés Ponce de León, a nuestro amigo también Enrique Burboa 

Valenzuela, a Ubaldo Ibarra Lugo, a los representantes de nuestros hermanos municipios de 

Álamos Víctor Balderrama, representante del presidente municipal de Álamos, a nuestro 

amigo también Gerardo Cota también representante de nuestro amigo Heleodoro de nuestro 

amigo de Huatabampo, y pues Próspero siempre como tienes tarea con todos estos puntos. 

 

Yo nada mas quiero hacer una repasada rápida de compromisos, porque prueba de 

vinculación es una gran vinculación la que hiciste de los municipios y les agradezco que 

estén tan atentos a todos los problemas que tenemos, problemas diversos en los municipios 

sobre todo de la región sur, y hablando del tema del Corett, fue algo que recientemente nos 

enteramos y grande fue nuestra sorpresa y la pregunta, como es posible que a través de las 

décadas no se le haya dado solución, pues nunca es tarde, somos ya veo, considero que 

estamos conformando un gran equipo en ese tema; las unidades deportivas que son orgullo 

de los navojoenses temas muy importantes, y que también junto con esos temas vienen 

otros y que hiciste alusión Ana Luisa también, el tema que es propiedad de varias 

invasores, el crecimiento que están teniendo los municipios del sur desgraciadamente está 

ocurriendo en base a invasiones, eso no puede ser. 

 

Ahorita teníamos platica con el Ejido Navojoa, en donde 211 hectáreas están afectadas por 

invasiones diversas, la idea de nosotros amigos y queremos que nos ayuden en ese tema, se 

los vamos a hacer llegar, es la expropiación de más de 700 hectáreas aquí en Navojoa en el 

sector oriente, que es el crecimiento naturalito que va a tener Navojoa y que nos ayuden 

para que podamos tener un crecimiento ordenado, planeado; un desarrollo urbano como 

nunca, yo puedo decir tres décadas que tenemos creciendo en base a invasiones, nunca se 

ha tenido, eso es en cuanto al tema del Corett. 
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En cuanto al empleo temporal yo aplaudo todo el apoyo que nos están dando, veo por 

ejemplo que Sagarpa ya manifestó el apoyo que nos da en el concepto de empleo temporal, 

ahora que vino Pepe Meade, también hizo su propuesta  y a esta región sur nos va a 

entregar 8 millones de pesos, que próximamente ya se va a hacer oficial, y también la SCT 

se comunicó con nosotros el día de ayer en donde $2'700,000.00 también vienen para 

empleo temporal, entonces son si realmente no benefician del todo, si son una ayuda muy 

importante en nuestra región para lo que estamos padeciendo, así mismo yo creo que 

nuestra ejecutiva la gobernadora Claudia Pavlovich Arellano, va a hacer su trabajo junto 

con esta gente y otras secretarías que no están participando, para poder buscar más recursos 

al respecto; y en cuanto al empleo temporal pues eso es un alka seltzer, un veganin se puede 

decir, pero la solución definitiva para crecer esta región con tanto rezago y marginación 

amigos, les vamos hacer llegar una propuesta integrada, integrada por el trabajo de todos 

los presidentes municipales de lo que queremos que sea un corredor industrial Navojoa, 

Etchojoa y Huatabampo. 

 

Queremos realmente que vean en nosotros un punto de opción que presentar a los 

inversionistas trasnacionales, nacionales y regionales  para que se les presente eso, 

recientemente amigos vino el secretario de Economía acompañado a varios industriales del 

norte, en donde solicitan mano de obra porque no tienen mano de obra, lo que para ellos es 

una debilidad para nosotros es una gran fortaleza, entonces realmente yo quiero que ustedes 

nos apoyen en ese sentido y que se vea como un factor o una opción la cuestión del 

desarrollo industrial en nuestra región.  

 

En cuanto a otro punto, traía otras cosas pero ya se tocaron muy puntualmente por parte de 

ustedes el concepto de las participaciones federales, algo que he venido tocando y que me 

metí de lleno para revisar, el presupuesto que tenemos algunos municipios, hablo en este 

caso específico de Navojoa, no es acorde a la población que tenemos, desgraciadamente la 

fórmula que se establece para allegarnos el recurso presupuestario a los municipios, alguna 

cuestión o alguna falla tiene, no es posible que municipios con menor población que 

Navojoa tengan un mayor presupuesto.  Yo lo que les quiero decir que nosotros en Navojoa 

estamos  a expensas de cualquier peso que podamos invertir en infraestructura, a expensas 

del allegamiento del allegamiento del presupuesto federal, lo que tenemos como 

presupuesto otorgado nos  alcanza para el mantenimiento operativo, nada más para el pago 

de nómina, el pago de deuda que ya tenemos que es una situación muy gravosa para los 

navojoenses y pues realmente ahí si quisieras que ustedes mandaran un exhorto a la 

Secretaría de Hacienda o a quien corresponda, que próximamente vamos a tener pláticas, 

para que nos ayuden en ese sentido amigos, que nos ayuden a que realmente se haga 

justicia. 

 

Municipios del centro del país, México, Monterrey, Guadalajara, Puebla, Veracruz 

presupuestos que bárbaro, que ya los quisiera tener un país de Latinoamérica, entonces 

quisiera que hubiera una revisión a fondo ahí, por eso es que se observa tanto rezago en los 

Estados que consideramos pobres, y ahorita desgraciadamente la pobreza nos está llegando 

a Sonora, requerimos un trabajo y esfuerzo coordinado de todos, muchísimas gracias, 

bienvenidos, me habían dicho que esperábamos entre 5 y 8 diputados y pues rompimos 
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record aquí estaba platicando con la diputada Brenda, en donde nunca se imaginaron ellos 

mismos de que fueran a hacer presencia 15 diputados, ya mero éramos mayoría en general”.  

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las diez horas con treinta y siete minutos. 

 

 

 

DIP. LUIS GERARDO SERRATO CASTELL 

PRESIDENTE  

 

 

 

DIP. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA 

                       VICEPRESIDENTA 

DIP. RODRIGO ACUÑA ARREDONDO 

                         SECRETARIO 

 

 

DIP. BRENDA ELIZABETH JAIME MONTOYA 

                         SUPLENTE 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 13 DE JULIO DE 2016 

 

En la ciudad de Magdalena, Sonora, a las trece horas con diecisiete 

minutos del día trece de julio de dos mil dieciséis, el diputado presidente informó que por 

acuerdo de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, a solicitud del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, y con fundamento en lo dispuesto en el 

Acuerdo número 91 aprobado por el Pleno del Congreso del Estado el día 1° de marzo del 

año en curso, se realizó la sustitución de la diputada Célida Teresa López Cárdenas, por el 

diputado José Armando Gutiérrez Jiménez, como secretario de esta Diputación Permanente.  

 

Y reunidos en el lugar que ocupa el recinto del Ayuntamiento de este 

Municipio, los ciudadanos diputados Guillén Partida Omar Alberto, López Godínez Lisette, 

Gutiérrez Jiménez José Armando, Castillo Godínez José Luis y León García Carlos 

Alberto; presidente, vicepresidenta, secretario y suplentes, respectivamente; y habiendo 

quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Presentes estuvieron también los diputados Salido Pavlovich Jesús 

Epifanio, Trujillo Fuentes Fermín y Gómez Reyna Moisés. 

 

Acto seguido, el diputado Gutiérrez Jiménez, secretario, dio lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Seguidamente, el diputado secretario informó de la correspondencia: 
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Escrito del Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Hermosillo, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, contestación 

al Acuerdo número 133, relativo a la creación e instalación de Subprocuradurías de la 

Defensa del Adulto Mayor como unidades administrativas adscritas a los sistemas DIF 

Municipales.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

acuerdo número 133, aprobado por este Poder Legislativo el día 31 de mayo de 2016”. 

 

Escrito del Subsecretario de Enlace Legislativo, Municipal e 

Institucional del Estado de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, por 

instrucciones del Secretario de Gobierno, oficio número UAJ-1186/16, signado por el 

licenciado Sergio Cuellar Urrea, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de Educación y Cultura, a través del cual comunica a este Poder Legislativo, de las 

acciones a realizar para que los habitantes del Estado de Sonora, tengan acceso a las 

herramientas tecnológicas más avanzadas, especialmente aquellas relacionadas al ámbito 

educativo.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

acuerdo número 119, aprobado por este Poder Legislativo el día 28 de abril de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Benjamín Hill, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta certificada en donde consta que 

dicho órgano de gobierno municipal aprueba por unanimidad la Ley número 91, que 

reforma el artículo 150-A de la Constitución Política del Estado de Sonora.  El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente respectivo”. 

 

Escrito del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Hermosillo, 

Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, acuerdo de dicho Órgano de 

Gobierno Municipal, donde autoriza la modificación y ampliación del presupuesto de 

ingresos para el ejercicio fiscal 2016, en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos que fue aprobado por esta Legislatura Estatal. El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Vigilancia del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización”.   
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En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, el diputado Guillén 

Partida dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: PRIMERO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, a la 

Comisión Nacional del Agua, para que condone o, de no ser esto posible, otorgue 

descuentos, quitas o de cualquier otra forma disminuya el adeudo que tiene el Organismo 

Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena, 

Sonora, con dicha Comisión Nacional, descrito en la parte considerativa de este acuerdo. 

SEGUNDO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve 

exhortar, respetuosamente, a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones competenciales, interponga sus mejores oficios ante la Comisión 

Nacional del Agua para lograr, en favor del Municipio de Magdalena, la condonación o 

disminución del adeudo referido en el punto primero de este Acuerdo.” 

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso de la voz el diputado 

presidente para pedir el respaldo de los coordinadores parlamentarios, y hacer un 

compromiso para tratar de entrevistarse con el delegado de Conagua en Hermosillo, y 

acompañados del presidente municipal y de la documentación y argumentos necesarios, 

lograr una actuación efectiva por parte del Congreso, tal como lo planteó esta Diputación 

Permanente.   

 

Y sin que se presentare objeción alguna, fue aprobado el Acuerdo en 

lo general y en lo particular, por unanimidad, en votación económica,  dictándose el trámite 

de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Gutiérrez 

Jiménez, dio lectura a su iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora y de la Ley de Hacienda 
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Municipal, resolviendo la presidencia turnarla para su estudio y dictamen, a las Comisiones 

Primera y Segunda de Hacienda, en forma unida. 

 

En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Trujillo 

Fuentes antes de dar lectura a su iniciativa, dijo textualmente: 

“Compañeras y compañeros diputados, amigos coordinadores parlamentarios, medios de 

comunicación, señor presidente municipal ingeniero Alfonso Robles, le saludo y aprecio su 

presencia y al mismo tiempo me extiendo a todo su equipo de trabajo por ser la segunda 

ocasión que el Congreso del Estado y la 61 Legislatura puede estar aquí en Magdalena de 

Kino y especialmente en estas instalaciones, no es solo que el Congreso y la 61 legislatura 

desee estar en Magdalena de Kino y acompañar al presidente, sino estamos corriendo el 

marco de los festejos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, que el Lic. Leopoldo más 

adelante en el orden del día que el propio presidente de la mesa directiva nos leyó, 

desarrollará y deseamos acompañar y acompasar las iniciativas de la Comisión Permanente 

para venir aquí a Magdalena de Kino, que sean las primeras palabras también del marco. 

 

Y segundo, su servidor a como se leyó en el orden del día, está presentando una iniciativa 

para que todos los sujetos fiscalizables que son 212 en el Estado puedan enviar a sus 

responsables de las áreas de contabilidad de los órganos de control interno, a que puedan 

tomar la maestría que con tanto cabildeo se logró para que se imparta en el Universidad de 

Sonora, y que no tiene precedente en algún otro lugar como tal, como se está visionando 

aquí entre el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización el Isaf, y la Universidad de 

Sonora, y que vale la pena hacerle eco, hacerle caja de resonancia, porque finalmente 

ahorita el país y vale que hay que decirlo aquí en Magdalena, el señor presidente de la 

República a través de su procurador general de la República, que está sometiendo tres actos 

de inconstitucionalidad a tres gobiernos que salen precisamente por la presunción de malos 

manejos en los recursos públicos, y lo hace el presidente desde su visión de presidente más 

allá de fuerzas políticas que aquí estamos representadas, y que quiero hacer una pequeña 

reflexión al respecto, porque se toma como algo de preparación hacia el 2018 y yo digo 

siempre, pues que es, si no preparación toda la vida política lo que hace cada quien 

gobierna sino defender su propio gobierno. 

 

Por eso yo quiero hacer alusión en el marco de la presentación de mi iniciativa, quiero 

hacer alusión, traer aquí al presídium y al pódium que me lo proporcionan, que están 

diciendo el presidente que aquí hay presuntamente actos de inconstitucionalidad y la 

Suprema tendrá que atraer el caso para saber si los legisladores de los tres Congresos de 

esos tres Estados legislaron adelantadamente y presuntamente para proteger a sus señores 

gobernadores, es algo trascendental, mucho muy trascendental porque tiene que ver con los 

recursos públicos y con una actividad nueva que es la fiscalización; segundo, nos dimos a la 

tarea de sacar el presupuesto que se está ejerciendo en el país en el 2016, cuánto poder le 

dio al señor presidente para poder dirigir al país de recursos públicos, públicos siempre lo 

decimos del pueblo, pero no solo del pueblo pobre, hay que decirlo, también del pueblo 

rico, no deja de ser pueblo el rico, y el rico genera riqueza y el rico en la riqueza que 
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genera, genera muchos impuestos, genera para que el país tenga quien lo gobierne del color 

que sea, como poder operar las políticas públicas de todas sus secretarías y de todas sus 

dependencias. 

 

El presidente Peña tiene 4 billones 763 mil 874 millones de pesos para dirigir en el ejercicio 

fiscal las políticas públicas de todas sus dependencias y secretarías, que tiene la licenciada 

Claudia Pavlovich nuestra gobernadora, que le dimos la 61 Legislatura en el primer 

presupuesto que aprobamos y que está corriendo ahorita, a la señora gobernadora le dimos 

54 mil 629 millones de pesos, eso tiene ella para dirigir las políticas públicas del Estado de 

Sonora y que los sonorenses y que los mexicanos vivamos en paz, tengamos seguridad, que 

las niñas y los niños y jóvenes más de 36 millones estén dentro de las escuelas, que no haya 

falta de cupo en la preparatoria, en la Universidad, está para Sagarpa, está para Salud, está 

para todas las secretarías de Estado que se tienen, desarrollarse a través de recursos 

públicos. 

 

¿Porque es delicado?  Porque en tanto no nos preparemos, las leyes que estamos 

construyendo ahora ya no serán primo-delincuente los que la llenen, podríamos ser muchos 

funcionarios los que llenemos las cárceles y ahí se están viendo los primeros visos de los 

primeros funcionarios en el ejercicio de gobierno, por no entender la era de la fiscalización, 

la exigencia ciudadana, la preparación de un equipo profesional, pues ahora estamos viendo 

compañeros y lo digo, yo tengo compañeros ahorita privados de la libertad, que están 

pagando por presunción de malos manejos de recursos, de ahí que quise hacer todo esto 

para decirles, que la iniciativa que presento es para que el señor presidente municipal que es 

uno de los 212 sujetos fiscalizables, y que tiene aquí a su tesorero, tiene al contralor, tiene 

al secretario, además de él, pues ahora no puede solo confiar en tu sapiens y en tu 

conocimiento, tienes que desdoblar tu confianza a un equipo que sepa hacer las cosas, 

porque ellos pueden están malversando los recursos, torciendo los recursos que son del 

pueblo y que al final de cuenta la ley, y todo lo que estamos haciendo ahorita dice que cada 

peso que sea manejado por una persona física o moral, deberá de ser auditado o fiscalizado 

y deberá de rendir cuentas. 

 

Estamos abriendo la posibilidad ingeniero, por primera vez de que se curse una maestría en 

fiscalización y control gubernamental, no hay ningún doctor en Sonora especializado en 

contabilidad gubernamental, de ese tamaño es, no lo hay;  se tuvo que hacer un cabildeo de 

reconocimiento en la Secretaría de Educación pública, y en las propias instancias de 

fiscalización la auditoría superior para tener al personal profesional que imparta las 

materias que ahorita diré, en la Universidad de  Sonora nuestra máxima casa de estudios, 

preocupada por lo que está pasando, pero que a veces sentimos nosotros, hay que decirlo, el 

Isaf es una extensión del Congreso, el Isaf es un órgano técnico del Congreso, el Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización le responde al Congreso con autonomía presupuestal, 

jurídica y política, pero nosotros evaluamos, calificamos las cuentas y cada vez se está 

poniendo más difícil el tema de la auditoría y fiscalización por estos pronunciamientos del 

señor presidente, me parece extraordinario decirlo, pero además el Honorable Congreso de 

la Unión acaba de aprobar tres leyes, la secretaría destacan, la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Nacional Anticorrupción, el Tribunal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 

Especializada para el Combate a la Corrupción sumadas a la Auditoría Superior de la 

Federación, y a la Secretaría de la Función Pública, o séase que ya tenemos un sistema 
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nacional de rendición de cuentas, que yo he criticado mucho porque me gustaría más que 

esos recursos estuvieran para atender la pobreza, para atender la educación, la salud de 

nuestra gente, y no para tender las manos extendidas de los que agarramos dinero 

indebidamente y que son del pueblo, eso es combatir esa corrupción. 

 

Lo he pronunciado en diferentes lugares y aquí lo quiero hacer, y debo de decirles en que 

va a consistir la maestría para que nos animemos, ésta maestría tendrá una duración 

máxima de dos años, no es cualquier cosa, es de dos años para concluir el plan de estudios 

y seis meses para la obtención del grado.  Su plan de estudios se constituye por 12 materias 

de las cuales 9 son obligatorias y 3 optativas, agrupadas en 4 semestres.  Se plantea iniciar 

en agosto este agosto de enfrente por eso esta iniciativa ahorita en julio, admitiendo un 

máximo primero de 30 alumnos por el personal, 30 alumnos que no nos daría para todos los 

presidentes, ni para todas las dependencias, ni para los órganos autónomos, que también 

son sujetos fiscalizables, estará adscrita al departamento de Contabilidad de la Unidad 

Regional Centro de la Universidad de Sonora, será autofinanciable, es decir, las cuotas de 

inscripción y colegiaturas las cubrirán los alumnos, sin que existan compromisos por el Isaf 

o la Unison, esto es muy importante. 

 

Nos decían que si el Congreso iba a aportar recursos para tener una maestría con 

especialización en fiscalización y contabilidad gubernamental, no va a haber peso del 

Congreso ni habrá peso de la Universidad de Sonora, con ello paso a leer entonces el 

exhorto, el punto de Acuerdo para que quede registrado tal cual es el exhorto que hago”.  

 

“A C U E R D O 

 

ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar 

a los titulares de los poderes del Estado, a los ayuntamientos de los municipios, a las 

entidades de la administración pública estatal y municipal y a los organismos constitucional 

y legalmente autónomos en términos de Ley, para que promuevan y otorguen las 

facilidades necesarias al personal a su cargo responsable de la fiscalización, para cursar la 

maestría en Fiscalización y Control Gubernamental  dentro del programa de estudios que 

ofrece la Universidad de Sonora, en convenio con el Instituto Superior de Auditoria y 

Fiscalización.  Lo anterior, con la finalidad de especializar y fortalecer el nivel profesional 

de los servidores públicos con responsabilidades en materia de auditorías gubernamentales 

y fiscalización superior, brindando así a la sociedad la garantía de un mejor uso, manejo y 

transparencia, así como la rendición de cuentas de los recursos públicos”.       

 

Finalizada su lectura, mencionó que el Isaf, órgano técnico del 

Congreso y la Universidad de Sonora, firmaron un convenio el día 8 de junio, de 

corresponsabilidad relacionado con la capacitación, y de ese convenio donde estuvieron 

presentes él como Presidente de la Comisión de Vigilancia y el Presidente de la Comisión 

Anticorrupción, el diputado David Palafox, salió la iniciativa pactada con los coordinadores 
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parlamentarios, para que sea un éxito y que Sonora sea un ejemplo, más allá de colores 

partidistas y ser un ejemplo de especialización en la materia de auditorías y fiscalización. 

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución y la dispensa 

al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso de la voz el diputado 

Gómez Reyna para decir textualmente: 

“Celebro mucho la iniciativa que está presentando el diputado Fermín Trujillo en su calidad 

de presidente de la Comisión de Vigilancia, y sobre todo lo celebro porque en una 

coincidencia de lo que ha sido la actuación de la Comisión Permanente, se ha privilegiado 

por parte en el caso de la presidencia de la Cricp del diputado “pano” Salido, la iniciativa 

de que la Comisión Permanente salga a los municipios, visite los municipios y conozca la 

problemática y escuche las inquietudes los alcaldes; pero sobre todo las inquietudes de la 

comunidad de las personas que viven en los municipios, y tiene mucho que ver lo que está 

comentando el diputado Trujillo con la iniciativa a la que hago referencia, de hacer 

itinerante la actuación de los comités en este caso de la Comisión Permanente, porque en el 

sentido de fortalecer a los municipios y al personal de los municipios en la especialización 

no solo del conocimiento de las diferentes herramientas administrativas, sino de en los 

esquemas de administración y de fiscalización, es que vamos a robustecer mucho la 

actuación y la eficiencia administrativa de los municipios y pero también de los Estados. 

 

Yo celebro mucho que esta actuación de la  Comisión de Vigilancia y sobre todo la 

iniciativa del Isaf, se venga a presentar y a consolidar dentro de esta iniciativa diputado, le 

hago también como una propuesta que apoyada por nosotros por el grupo parlamentario de 

Acción Nacional, y celebro que siga diputado Salido pues esta iniciativa de salir por parte 

de la Permanente a visitar a los diferentes municipios”.  

 

En ese tenor, el diputado presidente le invitó a las diferentes sedes 

donde habrán de sesionar como Diputación Permanente, y agregó que el dar herramientas a 

los municipios para que sus servidores públicos se preparen, ayudará en un mediano plazo a 

los indicadores de corrupción.  Y sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado 

el Acuerdo en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Seguidamente, puso a 

discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación alguna, fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese a quien corresponda”. 
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En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado León 

García dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: PRIMERO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar respetuosamente a los 

ayuntamientos del Estado de Sonora, para que emitan las disposiciones reglamentarias en 

materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente para la creación de un reglamento 

municipal en cada ayuntamiento de Sonora, con el fin de establecer y coordinar políticas 

ambientales, con un marco legal y ético de las actividades humanas sobre los recursos 

naturales.  SEGUNDO.- Los ayuntamientos del Estado de Sonora, deberán informar de 

manera urgente quienes cuentan actualmente con un reglamento de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente, acorde a la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

del Estado de Sonora y su Reglamento”. 

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso de la voz la diputada 

López Godínez para hacer un llamado a los ayuntamientos, a las entidades de los tres 

órdenes de gobierno, para que atiendan este llamado, y si están de acuerdo, ir a todos los 

ayuntamientos y dependencias donde se haya enviado  algún tipo de exhorto, y preguntarles 

por su respuesta, pues constantemente los diputados comentan que los exhortos no son 

tomados en serio; y hoy podían aprovechar esta diputación itinerante para hacer un llamado 

personal a los alcaldes, e invitarles a cumplir con los exhortos, que son observaciones 

hechas de manera responsable, respecto de ciertos procedimientos para un mejor 

funcionamiento de los municipios del Estado y de la federación; y celebró este exhorto al 

tiempo que pidió el apoyo para su propuesta. 

 

A su vez, el diputado Gutiérrez Jiménez dijo:  

“Felicitar al diputado Charlie por su propuesta, esto viene a reforzar y a darle un poquito 

más de solidez a la propuesta que sometí a su consideración de la famosa Ley del Árbol, y 

ahorita aprovechando que estamos aquí en Magdalena, yo quisiera y ya lo platicamos hace 

ratito en la presidencia ahí con el presidente, agradecerle, yo si quiero dejar bien claro que 

me preocupa mucho la tala que se está dando aquí en este santuario de Sahuaros aquí en 

Magdalena. 
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Sahuaro gigante del desierto, es el típico cactus gigante del desierto que se acostumbra a 

ver en las películas del oeste, que se localiza únicamente en el desierto de Sonora y Arizona 

ubicado en la franja fronteriza entre Estados Unidos y México, se trata de un cactus 

columnar que puede alcanzar hasta 15 metros de altura y 65 centímetros de diámetro, 

evidentemente se trata de una especie de cactus de mayor tamaño, puede tener hasta 7 

ramificaciones aunque lo normal es que tengan entre 3 y 4; florece abundantemente en 

primavera y sus flores blancas dan lugar en verano a unos frutos comestibles de color rojo 

muy ricos en azucares. 

 

Una de las principales características es la lentitud del crecimiento, crece un metro cada 30 

años, significa que cada año crece 3 centímetros, se calcula que los ejemplares de mayor 

tamaño del desierto de Arizona, en este caso también de Sonora deben tener arriba de 800 

años, y ser anteriores a la guerra de la independencia de los Estados Unidos, y lo comentaba 

porque si es muy preocupante que tenemos que inmiscuirnos los tres niveles de gobiernos y 

nosotros el Congreso para ver cómo podemos evitar eso; señor presidente hacer aquí un 

convenio o contrato con usted, algo que podamos nosotros desde el Congreso si esos 

terrenos son propiedad privada pues buscar los recursos para que sea una reserva ecológica, 

si hay necesidad de expropiar, de comprar, yo creo que tenemos que hacerlo. Que bueno 

que venimos a sesionar aquí, pero es muy preocupante de veras, en otros lugares del mundo 

hay árboles que se caen por viejos y no está permitido levantarlos, aquí los están matando, 

Magdalena como Pueblo Mágico sería muy valioso hacer recorridos turísticos y contar la 

historia de sus sahuaros, yo de veras aprovechando que estamos aquí diputado presidente, 

algo tenemos que hacer. 

 

Aprovechando que el compañero Charlie trajo algo de ecología aquí, pues aprovecho yo y 

meto mis narices, mi propuesta, mientras preparo algo más formal, yo no lo traía preparado, 

yo traía nada más lo de los bomberos, pero dije que bueno aprovechando me traigo aquí 

fotografías que ya las vimos y de veras es muy preocupante, quiero dejar asentado y apoyar 

al compañero Charlie con su propuesta”. 

 

 

  

Y sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el 

Acuerdo en lo general, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo y comuníquese a quien corresponda”.  

 

En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la presidencia cedió 

el uso de la voz al doctor Benjamín Gaxiola Loya, quien rindió un informe del Comité para 
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la Conmemoración del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de la Constitución Política del Estado de Sonora, quien dijo: 

 

“Buenas tardes estimados amigos y amigas que nos honran con su presencia aquí en 

Magdalena, haciendo de  esta villa tan importante en la historia de Sonora, hoy ciudad 

alcalde, la capital como lo fue hace casi 100 años la capital legislativa de Sonora; 

ciudadano alcalde agradecido con su anfitrionía, con su equipo y con su compromiso, le 

agradecemos este comité que me ha distinguido como su portavoz en esta ocasión o 

jornada, la oportunidad que nos da de brindar y de compartir con ustedes algunas 

reflexiones sobre la Constitución que habremos de conmemorar y la importancia que tiene 

conmemorarla como tal. 

 

Diputado Omar Guillén, Presidente de esta Comisión Permanente en su representación 

parlamentaria, muchas gracias por honrarme dándome el uso de la palabra, amigos y 

amigas todas de nueva cuenta.   

 

La Constitución no es nada más el texto que se juró en Querétaro hace ya 100 años el 5 de 

febrero del 17, tampoco por extensión la Constitución de Sonora es la Constitución que se 

juró aquí en Magdalena el 15 de septiembre del 17 meses después, la Constitución de todo 

país y por ende la de México es el acuerdo que nos permite constituirnos como Nación, es 

el texto sagrado sí, en la religión cívica que nos constituye como una sociedad, como una 

República como un Estado Libre y Soberano, es el texto que nos permite entendernos, por 

lo tanto conmemorarla en su primer centenario no solamente es reconocer a quienes la 

hicieron posible, es reflexionar sobre su importancia y su validez. 

 

El comité estatal para la conmemoración del Centenario Constitucional se ha constituido, la 

señora gobernadora tuvo a bien tomarnos protesta días atrás y hemos empezado un proceso 

de articular las actividades que habrán de permitirnos presentarles a todos ustedes una gama 

o una oferta de reflexiones, eventos, foros, películas, documentales, conferencias y demás, 

que no solamente nos permitan recordar lo que hace 100 años en Querétaro se dio, sino la 

pertinencia de valorar en toda su extensión a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Estado Libre y Soberano de Sonora, porque siguen siendo hasta el 

momento y sin duda alguna el acuerdo que nos tiene aquí reunidos, y que nos tiene aquí 

reunidos porque así como esta ese patricio oaxaqueño Juárez, con las Leyes de Reforma en 

las manos, pero con la otra jurando sobre la Constitución liberal de 1857, así la actual de 

1917 es la Constitución que es producto de un movimiento armado y social, la Constitución 

actual, la de Querétaro no solo la de Carranza, porque ahí concluye la visión carrancista con 

la visión anarquista, la visión zapatista con la visión de Obregón, de Calles, de De la 

Huerta, el México del Norte con el México del Sur, el México profundo con el México 

coyuntural. 

 

Los diferentes Méxicos pues, es expresión de un proyecto de nación, así como Juárez con 

sus Leyes de Reforma luego  entronizadas en la Constitución liberal del 57 del siglo 19, 

pudo emancipar a este país de sus taras y de sus secuelas coloniales  y convertirnos en una 

nación soberana y con un destino propio, así la Constitución de 1917 es la síntesis de toda 
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una lucha armada, de todo un proyecto de país y de miles y de miles de mexicanos que 

tuvieron que sacrificarse por tener lo que hoy tenemos en ella. 

 

La Constitución de 1917 es por lo tanto un texto que nos permite estar aquí reunidos 

escuchando al Poder Legislativo, un Poder Legislativo que fue cercenado y castrado por 

Victoriano Huerta cuando antes de la Constitución actual el ejecutivo se imponía sin mayor 

escándalo sobre el legislativo y el judicial, hoy podemos discutir la pertinencia de los 

alcances de una Constitución modificada sí, pero una Constitución todavía nuestra, 

podemos hablar y aquí nos atañe a todos por eso los invito a la reflexión personal, que 

nuestra Constitución nos ha permitido tener un artículo tercero, un artículo tercero que nos 

ha permitido sembrar la educación pública, laica, gratuita y obligatoria para los mexicanos, 

un artículo el tercero que nos permitió subliminarnos y convertirnos en una nación de 

educados y ya no en una nación de súbditos o de colonizados. 

 

La Constitución es también la rectoría del Estado Mexicano en su artículo 27 para 

imponerse y sobreponerse al interés particular, no en vano eso le permitió a Cárdenas el 38 

expropiar el petróleo, y expropiarlo para bien de México, el artículo 27 no solamente 

también es la rectoría estatal, es la facultad del Estado por llevar a cabo el bien común, 

aplicándolo sobre el interés privado en aras del interés social, por ende también nuestra 

Constitución es interés social y derecho colectivo, porque incorpora las figuras del ejido, de 

la colonia, del grupo de comunitarios y comunidades que van más allá de la propiedad 

privada; la Constitución de México en su artículo 123 es el derecho de los trabajadores de 

México a incorporarse a una dinámica de trabajo, pero también de garantías, de derechos 

que no de privilegios y de reconocimiento a su esfuerzo; la Constitución de México de 

1917 que va a cumplir 100 años el año que entra, es la división de poder consolidada, 

perfectible, sí, pero consolidada en tres poderes básicos legislativo, judicial y ejecutivo, que 

nos permiten tener un equilibrio político, porque estamos hablando de una Constitución 

Política, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir de una 

herramienta o un instrumento de poder, porque con la Constitución se puede gobernar al 

país, con la Constitución se puede generar el compromiso de justicia social, con la 

Constitución se puede transitar en paz la sucesión del poder y los niveles de gobierno, con 

la Constitución se puede hablar con el garantismo  las garantías sociales e individuales, sin 

que sufra lesión o agravio alguno el derecho que tenemos de ser escuchados, atendidos y 

reconocidos. 

 

La Constitución por lo tanto no es un texto muerto, es un texto que engalana la vida en 

gremio, en comunidad y en como lectivo, la Constitución por lo tanto no es como hoy lo 

supo hacer muy bien Juárez, un texto para ganar, es un texto para construir, para construir 

el futuro, para construir un México más equilibrado, un México más justo, un México más 

de los mexicanos, por eso se habla de soberanía popular en el texto constitucional, porque 

somos una República, no somos una monarquía, no somos un califato, un imperio, somos 

una República de iguales ante la ley, y esa también es una virtud constitucional. 

 

Este comité al que me honra pertenecer, con la mayor de las modestias y orgullo lo digo, es 

un comité pensado para darle a los y las sonorenses una opción para la reflexión, una 

opción para compartir vivencias, opiniones, acuerdos y porque no decirlo, la Constitución  

en su espíritu también lo permite, desacuerdos, porque la Constitución es de todos los 
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mexicanos, no obstante no se sientan reflejados en ella algunos grupos, facciones o 

expresiones del mosaico ideológico de la nación; sin embargo es nuestra Constitución, y 

por eso como dijo López Mateos es espada y escudo de los mexicanos, la Constitución nos 

invita a reflexionarla, pero también a vivirla. 

 

Será un 2016 lleno de conferencias, actividades, foros, disertaciones, ponencias, 

presentación de libros, congresos, exposiciones fotográficas y documentales y mucho más, 

porque es la oportunidad de hilarnos los sonorenses y los mexicanos en un proyecto común 

que se llama la Constitución de todos y para todos. 

 

Me voy a permitir suplicar al licenciado Leopoldo González, exponga las actividades 

pormenorizadas y puntuales de lo que pretendemos iniciar en una primera agenda, 

solamente conminando a que la Constitución no es ni algo petrificado, ni algo pasajero, es 

mucho más importante porque representa lo que somos y lo que queremos seguir siendo, 

que se modifique es una obligación que nos pone al corriente de los tiempos presentes, que 

se preserve y se dignifique su recuerdo y su memoria es una obligación de todos aquellos 

que aceptamos que la Constitución es la construcción de un esfuerzo comunitario, les 

agradezco su atención, la oportunidad de estas palabras y los conmino a participar en las 

actividades constitucionales que sin duda aquí en Magdalena habrán de tener inicio y fin, 

porque fue aquí en Magdalena donde según la Ley 2 de aquel entonces, se trasladaron los 

poderes para que Magdalena de Kino viera parir a la Constitución texto cívico de todos”.  

 

Acto seguido, la presidencia agradeció al doctor Benjamín Gaxiola, y 

compartió que al llegar, algunos medios de comunicación preguntaron por qué sesionarían 

aquí en Magdalena, y agregó que precisamente aquí, el día 15 de septiembre de 1917 el 

diputado Rodoveo Valenzuela anunció que Sonora tenía su primera Constitución, de ahí la 

importancia de hacer esta relatoría de los orígenes.  Seguidamente, cedió el uso de la voz al 

Licenciado Leopoldo González, e informó sobre la agenda a seguir en estos festejos, el cual 

manifestó textualmente lo siguiente: 

 

“Como ustedes saben el pasado 28 de junio en un evento que fue presidido por la 

gobernadora del Estado, quienes integramos el Comité para la Conmemoración del 

Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Centenario de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora tomamos protesta. 

 

Quisiera yo mencionar a los integrantes de este comité, aquí tenemos algunos como ustedes 

saben forma parte de este comité también una comisión especial de diputados, que se 

encuentra integrada por los diputados Flor Ayala Robles Linares, Omar Guillén Partida, 

Angélica Payan García, Lisette López Godínez, Fermín Trujillo Fuentes, Juan José Lam 

Angulo, Carlos Alberto León García y José Ángel Rochín López.   Tenemos también 

integrantes del Poder Ejecutivo como lo es el licenciado Ivan Jaimes Archundia, quien es el 

secretario de la División Jurídica del Gobierno del Estado, y también tenemos 
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representantes del Poder Judicial del Estado, en este caso la magistrada Griselda Pándura 

Truqui. 

 

Por parte de la academia tenemos al doctor Benjamín Gaxiola Loya, también de la sociedad 

civil tenemos a Bulmaro Pacheco Moreno, Gustavo de Unanue Galla, María Dolores Rocha 

Ontiveros, Ignacio Almada Bay, Carlos Moncada Ochoa, Daniel Nuñez Santos quien es 

consejero electoral, la licenciada Lina Galindo Romero quien es la directora de la Escuela 

de Derecho de la Universidad de Sonora, la doctora Zulema Trejo Contreras en 

representación del Colegio de Sonora, el licenciado Mario Welfo  quien es el director del 

Instituto Sonorense de Cultura y del suscrito. 

 

Ahora bien antes de que iniciara esta sesión estuvimos platicando con el presidente 

municipal y nos comentaba que precisamente el día de hoy se tomó protesta a un comité 

similar al nuestro pero del municipio, el cual es encabezado por el ingeniero Raúl Millán 

Molina, platicando con los integrantes de este Concejo Municipal tenemos muchas 

coincidencias y creemos que vamos a desarrollar diversas actividades de manera conjunta, 

ellos nos comentaban que si nosotros los pudiéramos apoyar en cualquier actividad, pero 

me parece que va a ser al revés dado a la cercanía que tienen con la fuente de la 

Constitución, dado al enorme acervo fotográfico y documental con el que cuentan. 

 

Yo creo en ese sentido que va a ser la participación a la inversa, nosotros nos 

aprovecharemos de todas las herramientas que ustedes tienen a su alcance, las actividades a 

desarrollar por el comité que integro fueron delimitadas en diversas reuniones que 

sostuvimos los integrantes, y fueron definidas en 13 ejes, siendo el primero de los ejes la 

realización de diversos foros y conferencias; este próximo 20 de julio tenemos ya la 

primera conferencia y quisiera aprovechar para hacerles una atenta invitación, viene con 

nosotros la doctora Patricia Galeana, quien es la directora del Instituto Nacional de Estudios 

Históricos de las Revoluciones de México, la doctora Galeana además de tener una dilatada 

trayectoria académica y también burocrática, es una auténtica autoridad en la materia 

constitucional, he tenido la fortuna de presenciar diversas conferencias impartidas por la 

doctora Galena, la última en el Senado de la República, precisamente alusiva al Centenario 

de la Constitución del 17 y sencillamente es magnífica, y precisamente el tema que ella va a 

tratar en esta conferencia es al Centenario de la Constitución de 1917, va a ser en el 

Auditorio del Congreso del Estado, como les decía el próximo 20 de julio a las 13:00 horas.  

 

Tenemos también diversos conferencistas, uno de ellos es el doctor Héctor Fix Fierro ex 

director del Instituto de Investigaciones Jurídicas, actualmente investigador de tiempo 

completo del propio instituto, hijo del gran constitucionalista Héctor Fix Zamudio, pero con 

méritos propios y también es un gran conocedor del tema constitucional, de hecho acaba de 

lanzar el un estudio en conjunto con el doctor Valadez, referente a la posibilidad o a la 

conveniencia de hacer un re ordenamiento constitucional. 

 

El doctor Fix Fierros señala que con motivo de tantas reformas constitucionales pues 

muchas veces no han quedado las porciones normativas donde debieran estar, y eso pierde 

un poco de sentido en la Constitución, entonces él está proponiendo esta reordenación 

constitucional;  también tenemos al magistrado Manuel González Oropeza, que como 

ustedes saben es magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación y también una autoridad en la materia, y al docotr Mauro Arturo Rivera León 

quien es producto de la Universidad de Sonora y ha tenido diversos estudios de doctorado y 

post grado en la Universidad de Madrid. 

 

Tenemos también el próximo eje que es las obras escritas, digamos que en nuestra obra 

principal o nuestra obra que consideramos más trascendente es elaborar una Constitución 

comentada, hay actualmente un texto peor ya la última vez que se actualizó, me parece que 

fue en 1991, si tomamos en consideración que prácticamente se están realizando de 4 a 5 

reformas constitucionales al año, pues tenemos que ya se encuentra un poco desfasado, 

estamos trabajando ya en esta Constitución comentada, vamos a contar con la participación 

de diversos perfiles y esperamos tenerla lista con la debida anticipación para los festejos de 

la Constitución local. 

 

Queremos también preparar una obra que explique a la ciudadanía, a los que no son 

conocedores del tema constitucional, a los que no son abogados, a los que no han 

participado nunca en temas legislativos, de que es una Constitución, me parece que es muy 

importante que los sonorenses conozcan que es lo que se está festejando, los motivos por 

los cuales estamos integrando este comité, que conozcan la verdadera importancia de una 

Constitución, que norma las instituciones, que establece las diferentes obligaciones y 

facultades también de los diversos poderes del Estado. 

 

También otro producto es una actualización de la obra la Constitución Política del Estado 

de Sonora en 1917 y sus reformas, de la doctora María Inés Aragón Salido, que por cierto 

también forma parte del comité, estamos pretendiendo tener un producto ya terminado a 

finales de este año, queremos elaborar también una biografía política de los Constituyentes 

Sonorenses, de Juan de Dios Bojorquez, de Flavio Borquez, Luis G. Monzón y de Ramón 

Ross, una biografía política también de los Constituyentes Sonorenses vamos a elaborar, un 

ensayo del secuestro de la prensa en 1917 por el licenciado Carlos Moncada Ochoa, que 

seguramente es conocido por ustedes, otro eje también es la exposición, queremos hacer 

una exposición itinerante de un facsimilar de la Constitución Política Federal, y también 

una exposición itinerante desde luego de la Constitución Política del Estado, también a la 

par de estas exposiciones queremos hacer también exposiciones fotográficas sobre los 

Congresos Constituyentes de ambas cartas magnas. 

 

Otro eje es la elaboración de concursos para involucrar a la ciudadanía, consideramos muy 

importante tener concursos de tesis, concursos de ensayo, concursos de dibujos, concursos 

de pintura, concursos de oratoria, entendemos que esto apasiona siempre a los jóvenes, 

concursos de cronometraje relativos al Centenario de las Constituciones local y federal, y 

también un concurso sobre expresión en video, ahora todo mundo tiene acceso a un 

teléfono celular con video, bueno queremos que un video que no exceda de tres minutos la 

ciudadanía y específicamente los jóvenes, nos expresen por que consideran importante la 

conmemoración de estos eventos.  

 

Tenemos también otro eje relacionado con la memoria urbana, estamos analizando, solicitar 

al ejecutivo estatal pero también a los ayuntamientos que se asigne el nombre Centenario de 

la Constitución de 1917 a diversos lugares públicos y a obras nuevas. 
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Otro eje son las ceremonias conmemorativas, lógicamente una de las ceremonias tiene que 

tener lugar aquí en Magdalena por el Centenario de la Constitución local, y también 

queremos celebrar el aniversario de los Constituyentes de 1917 en sus lugares de origen, 

pensamos también que otra acción que debe de coordinar este comité, es solicitar al 

Congreso del Estado que se declare como benemérito del Estado de Sonora a los 

Constituyentes Sonorenses. Pretendemos también llevar a cabo programas radiofónicos, 

programas telefónicos, cursos pero  ahora dirigidos a alumnos de primaria y secundaria, 

sobre que es una Constitución, Constituyentes federal del 16 y 17, Constituyentes 

Sonorenses del 17, y estamos preparando también una actividad didáctica por llamarla de 

alguna manera, que es una lotería Constitucional local, una lotería en la cual en lugar de 

tener los personajes tradicionales como el valiente, el jarrito, tengamos a los 72 

ayuntamientos del Estado y tengamos a los Constituyentes Sonorenses tanto federales como 

locales. 

 

Queremos también tener presencia en los municipios, queremos llevar a los municipios 

estas exposiciones de los facsimilares de la Constitución, queremos llevar a los municipios 

ferias de libro, sobre Derecho Constitucional y sobre historia también de la revolución, 

llevar estos foros y conferencias que recién acabo de mencionar a los municipios, etc. 

 

Otro tema también que estamos preparando es hacer un requerimiento al Ejecutivo Estatal 

para que se proceda a la restauración y la re localización de la estatua de Don Venustiano 

Carranza que fue develada en 1981, con motivo de la cuarta reunión de la República 

cuando en ese entonces era presidente el licenciado José López Portillo. Esta es una 

escultura monumental de casi 4 metros de altura, es obra del artista español Luis Sanguino 

y originalmente esta escultura tenía una placa de bronce de 2.5 metros por 3 metros, que 

contenía un fragmento de aquel discurso histórico que hizo Don Venustiano Carranza 1913 

en la capital del Estado, cuando recordemos refugió Venustiano Carranza al inicio de la 

etapa constitucionalista y convirtió con este refugio en Hermosillo en una capital de la 

Revolución Mexicana de la época, con la participación también y con esto ya termino. 

 

Del Instituto Sonorense de Cultura, o más bien con la coordinación del Instituto Sonorense 

de Cultura, pretendemos también llevar a los municipios obras teatrales relativas al 

Centenario de la Constitución federal y la Constitución estatal, y por último, también 

vamos a proyectar cortometrajes relacionados con estos temas.  Diputados tienen ustedes 

un documento que contiene todas estas actividades de manera más detallada y pues no 

queríamos dejar pasar esta oportunidad de esta sesión de la Diputación Permanente para 

informárselos”. 

 

 

Seguidamente, la presidencia agradeció al director del Centro de 

Investigaciones Parlamentarias, el tomar tan seriamente los festejos del Centenario de la 

Constitución, pues gracias a esta norma, hoy se vive de una forma organizada y respetuosa, 

que al final de cuenta son los sentimientos de la nación. 
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Por último, cedió el uso de la voz al Presidente Municipal de 

Magdalena, Sonora, quien dijo: 

 

“La verdad que para nosotros es un honor recibir a la Diputación Permanente nuevamente 

por segunda ocasión en nuestro municipio, desde luego saludar con mucho gusto a  nuestro 

diputado Omar Alberto Guillén Partida, a Lisette López Godínez, al secretario José 

Armando Gutiérrez Jiménez, a Carlos Alberto León García, José Luis Castillo, muchas 

gracias por este gran honor que nos hacen, desde luego al coordinador del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a Jesús el pano Salido, a nuestro 

amigo diputado Moisés Gómez Reyna, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, mi amigo Fermín Trujillo muchas gracias por estar aquí presente, y 

coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, a Leopoldo González que nos ha 

dado una muy buena relación rumbo a lo que son los festejos del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de 1917. 

 

Y quisiera aprovechar desde luego este importante espacio para decirles que, qué bueno que 

en la primera reunión que se llevó aquí ya dio resultados en aquella iniciativa y punto de 

Acuerdo, en que solicitamos como presidente municipal que se integraran los trabajos 

rumbo a esa fecha tan importante para Sonora y para los sonorenses, en donde vamos a 

festejar la Constitución Política, la elaboración de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, y que la verdad  a nosotros nos emociona mucho más, ya que fue en esta ciudad en 

la escuela Juan Fenochio como lo decían muy bien, en donde se celebraron, en donde los 

Constituyentes, sus homólogos de aquel tiempo hicieran lo mismo y ojalá pedirles a 

ustedes, que ojalá que pudiéramos cada año ustedes lo celebraran también de manera oficial 

en la sesión que yo espero que en esos tiempos se les presten y estén acorde a los tiempos. 

 

Y como platicaba también en el recién creado comité, que lo encabeza el ingeniero Raúl 

Millán junto con excelentes personas que han intervenido también en la vida misma de 

muchos hechos históricos del municipio de Magdalena para darle el realce  a este evento, y 

que ojalá también pudiéramos buscar algún esquema donde también se reflejara en algún, 

con algún espacio arquitectónico donde pudiéramos poner el nombre de los Constituyentes 

de aquel tiempo y que le diéramos también un lugar preponderante a la magnitud  de este 

hecho  que como lo hemos repetido tan histórico, celebrar y felicitarlos a ustedes que estas 

sesiones itinerantes. 

 

A mi me parece que le dan una magnífica oportunidad de expresión a los ciudadanos, lo 

cual yo creo que es lo más importante, desde luego me platicaban también y me 

comentaban que si fuera posible que ya en el membrete que se distinguiera como 

oficialmente como el año de la Constitución, que ya dijera que sea oficial para el próximo 

año y ojalá lo pudieran analizar y pudiera ser que fuera realizable. 

 

Yo quisiera también felicitar los puntos de Acuerdo que se han tratado desde luego algo 

que le importa mucho al municipio de Magdalena, es buscar el Acuerdo para que en el 

municipio de Magdalena y en el organismo de Oomapas y en todos los organismos 

municipales del Estado de Sonora, que revisáramos como aquí ha quedado acordado, los 
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rezagos de pago que han venido lesionando a los organismos y que al final se traduce para 

los ciudadanos en estos tiempos tan difíciles que estamos viviendo en la economía de 

nuestro país y desde luego de Sonora;  esperemos que ese Acuerdo  y muy agradecido 

diputado ojalá pudiéramos tener muy pronto los resultados para que podamos en estos 

momentos de crisis poder trabajar e ir corrigiendo las anomalías que tenemos como 

municipio, y desde luego celebrar lo que dijo el diputado Trujillo también, en donde 

debemos estar muy capacitados para que en la nueva forma de revisarnos a los funcionarios 

municipales entendible y necesario desde luego, pero pues también tiene que estar 

acompañado de esa importante capacitación para que los errores, la verdad no sean por falta 

de conocimiento y que en esa capacidad podamos ir solventando ya en esta ya de por si 

difícil tarea de que significa gobernar y cuidarle los recursos a los ciudadanos. 

 

Y en ese sentido también que pudiéramos tener no nada más la capacitación, sino también 

esa herramienta necesaria como es un software que realmente sirva para poder llevar los 

trabajos administrativos, porque difícil si vamos a estar en algo de indefensión, en algo que 

no va a tener las posibilidades de responder con la prontitud que requiere las leyes que hoy 

están cambiando en transparencia, y que desde luego lo celebramos pero también debemos 

de tener una oportunidad como la plantea el diputado Trujillo, desde luego celebro también 

que los bomberos sean parte de estos temas que han tratado muy bien, y en el tema 

ecológico a mi me parece que desde luego celebro y nos sumamos como magdalenenses a 

este importante tema, y si me gustaría desde luego platicarlo y comentarlo un poquito 

porque yo lo veo necesario, los que de alguna manera tenemos toda la vida aquí en 

Magdalena conocemos cada pedacito de nuestra ciudad y del terreno en el que vivimos, 

hemos sufrido, hemos vivido durante 10 años una invasión que nos preocupa y que nos ha 

ocupado desde el 15 de septiembre que tuvimos ya al cargo la responsabilidad, de estar 

revisando esa área de nuestro municipio y hemos hecho lo necesario, no sé si lo suficiente 

pero si lo necesario para alertar a cada una de las dependencias que sean coadyuvantes en 

evitar que el problema continúe. 

 

Me adhiero y me sumo con el diputado Gutiérrez y le informo también, me pongo a su 

disposición para que juntos todos el Congreso, las dependencias federales, las dependencias 

estatales que tienen que ver en la solución de dicho problema, lo podamos tener ya atendido 

lo más pronto posible, y desde luego poder revertir que yo creo que sería ya parte de lo que 

sigue, porque ya entiendo yo que muchos actores estamos ya inmiscuidos en el tema, lo 

está Profepa, lo está medio ambiente, lo está el gobierno del Estado, donde tuvo una visita 

hace aproximadamente un mes, está el municipio de Magdalena que ha hecho los oficios 

importantes necesarios que ha mandado a cada una de las dependencias para que estemos 

atentos y alertas y que lo podamos solucionar pronto, y desde luego pedirle a quien los oiga 

que también vemos, que pudiera haber personas que están impulsando ese desarrollo, que 

sepan que pueden tener consecuencias penales y que nosotros estamos atentos de que 

también por nuestro lado eso suceda, y que paguen con cárcel esas personas que han 

dañado el ecosistema en esa área, como también lo platicó el señor secretario Gutiérrez, y 

yo creo que sería ejemplar pero si en estos 10 años que lleva de invasión, y que yo sé que 

muchos de los medios lo han visto y lo han visualizado y han estado planteado en diferentes 

medios, desde luego lo hemos visto mucho más promocionado de alguna manera por así 

decirlo, pero que eso nos ayuda a que lo podamos solucionar. 
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Estamos de veras señor secretario Gutiérrez estamos a sus órdenes para que en un conjunto 

de ideas, en un conjunto de trabajo y que lo pudiéramos con su apoyo que organizáramos y 

que muy pronto le diéramos solución no nada más a la gente de Magdalena, porque la 

verdad esto es una afectación que es a futuro y que es yo creo que la verdad lastima a todas 

las personas, y que todo mundo nos debemos de sumar o sea no decirlo nada más, sino que 

nos sumemos con acciones reales, tanto el municipio como los demás actores, así que yo 

les agradezco y me pongo a sus órdenes y desde luego termino diciendo nada más, que 

están invitados cuando ustedes requieran este espacio, que nos encantan estos eventos, 

porque de veras creo que le platicamos a los ciudadanos lo que hacemos cada uno de los 

poderes, muchas gracias señor presidente de esta Diputación Permanente, muchas gracias a 

todos compañeros”.  

 

 

Seguidamente, hizo uso de la voz el diputado Salido Pavlovich, quien 

dijo: 

 

“No quise dejar la oportunidad para primero que nada agradecerle al presidente municipal 

por recibirnos, a los miembros del Cabildo, a nuestras amigas y amigos de Magdalena que 

nos reciban de nueva cuenta en este ejercicio que hemos querido implementar, para hacer 

un Congreso más cercano a los ciudadanos; felicitar a la Comisión Permanente de veras 

diputados que hayan retomado el tema de hacer este proceso itinerante de visitar a los 

municipios. 

 

Cuando vinimos a Magdalena en la pasada Comisión Permanente, el presidente municipal 

me comentaba “ oyes Pano me dijo, aquí se promulgó la Constitución del 17, el 15 de 

septiembre, quiero que vengan y que lleven a cabo en Magdalena una sesión del Congreso, 

y le dije Poncho, si con mucho gusto”.  La verdad es que agarró medio mal parado, para 

serles sincero, pero después que nos metimos y analizamos esta gran oportunidad que 

tenemos nosotros  de poder celebrar el Centenario de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y que también tengamos la oportunidad de celebrar la de nuestro 

Estado, nos metimos a diseñar desde el Poder Legislativo que podíamos hacer, como bien 

dijo Leopoldo y mi amigo Benjamín, que de veras gracias por la exposición y por 

acompañarnos, creamos un comité para ver qué es lo que teníamos que hacer, y ya que se 

hizo este plan de trabajo que muy bien explicaron, en la Cricp dijimos, ¿por qué no hacerlo 

en Magdalena?  ¿Porque no venir a Magdalena a presentar el plan de trabajo que se quiere 

hacer por parte de este comité? 

 

Y yo recordé la invitación que nos hacías Poncho, nos las hacías para el 17, nos estamos 

adelantando y aquí estamos, y por supuesto que vamos a venir y vamos a venir el Congreso 

en Pleno el 15 de septiembre del 2017;  yo platiqué con la gobernadora y la gobernadora 

pues como se han de imaginar me la arrebató, todo lo que sea Magdalena lo arrebata, tienen 

una gran gestora y me dijo por supuesto pano hay que hacer el evento en Magdalena y 

poder hacer un evento muy digno para celebrar los 100 años de la Constitución de nuestro 

Estado, entonces vuelvo a insistir el agradecimiento a los coordinadores, a los miembros de 

la Comisión Permanente, a los compañeros del Congreso que nos acompañan y que nos 
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ayudan con tanta paciencia a poder llevar a cabo estos eventos muchas gracias, y estamos 

puestos para seguir chambeando cerca de ustedes, la gente de Magdalena”.  

 

Por último, el diputado presidente le dijo al presidente municipal 

anfitrión que le tomaban la palabra y se llevaban su propuesta para nombrar el año 2017 

“Año de la Constitución del Estado de Sonora”, algo que debían retomarlo y evaluarlo en el 

Pleno del Congreso, por ser una propuesta muy importante. 

 

Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. 

 

 

 

DIP. OMAR ALBERTO GUILLÉN PARTIDA 

PRESIDENTE  

 

 

 

DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

             VICEPRESIDENTA 

DIP. JOSE ARMANDO GUTIÉRREZ JIMENEZ 

                          SECRETARIO 

 

 

 

  

DIP. JOSE LUIS CASTILLO GODÍNEZ 

                  SUPLENTE 

DIP. JOSE LUIS CASTILLO GODÍNEZ 

                          SECRETARIO 

 

 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. CARLOS ALBERTO LEÓN GARCÍA 

                          SUPLENTE 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2016 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las diez horas con veintiocho 

minutos del día dos de agosto de dos mil dieciséis, se reunieron en la Sala de Comisiones 

“Constituyentes de 1917” del Congreso del Estado, los ciudadanos diputados Guillén 

Partida Omar Alberto, López Godínez Lisette, Gutiérrez Jiménez José Armando, y León 

García Carlos Alberto; presidente, vicepresidenta, secretario y suplente, respectivamente; y 

reunido el quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Presentes estuvieron también los diputados Buelna Clark Rafael y 

Hernández Barajas Sandra Mercedes. 

 

Acto seguido, el diputado Gutiérrez Jiménez, secretario, dio lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Seguidamente, el diputado secretario informó de la correspondencia: 

 

Escrito de la Presidenta y del Secretario del Congreso del Estado de 

Quintana Roo, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, Acuerdo por el que 

exhorta al Ejecutivo de dicho Estado, para que ratifique la vigencia de los beneficios 

alcanzados en el estímulo de la carrera magisterial adquiridos legal y legítimamente, que a 

partir de la culminación de la fase operativa se convierten en un estímulo definitivo para el 

trabajador en todo su trayecto profesional docente.  El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Educación y Cultura”. 
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Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Puerto 

Peñasco, Sonora, con el cual informa a este Poder Legislativo, que en sesión de dicho 

órgano de gobierno municipal, de fecha 30 de mayo del año en curso, se aprobó el 

Reglamento Municipal de Protección a los Animales del Municipio de Puerto Peñasco, 

Sonora, mismo que ya fue publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con lo 

cual se ha dado cumplimiento a la Ley de Protección a los Animales del Estado de Sonora.  

El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 

número 109, aprobado por este Poder Legislativo el día 07 de abril de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Puerto 

Peñasco, Sonora, con el cual informa a este Poder Legislativo, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 13 de la Ley de Prevención, Tratamiento, Rehabilitación y 

Control de Adicciones del Estado de Sonora, que dicho Órgano de Gobierno Municipal ha 

realizado, por conducto del Instituto Municipal de la Juventud, actividades ejecutadas en 

los planteles de educación secundaria y media superior, atendiendo el incremento de los 

índices de adicciones, para dar cumplimiento a los artículos 10, 11 y 12 de la Ley de 

Prevención, Tratamiento, Rehabilitación y Control de Adicciones del Estado de Sonora.   El 

diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 

138, aprobado por este Poder Legislativo el día 02 de junio de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Santa Ana, Sonora, mediante el cual hace del conocimiento a este Poder Legislativo, que 

ha solicitado apoyo financiero al Gobierno del Estado para contar con los recursos 

necesarios para cubrir el pago de insumos y servicios, correspondientes al presente ejercicio 

fiscal 2016. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización”. 

 

Escrito del Subsecretario de Enlace Legislativo, Municipal e 

Institucional de LA Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora, con el que remite a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Secretario de Gobierno, oficio número 

DG/1251/16, signado por la Licenciada Karina Teresita Zarate Félix, Directora General de 
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DIF Sonora, mediante el cual informa del apoyo otorgado al Banco de Alimentos de 

Navojoa, Sonora, a través del programa Peso por Peso. El diputado presidente dio trámite 

de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 63, aprobado por la Diputación 

Permanente de este Poder Legislativo el día 28 de enero de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Magdalena, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acuerdo certificado 

donde consta que en sesión ordinaria de fecha 30 de junio del presente año, dicho órgano de 

gobierno municipal aprobó por unanimidad la Ley número 91, que reforma el artículo 150-

A de la Constitución Política del Estado de Sonora.   El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente respectivo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Enlace Legislativo, Municipal e 

Institucional de la Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora, con el que remite a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Secretario de Gobierno, oficio número 12-01/290-

16, signado por el MS. Julio Cesar Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, a través del cual comunica que se 

está atendiendo de forma puntual y oportuna, la problemática ocasionada por la quema 

intencional de residuos de trigo (gavilla), en los campos agrícolas de los Valles del Yaqui y 

Mayo.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

acuerdo número 130, aprobado por este Poder Legislativo el día 14 de mayo de 2016”. 

 

Escrito del Subsecretario de Enlace Legislativo, Municipal e 

Institucional de la Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora, con el que remite a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Secretario de Gobierno, oficio número UAJ-

1240/16 y anexos, signado por el licenciado Sergio Cuellar Urrea, Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación y Cultura, a través del cual comunica a este 

Poder Legislativo, las acciones que el Instituto de Infraestructura Educativa está realizando, 

para dar cumplimiento al acuerdo relativo al Programa "Escuela al Cien".   El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 126, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 11 de mayo de 2016”. 
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Escrito del ciudadano Jorge Lomelí Pérez, con el que solicita se 

autorice como sus representantes a los ciudadanos licenciados Claudia Yanet Velarde 

Pulido y José Isasi Siqueiros.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al folio 0984, que se encuentra turnado a la Comisión de Examen Previo y Procedencia 

Legislativa”. 

 

Escrito del titular de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y 

Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, con el que remite a este Poder 

Legislativo, copia del oficio número UCVPS/1228/2016, suscrito por el Dr. Ernesto H. 

Monroy Yurrieta, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social 

de la Secretaría de Salud, así como los anexos que en el mismo se mencionan, mediante los 

cuales responde al punto de Acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia, para que 

dentro del ámbito de sus atribuciones, lleve a cabo programas de prevención en 

coordinación con el Instituto Sonorense de la Juventud, en los planteles de educación 

secundaria y medio superior de todo el Estado, atendiendo el incremento de los índices de 

adicciones, violencia y embarazos adolescentes.  El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 88, aprobado por la Diputación 

Permanente de este Poder Legislativo el día 24 de febrero de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento del Hermosillo, 

Sonora, con el que remite al este Poder Legislativo, respuesta al Acuerdo número 154, 

mediante el cual se exhorta a los ayuntamientos de Estado y entidades de la administración 

pública municipal, para que promuevan y otorguen las facilidades necesarias al personal 

responsable de la fiscalización, para cursar la maestría en Fiscalización y Control 

Gubernamental. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente 

del acuerdo número 154, aprobado por la Diputación Permanente de este Poder Legislativo 

el día 13 de julio de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento del Hermosillo, 

Sonora, con el que remite al este Poder Legislativo, respuesta al Acuerdo 155, mediante el 
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cual se exhorta a los ayuntamientos del Estado a emitir las disposiciones reglamentarias 

municipales en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, derivadas de la 

Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente del Estado de Sonora. El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 155, 

aprobado por la diputación permanente de este poder legislativo el día 13 de julio de 2016”. 

 

Escrito del Titular de la Coordinación Estatal Sonora de la División 

de Seguridad Regional de la Policía Federal, con el que remiten a este Poder Legislativo, 

informe de resultados que comprende el periodo de julio de 2015 a julio de 2016.  El 

diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Seguridad 

Pública”. 

 

Escrito del Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con el que remite a este Poder Legislativo, en atención 

al oficio número CGI/2016/OF/0110, signado por el Lic. Eduardo Licona Suarez, 

Coordinador General de Infraestructura en la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, mediante el cual responde al punto de Acuerdo por el que se exhorta a 

la titular del Ejecutivo, al titular de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora y al delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas del Gobierno Federal, para que contemplen dentro de los proyectos de 

infraestructura a realizar en este año, la conclusión de diversos tramos carreteros.  El 

diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 

110, aprobado por este Poder Legislativo el día 07 de abril de 2016”. 

 

Escrito del Secretario General del Congreso del Estado de Campeche, 

con el que remite a este Poder Legislativo, la declaratoria de entrada en vigor de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal en dicha entidad federativa.  El diputado presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”.  

 

Escrito del presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, con el que remite a este Poder Legislativo, Acuerdo mediante el cual se exhorta a 
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las legislaturas de los Estados de Sonora y Tlaxcala para que, lleven a cabo las reformas 

necesarias a fin de que las facultades administrativas en materia de medio ambiente queden 

conferidas a una Secretaría de Estado especializada en la materia.  El diputado presidente 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio 

Climático”. 

 

Escrito del ciudadano David García Martínez, representante legal de 

David y Tere S. P. R. de R. I., dirigido al Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de la 

Republica, con copia para este Poder Legislativo, mediante el cual expone problemática 

relacionada a lo mal que les fue en la cosecha de trigo, por los bajos precios que este tuvo 

en el mercado internacional.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

Escrito del Titular de la Dirección General de Atención Ciudadana de 

la Secretaria Particular de la Presidencia de la República, con el que remite a este Poder 

Legislativo, acuse de haber recibido la comunicación del Acuerdo número 152, aprobado 

por esta Diputación Permanente el pasado día 07 de julio de 2016; de igual manera, hace 

del conocimiento de este órgano legislativo que dicha comunicación fue turnada a la 

Comisión Nacional de Seguridad para el análisis respectivo.   El diputado presidente dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 152, aprobado por la 

diputación permanente de este Poder Legislativo el día 07 de julio de 2016”. 

 

Escrito del Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, con el que remite a este Poder Legislativo, acuerdo 

mediante el cual se exhorta a los gobiernos y legislaturas de las entidades federativas, para 

que en coordinación con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, promuevan y 

fortalezcan las acciones de planeación, programación y financiamiento necesarias para 

garantizar el cabal cumplimiento a la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Asuntos Indígenas”. 
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Escrito del Director General Adjunto de Activos Remanentes de 

Ferrocarriles Nacionales de México en liquidación, con el cual remite a este Poder 

Legislativo, respuesta al Acuerdo número 121, de fecha 3 de mayo del presente año, 

dirigido al Director General de Servicios de Administración y enajenación de Bienes, 

mediante el cual se solicita se envíe a la Delegación Regional en el Estado de Sonora, los 

formatos de solicitud de donación de las casas habitación que han estado en posesión 

legitima de jubilados y pensionados o sus sucesores de Ferrocarriles Nacionales de México, 

para que en su caso se realice el trámite de la donación correspondiente a los Municipios, 

Pensionados y Jubilados, Instituciones Públicas o Privadas y Asociaciones que no persigan 

fines de lucro, a fin de que sean utilizados para beneficio social, incluida la de 

asentamientos humanos y para que, en un plazo máximo de 3 meses se dé respuesta a las 

peticiones de donación.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del acuerdo número 121, aprobado por este Poder Legislativo el día 03 de 

marzo de 2016”. 

 

Escrito del Administrador Central de Equipamiento e Infraestructura 

Aduanera de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 

Tributaria, con el que remite a este Poder legislativo, oficio 800-06-00-00-00-2016, 

mediante el cual da respuesta al Acuerdo número 143, con el cual se solicita se realicen las 

acciones para construir un "Nuevo puerto fronterizo para el tráfico comercial y pesado en el 

Municipio de Agua Prieta, Sonora”. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 143, aprobado por este Poder Legislativo el día 

09 de junio de 2016”. 

 

Iniciativa que presenta el diputado David Homero Palafox Celaya, 

con proyecto de Ley que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Sonora.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se turna a 

las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y a la de Anticorrupción, en 

forma unida”. 
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En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, el diputado Buelna 

Clark dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: PRIMERO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora manifiesta su conformidad para que la 

localidad de Cócorit, Sonora, sea considerada como aspirante para formar parte del 

Programa de Pueblos Mágicos dependiente de la Secretaría de Turismo Federal. 

SEGUNDO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve 

exhortar a la Titular del Poder Ejecutivo en el Estado, a efecto de que en el marco de 

discusión y análisis del paquete fiscal para el próximo ejercicio 2017, contemple las 

partidas que resulten necesarias para los fines expresados en la parte expositiva del presente 

documento. TERCERO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora 

resuelve comunicar el contenido del presente acuerdo al Ayuntamiento de Cajeme, Sonora 

y al Titular de la Secretaría de Turismo Federal, a efecto de dar cumplimiento al requisito 

que establecen los lineamientos en materia de incorporación y permanencia de Pueblos 

Mágicos”. 

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso de la voz el diputado 

Presidente para sumarse a la iniciativa dado su origen como cajemense, además, la 

Comisaría de Cócorit es un  legado histórico para todos los cajemenses y para Sonora, y 

necesitan darle fuerza para que tenga inversión y poder detonar el desarrollo turístico, pero 

necesitan el apoyo de los diputados.  

 

A la vez, el diputado Buelna Clark agradeció el poder abrir la 

posibilidad de tener más destinos como éste, e poder inyectar recursos federales, y esperaba 

lograr aún más, pues dos están en la espera del trámite para declararlos pueblos mágicos, 

toda vez que es una manera de atraer turismo al Estado y mejorar sus condiciones; y 

Cócorit está por cumplir 400 años el próximo año y un emotivo evento y una celebración 

excelente. 
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Y sin que se presentare más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular,  y sin que se presentare 

participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el 

trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese a quién corresponda”.  

 

En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada 

Hernández Barajas dio lectura a su iniciativa con punto de: “A C U E R D O: ÚNICO.- La 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, 

respetuosamente, al titular de la Comisión Estatal del Agua de Sonora y a demás 

autoridades estatales y federales competentes en la materia, para que lleven a cabo, de 

manera inmediata, acciones necesarias dentro de sus facultades, para la programación y 

construcción de una planta tratadora de aguas residuales en la comunidad de Imuris, 

Sonora, fundamentado y motivado en la exposición de motivos del presente Acuerdo”. 

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso de la voz la diputada 

López Godínez, para decir que es difícil no indignarse ante estas observaciones respecto de 

la situación que prevalece en esos municipios, pues sin ninguna supervisión están 

descargando y ensuciando las aguas del Río Magdalena y cauce subterráneo.  En ese tenor, 

solicitó adherirse al exhorto y pidió a esta Diputación Permanente hiciera lo conducente, 

pues este problema debe ser supervisado, al igual que otros municipios que también vierten 

sus agua negras en este rio, de ahí que deben incluir en el exhorto la resolución del 

tratamiento de aguas para los demás municipios si no la tienen. 

 

Y sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el 

Acuerdo en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 
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alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo y comuníquese a quién corresponda”.  

 

En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado León 

García dio lectura a su iniciativa con proyecto de Ley que reforma y deroga diversas 

disposiciones a la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de combate a la 

corrupción, resolviendo la presidencia turnarla para su estudio y dictamen, a las Comisiones 

de Gobernación y Puntos Constitucionales y a la de Anticorrupción, en forma unida.  

 

En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado 

presidente dio lectura al posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, en relación con la figura del fuero constitucional, y 

dijo que en correspondencia se presentó una iniciativa del diputado Palafox Celaya también 

con el tema de la eliminación del fuero constitucional, lo cual le parecía bueno, pues desde 

hace años es la voz tomada por algunos diputados del PRI, y es un gran mensaje para la 

ciudadanía.  Seguidamente, dio lectura al posicionamiento:  

 

“Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional consideramos que los motivos los cuales se instituyó el fuero como una 

prerrogativa para los servidores públicos del Estado y de los organismos 

constitucionalmente autónomos, han dejado de tener vigencia en nuestro país, por ende en 

nuestro Estado constituye un obstáculo en el desempeño de la tarea funcional de quienes 

ocupamos cargos públicos al impedir potenciar el recto desempeño de la labor pública. 

 

La realidad sonorense y muy seguramente la de la mayoría de las entidades federativas del 

país están preparadas desde hace tiempo para entender que las instituciones valen por lo 

que son, no por quienes las ocupan; hoy en día los sonorenses hemos comprobado que el 

verdadero balance entre los poderes radica en la fuerza de las instituciones y en el respaldo 

democrático. 

 

Por consiguiente es mínimo el riesgo que sobre la buena marcha del Estado implica la 

separación del cargo público de un alto funcionario en razón de encontrarse sujeto a un 

proceso penal. 

 

El ejercicio de las función pública es un honor que solo unos cuantos ciudadanos tenemos 

la suerte de ostentar, el privilegio de servir a la ciudadanía exige por consiguiente un alto 

grado de compromiso y sensibilidad social hacia todos y cada uno de sus miembros, desde 

ese perspectiva desempeñar un cargo implica para el servidor público el inexcusable deber 

de hacer cumplir, pero sobre todo de cumplir las leyes aplicables, la no procesabilidad que 



 Enero 26, 2017. Año 10, No. 868 

gozamos los servidores públicos a que se refieren diversos artículos de la Constitución 

Federal y de la Constitución Local establece una distancia entre los servidores públicos y 

los ciudadanos, puesto que confiere un privilegio no solo innecesario, sino injusto ante os 

ojos de la ciudadanía.  

 

Se insiste el Estado de Sonora y muchas entidades federativas se encuentran preparadas 

para tener autoridades que puedan ser sujetas a proceso penal, con la misma facilidad que 

cualquier otro ciudadano, justo es recordad y reconocer la que figura del fuero ha sido 

utilizada de manera abusiva en el país, puesto que el universo de funcionarios públicos que 

gozan de esta prerrogativa superan en mucho las expectativas de la creación de este 

derecho. 

 

En tal sentido los priistas estamos convencidos de que la figura del fuero constitucional 

debe ser analizada y de estimarse procedente eliminada de nuestro marco constitucional, 

como antecede, es preciso señalar que el Estado de Jalisco ha sido pionero en tal situación y 

que se llegó a dicha determinación legislativa en base al consenso de las diversas fuerzas 

políticas representadas en el Congreso. 

 

Creemos que Sonora no será la excepción, estamos convencidos de que la gobernadora ha 

marcado una postura firme y decidida respecto al necesario combate a la corrupción y el 

hecho de poder eliminar este privilegio, no es sino un acto de congruencia de un gobierno 

transparente y sensible al sentir de los sonorenses, confiamos en que todas las fuerzas 

políticas en este Congreso habremos de coincidir en que el fuero constitucional no debe de 

ser un ampo para los servidores públicos que traicionen la confianza de la ciudadanía. No 

más impunidad en Sonora. 

 

Ese el posicionamiento que el Grupo Parlamentario del Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional hace saber a la Comisión Permanente y definitivamente 

sabemos que los próximos días ya que inicie el periodo de sesiones ordinarias estaremos 

revisando este tema de manera muy responsable, ya que la ciudadanía lo exige”. 

 

Acto seguido, la diputada López Godínez agregó que también le 

gustaría presentar un posicionamiento con el tema del fuero, pues llegará a la Comisión que 

ella preside, y junto a la Comisión Anticorrupción trabajarán juntas dicho tema.  Dijo 

también que es un proyecto que el PAN desde hace años viene empujando, y de manera 

personal piensa que es un reto para las instituciones públicas el tener los procesos que 

aseguren la procuración e impartición de justicia de manera autónoma e imparcial, y tiene 

mucho que ver también con el Sistema Estatal Anticorrupción que han estado promoviendo 

los diputados del PAN, por esto está de acuerdo con el diputado León García y con el 

presidente de esta Diputación Permanente cuando dicen que el motivo para lo que fue 

creado el fuero, ya está obsoleto.  Por último, dijo que deben atender los reclamos de los 
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ciudadanos cuando dicen que el fuero debe eliminarse, y ella no escucha a ninguna fuerza 

política diciendo lo contrario a lo que los ciudadanos piden. 

 

Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las once horas con veintiocho minutos, y citó a una próxima a desarrollarse en el 

municipio de San Luis Rio Colorado, Sonora, el día doce de agosto del año en curso, a las 

doce horas, en las oficinas de ese ayuntamiento.  

 

 

 

DIP. OMAR ALBERTO GUILLÉN PARTIDA 

PRESIDENTE  

 

 

 

DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

             VICEPRESIDENTA 

DIP. JOSE ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

                          SECRETARIO 

 

 

 

                          

 

 

 

DIP. CARLOS ALBERTO LEÓN GARCÍA 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 11 DE AGOSTO DE 2016 

 

En la ciudad de San Luis Rio Colorado, Sonora, a las trece horas con 

seis minutos del día once de agosto de dos mil dieciseis, el diputado presidente agradeció 

las atenciones del Presidente Municipal José Enrique Reyna Lizárraga, para llevar a cabo 

esta sesión, siendo ésta la tercera ocasión que visitan esta ciudad. Agradeció también la 

presencia de diputados de la presente Legislatura,  del coordinador del Grupo Parlamentario 

del PRI, regidores y público en general. 

 

Y reunidos los ciudadanos diputados Guillén Partida Omar Alberto, 

López Godínez Lisette, José Armando Gutiérrez Jiménez y León García Carlos Alberto; 

presidente, vicepresidenta, secretario y suplente, respectivamente; y reunido el quórum 

legal, la presidencia declaró abierta la sesión.    

 

Presentes estuvieron también los diputados Acosta Cid Lina, Acuña 

Arredondo Rodrigo, Gutiérrez Mazón María Cristina Margarita y Salido Pavlovich Jesús 

Epifanio. 

 

Acto seguido, el diputado Gutiérrez Jiménez, secretario, dio lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Seguidamente, el diputado secretario informó de la correspondencia: 

 

Escrito del Director de Control de Gestión de la Comisión Nacional 

de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual hace del conocimiento de 
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Poder Legislativo, que el escrito mediante el cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, a fin de que instruya a la Policía Federal para que se implementen las acciones 

necesarias, con el objeto de prevenir accidentes automovilísticos en las carreteras federales 

de la citada entidad, fue enviado al Comisionado General de la Policía Federal, para su 

atención procedente por tratarse de un asunto de su competencia. El diputado presidente dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 152, aprobado por la 

diputación permanente de este Poder Legislativo el día 07 de julio de 2016”. 

 

Escrito del Comisionado General de la Policía Federal, con el que 

remite a este Poder Legislativo, en atención al oficio número 3141-I/16 de fecha 7 de julio 

del presente año, respuesta al punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, para que gire instrucciones a la Policía Federal encargada de vigilar las 

carreteras federales en nuestro estado, a efecto de que se realicen las acciones que sean 

necesarias para prevenir accidentes automovilísticos, debiendo poner especial atención en 

los tramos carreteros que se encuentran en reparación. El diputado presidente dio trámite 

de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 152, aprobado por la 

diputación permanente de este poder legislativo el día 07 de julio de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Rayón, Sonora, con el cual que envían a este Congreso del Estado, la propuesta de 

planos y tablas de valores unitarios de suelo y construcción que dicho Municipio aprobó y 

pretenden se apliquen durante el ejercicio fiscal del año 2017, para lo cual solicitan la 

autorización respectiva de este Poder Legislativo. El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y turna a la Comisión de Presupuestos Municipales”. 

 

Escrito del Presidente de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, mediante el cual comunica a este Poder Legislativo, que el 11 de julio de 2016, 

dicha Comisión emitió la Recomendación General 27/2016, sobre el Derecho a la Consulta 

Previa de los Pueblos y Comunidades Indígenas de la República Mexicana, que fue 

aprobada por el Consejo Consultivo de dicho Organismo Constitucional Autónomo, en 

sesión ordinaria 3445 de la misma fecha; dicha recomendación general se dirige a los 
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titulares del Poder Ejecutivo Federal, Congreso de la Unión, Gobernadores, Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y Poderes Legislativo de las Entidades Federativas de la 

República Mexicana.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a las 

Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y a la de Asuntos Indígenas”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Nogales, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acuerdo certificado donde 

consta que en sesión ordinaria de fecha 30 de junio del presente año, dicho órgano de 

gobierno municipal aprobó por unanimidad la Ley número 91, que reforma el artículo 150-

A de la Constitución Política del Estado de Sonora y la Ley número 96, que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia 

de combate a la corrupción. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumulan a 

sus expedientes  respectivos”. 

 

Escrito del Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta a las legislaturas de las entidades federativas, 

para que legislen en materia de violencia obstétrica, con el objetivo de proteger a las 

mujeres y garantizar el ejercicio de sus derechos. El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se remite a las Comisiones de Salud y a la Para la Igualdad de Género”. 

 

Escrito de la Presidenta Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Bacanora, Sonora, con el que envían a este Congreso del Estado, la propuesta de planos 

y tablas de valores unitarios de suelo y construcción que dicho Municipio aprobó y 

pretenden se apliquen durante el ejercicio fiscal del año 2017, para lo cual solicitan la 

autorización respectiva de este Poder Legislativo. El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y turna a la Comisión de Presupuestos Municipales”. 

 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, acuerdo certificado donde consta que en sesión 

ordinaria de fecha 23 de junio del presente año, dicho órgano de gobierno municipal aprobó 
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por unanimidad la Ley número 91, que reforma el artículo 150-A de la Constitución 

Política del Estado de Sonora, a fin de garantizar a los sonorenses, el derecho de igualdad 

entre las mujeres y los hombres en el ámbito político de nuestro estado. El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumulan a sus  expedientes  respectivos”. 

 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, acuerdo certificado donde consta que en sesión 

ordinaria de fecha 22 de julio del presente año, dicho órgano de gobierno municipal aprobó 

por unanimidad la Ley número 93, que reforma la fracción VIII del artículo 64 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de combate a la drogadicción y la 

ludopatía y la Ley número 96, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de combate a la corrupción. El 

diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumulan a sus  expedientes  respectivos”. 

 

Escrito del ciudadano Pedro Chávez Becerra, mediante el cual 

solicita a este Poder Legislativo, informe si el Diputado José Ángel Rochín López, aún 

ostenta la representación parlamentaria del Partido Movimiento Regeneración Nacional 

(MORENA) en el Congreso del Estado de Sonora. El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, el diputado Salido 

Pavlovich antes de dar lectura a su iniciativa, dijo: 

 

“Muchas gracias presidente, en primer lugar quisiera agradecerle al presidente municipal 

Enrique Reyna por recibirnos nuevamente aquí en San Luis Rio Colorado, a los miembros 

del cabildo, a los señores regidores, a los funcionarios como bien decía el presidente de la 

Comisión Permanente, a los funcionarios estatales, muchas gracias por estar aquí, a los 

funcionarios municipales, federales, por supuesto a los ciudadanos que nos acompañan, de 

veras que nos motiva mucho que estén aquí con nosotros, darle las gracias a la diputada 

local del distrito con cabecera aquí en San Luis, a Lina Acosta por recibirnos aquí, gracias 

como siempre, felicitar a la Comisión Permanente. 

 

Déjenme comentarles y aprovecho el uso de la voz para explicarles esta iniciativa que tuvo 

esta legislatura que es inédito, que la Comisión Permanente salga a los municipios, de 

hecho digo que es inédito porque tuvimos que modificar la Ley Orgánica del Congreso para 
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que en la Comisión Permanente, que comúnmente se conoce como el periodo de receso de 

los diputados, creo que la ciudadanía lo que espera de sus funcionarios en este caso de sus 

diputados, son en primer medida que se pongan a trabajar y por eso nosotros decidimos que 

en este periodo de receso nos pusiéramos a chambear y lo que decidimos fue ir a los 

municipios, ir como Comisión Permanente a poder escuchar las problemáticas de las 

regiones y ese es el motivo por el cual estamos aquí en San Luis Río Colorado. 

 

La intención es escucharlos y en conjunto con las autoridades el poder resolver los 

problemas que más le preocupan a la ciudadanía y por eso de veras que felicito a la 

Comisión Permanente que hayan decidido retomar esta iniciativa y que estemos el día de 

hoy aquí en San Luis Río Colorado, no es fácil les quiero comentar de que nos traslademos 

hasta acá, pero creo que es muy importante hacerlo, por esa razón les agradezco muchísimo 

que nos acompañen, que estén aquí presentes, que sean ustedes testigos del trabajo que 

estamos realizando en esta legislatura y por supuesto ponernos a sus órdenes.  

 

 Seguidamente, dio lectura al punto de: A C U E R D O: ÚNICO.- 

La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve hacer un 

respetuoso exhorto a los titulares de la Secretaría de Educación y Cultura y de la Secretaría 

de Salud Pública, ambos del Ejecutivo Estatal, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 

implementen programas y acciones de gobierno para prevenir embarazos en adolescentes y 

jóvenes”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Gutiérrez Mazón para agradecer también el recibirlos y estar cerca de 

la gente por la cual están trabajando y como Presidenta de la Comisión de Salud, consideró 

importante la cultura de la prevención, pero también deben ocuparse por trabajar en el 

presupuesto, para que estos programas se lleven a cabo dentro del gobierno estatal y 

federal, por lo que se comprometió a trabajar de la mano con el diputado Salido Pavlovich 

en el tema, pues se trata del futuro de los jóvenes y adolescentes y las futuras familias de 

Sonora.  

 

En ese tenor, el diputado Presidente mostró interés por sumarse al 

exhorto, al igual que el resto de los integrantes de la Diputación Permanente, e hizo énfasis 
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en los indicadores de niñas de 10ª 14 años embarazadas, el cual es sumamente alarmantes y 

creciente, pues abandonan los bachilleratos, por embarazos, de ahí la importancia de buscar 

que la Secretaría de Educación tenga más atención.  Dijo también que la Gobernadora 

Claudia Pavlovich trae la idea de trabajar incluso en el Código Penal, para tratar de inhibir 

estas conductas, pues cree entender que una niña de 14 años no entiende el acto, ni tampoco 

las consecuencias, y como sociedad están obligados y comprometidos a trabajar en mejorar 

ese tipo de normas que ayuden a disminuir estos indicadores, por tanto, es una propuesta 

que llega muy a tiempo, y reconocen también la preocupación de la gobernadora quién ha 

anunciado ya mediáticamente que enviará una iniciativa en ese sentido.  

 

Acto seguido, la diputada López Godínez también se sumó al 

exhorto, agregando que también deben concientizar a los ciudadanos, pues no basta 

exhortar a las autoridades para que hagan algo.  Dijo también que deben ayudar a la 

Secretarías de Educación y de Salud con mejores presupuestos para atender este tema; y 

como padres de familia atender en casa cuando una niña se embarace, dado que hace años, 

la edad promedio era de 16 años, hoy son 14 años, por tanto, deben voltear a ver la 

educación de los hijos, niñas y niños, para evitar estos índices.  

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Acosta 

Cid dio lectura a la iniciativa que presenta el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con punto de: “ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso 

del Estado de Sonora, manifiesta el compromiso del Poder Legislativo, a efecto de resolver, 

a la brevedad posible, trasladar provisionalmente la residencia de los Poderes del Estado, el 

día  21 de Junio de 2017, al Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora”. 
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Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz el diputado Acuña Arredondo, quien felicitó a la diputada Acosta Cid por su 

iniciativa, y agregó que los diputados del PRI se suman a ella, pues hablar de sentido de 

pertenencia e identidad de las comunidades, es algo que engrandece y se siente orgulloso de 

participar, pues mucha gente del país y otros continentes buscaron cobijo en San Luis Río 

Colorado, en esa gran raíz donde nace Sonora, el Río Colorado. 

 

En ese tenor, los diputados López Godínez, León García y Gutiérrez 

Jiménez se sumaron al exhorto y a la celebración por los 100 años de este municipio. 

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Guillén 

Partida, presidente dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: PRIMERO.- La 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, 

respetuosamente, al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al Director General de la 

Comisión Federal de Electricidad y al Director General del Centro Nacional de Control de 

Energía, para que en el ámbito de sus atribuciones, realice las acciones necesarias, a fin de 

evitar en lo posible, la suspensión de energía eléctrica en los municipios de Cajeme, 

Hermosillo, Guaymas y Navojoa, así como de buscar otras alternativas de solución para 

evitar una afectación al Sistema Interconectado Nacional del Noroeste.  SEGUNDO.- La 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar a la Comisión 

Federal de Electricidad a que, en caso de que no se atienda lo dispuesto en el artículo 37 del 
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Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y cuyo origen sean los 

apagones señalados, responda por los daños que los mismos originen”.  

 

Finalizada su lectura agregó textualmente: 

 

“Con el permiso de mis compañeros no quisiera dejar pasar o tratar de platicarlo, esta 

problemática y comentarles que como Comisión Permanente también nos vamos a llevar la 

problemática de San Luis Río Colorado, déjenme por un lado decirles que esta iniciativa va 

en busca de que la Comisión Federal de Electricidad se haga responsable de los daños que 

se causen por los apagones, ya que el artículo 37 del Reglamento de la Ley del Servicio de 

Energía Eléctrica, señala que si no se le avisa al usuario y esto es general en todo el país de 

manera oportuna, dentro de 48 horas antes en donde se le indique el día y la hora en que se 

va a realizar el apagón, la suministradora, es decir, la Comisión Federal de Electricidad 

tendrá que indemnizar al usuario si tienen algún daño en alguna maquinaria, en su casa 

televisión, refrigerador. 

 

Por ello hoy alzamos la voz aquí en el Congreso en defensa de los usuarios y también 

quiero aprovechar el tema para hablar de los exhortos que hemos hecho ya en el Congreso y 

también decirles de lo que ha gestionado la gobernadora, como ustedes debieron de 

enterarse a través de los medios, la gobernadora ha gestionado apoyos para Magdalena y 

para Santa Ana, para poder ayudarles a que las tarifas no lesionen tanto la economía 

familiar, por ello y ya platicado con los diferentes grupos parlamentarios y con mis 

compañeros de la Comisión Permanente nosotros atendimos una solicitud ciudadana para 

que el Congreso Estado apoye realizar un exhorto para que nuestra gobernadora y el 

presidente de la República puedan revisar el tema del subsidio adicional de la tarifa aquí en 

San Luis Río Colorado, por ello nosotros hacemos ya nuestro el tema, asumimos el 

compromiso y en la siguiente Comisión Permanente levantaremos la voz por San Luis Rio 

Colorado”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Acosta Cid para decir textualmente: 

 

“Efectivamente felicitarle presidente por esa iniciativa, yo creo que gran parte de las 

personas que vivimos en las regiones de un clima tan extremoso como San Luis Río 

colorado, estamos con una lucha constante al igual que Mexicali, luchando porque el tema 

de las tarifas eléctricas sea realmente una realidad, así como en el Estado de Baja 

California, en donde desde hace mucho tiempo, más de 20 años que a mí me consta porque 
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el tema de las tarifas eléctricas no fue fácil en Baja California y yo creo que Sonora, en San 

Luis y en Caborca está comprobadísimo que el grado de clima que tenemos, la temperatura 

está por encima del promedio y pues esto contribuye que nosotros en San Luis tengamos 

por necesidad el consumo de muchos kilowatts por hora. 

 

El precio de la tarifa no es suficiente el tema de la tarifa 1F, sin embargo como Baja 

california también pudo lograr que el subsidio con el gobierno del Estado se diera y se haga 

una realidad, también estuvimos hace unos meses ya se ha estado trabajando a través del 

Frente Cívico Ciudadano que nos encabeza el señor Becerril, han tenido junto con la 

ciudadanía una lucha constante, los regidores del propio ayuntamiento actual han tenido el 

seguimiento permanente y nosotros obviamente no estamos ajenos a esta problemática, si 

bien el punto de Acuerdo está relacionado, yo creo que el compromiso de nosotros como 

legisladores tanto a nivel local, como a nivel federal es lograr que la frontera, en este caso 

Caborca, San Luis Río Colorado tengan prioridad respecto al resto de los municipios. 

 

El hecho de que una familia que no le alcanza el salario mínimo para poder pagar el recibo 

de luz, es una necesidad básica que repercute en el tema de salud principalmente, pero 

sobre todo el tema de la economía familiar, yo creo que con los últimos incrementos que se 

hicieron a  nivel federal, no dejamos nosotros de decir que este no es un tema de una 

política equivocada económica, sino que también es un tema sensibilidad, es un tema que 

necesitamos tomar las riendas y considero que la parte que nos toca a nosotros como 

legisladores y también el gobierno federal,  tiene que dar pie a que nuestra gobernadora 

tome también esta causa como suya en estos meses en los cuales se siente perfectamente 

cuál es la necesidad y estamos seguros que también nuestro presidente municipal que 

encabeza esta petición a nivel estatal y a nivel municipal obviamente, vamos a tener una 

coordinación constante con todas las instancias que haya que tocar puertas para que se haga 

realidad el tema del subsidio”. 

 

 

Seguidamente, el diputado Salido Pavlovich agregó: 

 

“De igual manera sumarnos a los dos temas, primero al tema de los apagones es un tema 

muy sentido, además está por norma, nosotros en Sonora aportamos un porcentaje 

importante de los ingresos de la Comisión Federal de Electricidad, no solamente porque 

consumimos muchos kilowatts por el clima, sino que también porque somos de los estados 

que mejor pagamos, hay otros estados que traen problemas muy serio el caso de Tabasco, el 

caso de la Ciudad de México, y creo que debemos empujar muy fuerte todos para que sea 

justo, primero con el tema de los apagones y de igual manera le tema de las tarifas justas. 

 

Yo quiero comentar porque he sido testigo, el día de ayer la gobernadora estuvo con el 

nuevo director general de la Comisión Federal de Electricidad, llevando precisamente este 

tema, yo lo he comentado con ella muchas veces, es uno de los temas prioritarios para ella, 

el poder lograr que las tarifas de luz de aquí de Sonora sean más justas, efectivamente el 

problema que tenemos aquí en San Luis y que tenemos en otras ciudades como el caso de 

Hermosillo, no es un tema económico simplemente, es un tema como dice la diputada Lina, 

es un tema social que el gran parte del ingreso de las familias de estos municipios como el 
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caso de San Luis se va en pagar el recibo de la luz y desgraciadamente eso limita al poder 

tener un mejor desarrollo como familia y como ciudadanos, por eso en esta legislatura 

hemos hecho en varias ocasiones exhortos al gobierno federal para que podamos lograr 

mejores tarifas. 

 

Afortunadamente tenemos a una gran aliada que es Claudia Pavlovich, que sigue 

gestionando, yo le pido al diputado Omar Guillen que nos sume a los diputados del Grupo 

Parlamentario del PRI en la solicitud que estás haciendo, que incluyas también la parte esta 

de que podamos mejorar las tarifas electicas, principalmente aquí en San Luis, que es un 

sentido muy práctico que pudiéramos aprovechar y que este reclamo social esperemos que 

sea una realidad próximamente”. 

 

 

Acto seguido, el diputado Acuña Arredondo dijo: 

 

“Igual como dicen los diputados Lina Acosta y "pano" Salido es sumarnos a este exhorto, 

yo si quiero vertir mi opinión al respecto de las tarifas eléctricas, los municipios del distrito 

III Río Altar también han hecho en su momento la petición a la gobernadora, la verdad que 

la gobernadora está en el tema y la respuesta que ella nos dio es que la lucha va a ser 

constante durante todo su periodo de cómo lograr que todo el Estado de Sonora tengamos la 

tarifa IF porque hablamos de calor, pero en unos meses más vamos a estar hablando de frio 

y vivimos en una zona de clima extremo en donde también para mejorar la condición de 

vida de nuestros hijos, de nuestros adultos mayores durante el invierno también se requiere 

de energía eléctrica. 

 

Pero es un tema si bien de números, pero ahora tendrá que ser un tema de sensibilidad, de 

un gobierno más sensible, el mejorar las tarifas eléctricas para ayudar a la economía 

familiar, lo digo porque cuando era de números tal vez no hubo esa sensibilidad, nosotros 

en México los mexicanos no hemos logrado demasiado con ser productores o grandes 

productores de petróleo y creo que se le debe de retribuir a la sociedad el hecho de ser 

productores de petróleo, se le debe de contribuir a mejorar las condiciones de vida de las 

familias. 

 

Durante los dos sexenios anteriores hubo excedentes de la venta de petróleo y no hubo esa 

sensibilidad, pero si hubo el manejo de números, de que si el petróleo está muy caro 

tenemos que pagar gasolina cara y tenemos que pagar tarifas eléctricas caras y creo que 

ahora el petróleo no está caro y de todas maneras pagamos tarifas eléctricas caras y 

pagamos impuestos caros en el consumo de la gasolina, entonces como que no hemos sido 

muy justos, muy congruentes al manejo de números y al manejo de sensibilidad de la 

sociedad o al manejo de la sensibilidad de los funcionarios públicos, de los diputados 

porque no decirlo y de los gobiernos que nos han gobernado en los últimos años, ahora 

nosotros somos parte de ese gobierno, somos un Poder Legislativo y que por supuesto nos 

sumamos a esa lucha de los ciudadanos y nos sumamos por supuesto a ese empuje que tiene 

la gobernadora de lograr que Sonora tenga tarifas 1F. 
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Se que San Luis tiene 1F, pero San Luis compite con Arizona, compite con baja California 

y ahí es donde hablamos de competitividad como crear las condiciones para que seamos 

más competitivos entre Estados e incluso entre países para lógicamente tener esa 

oportunidad de desarrollo y esa igualdad, sumarme por supuesto a las dos luchas, y 

diputado Guillen como siempre mi respeto y felicitación para usted por esas iniciativa”. 

 

 

También la diputada López Godínez se sumó al exhorto, y agregó el 

PAN ha impulsado fuertemente el tema de la revisión de las tarifas a nivel nacional y en 

Sonora no deben ser la excepción; se dice que es un tema d números pero definitivamente 

es un tema de sensibilidad, y de tecnología, pues se sufren apagones cuando Sonora puede 

convertirse son uno de los principales productores de energía solar, incluso desde casa 

generarla, por tanto, es útil sumarse a este exhorto, y ver la viabilidad de incentivos para 

empezar a utilizar la generación de energía solar, desde los propios hogares, pero no puede 

pensarse que Sonora es un Estado que paga las más altas tarifas de energía eléctrica cuando 

se tiene el potencial para producir y ser generadores importantes de energía eléctrica para el 

resto de la República.  

 

Acto seguido, el diputado presidente dijo que con los comentarios 

vertidos se demuestra que el salir a las regiones ayuda para que el ciudadano tenga un voz 

más fuerte, y esa es la idea de estar aquí, que el Congreso sirva como una caja de 

resonancia para que el ciudadano sea escuchado y atendido.   

 

En ese tenor, la presidencia informó que la diputada Gutiérrez Mazón 

también se sumó a la iniciativa al igual que el resto de los diputados, pues los apagones 

pegan duro a Hermosillo, a Cajeme en el rubro de las tarifas han peleado mucho; y en caso 

de San Luis Rio Colorado, la diputada Acosta Cid ha sido sensible en este tema.   

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese”. 
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En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada López 

Godínez dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, al 

titular de la Secretaría de Salud Pública, para que en ejercicio de sus facultades y 

atribuciones, realice un estudio sobre la viabilidad técnica, jurídica y presupuestal para la 

implementación del estándar FLW en materia de desperdicio de alimentos y contabilidad de 

residuos”.   

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Gutiérrez Mazón para decir que es un tema que deben tomar en cuenta 

acciones de inmediato, pues en el país y en el Estado hay gente que muere de hambre, y hay 

mucho producto que se echa a perder, y hoy pueden actuar porque se tiene una gobernadora 

sensible y consciente de los problemas que se tienen en Sonora, y ésta es una gran iniciativa 

que serpa respaldada por los diputados, y por las instituciones de gobierno, y como 

miembro de la Comisión de Salud se comprometió a trabajar de la mano con esta iniciativa. 

 

Seguidamente, el diputado León García agregó que el tema del 

embarazo en los adolescentes es una solución que deben encontrar todos pues destruye 

familias, y al tejido social; arrebata oportunidades y genera pobreza, y lo que hoy se señala, 

deben darle un seguimiento para que los exhortos realmente se conviertan en respuestas, y 

en acciones que solucionen lo que la gente está esperando.  Respecto de las tarifas 

eléctricas, dijo que también es algo que los ciudadanos exigen, pues hubo reformas que se 

dijo serían la solución, y resultó puras mentiras.  En ese tenor, le dijo a la diputada López 

Godínez que siempre le ha reconocido su perspectiva como ingeniera, como profesional 

que intenta traer acciones al Congreso.  Respecto del tema del hambre, dijo que hay gente 

que muere por falta de alimento mientras que por otro lado, hay mucha comida que se 

desperdicia, y es ahí donde deben ir más allá de las leyes con estrategias, pidiendo al 
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secretario la numerología y dando oportunidad a los empresarios, apoyados por el gobierno, 

para que esa comida llegue a las familias que más lo necesitan, ese es el reto.  

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese a quien corresponda”. 

 

En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Acuña 

Arredondo antes de dar lectura a su iniciativa, citó lo dicho por el diputado presidente 

“trabajar en razón de la demanda ciudadana ese es el principal objetivo”; y esa es la 

principal razón de esta Legislatura. Posteriormente, dio lectura al punto de: “ACUERDO: 

ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar 

al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, a efecto de que 

realice las acciones necesarias y suficientes para que se preste de manera regular e 

ininterrumpida, el servicio de agua potable y evitar el desabasto del vital líquido a sus 

pobladores”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz el diputado León García dijo: 

 

“Felicidades, otro tema sensible y de la región y no puedo quedarme callado, y aprovechar 

la oportunidad si encontramos el camino o lo puedo exhortar después.  El mes de julio 

estuve en el municipio de Pitiquito en Puerto Libertad, están preocupados por el tema del 

agua, hay como un convenio diputado con comisión y comisión con su pozo les abre la 

llave, pero lo abre a veces 2-3 horas, a las 4 de la tarde, a las 10 de la noche, entonces no 

hay como claridad; y el alcalde no le quiere entrar al tema porque le genera costo el 

encender un pozo que ya tiene el municipio. 
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Entonces si aprovechamos la oportunidad para enviar el exhorto también, y lo que yo le 

decía a la gente del ayuntamiento, que nos diga el alcalde cuánto cuesta echar andar el pozo 

de luz y ya vemos si lo metemos en el presupuesto, pero a lo mejor si hacemos un exhorto 

nos puede incluir en el exhorto al alcalde, pues nos pueda dar respuesta para así solucionar, 

si no se puede lo dejo para después, pero a la mejor pudiéramos incluirlo. 

 

Es el mismo punto y es el mismo exhorto, es de otro municipio de Pitiquito, sí nada más si 

nos da respuesta y a la mejor nos dice no se puede porque cuesta tanto, ya decidiremos”. 

 

 

En ese sentido, el diputado presidente solicitó al director jurídico para 

que anexe al exhorto al municipio de Pitiquito, y estarán atentos a la respuesta de este 

exhorto, mismo que una vez notificado, tiene 15 días para responder, de acuerdo a la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, pues se busca una explicación por si existen problemas 

técnicos o financieros y poder ayudarlos; si no hay respuesta se deberá interponer una queja 

ante la Contraloría Municipal para que resuelva lo conducente, esto lo pueden hacer como 

Comisión Permanente, pues el agua es un tema vital para la sociedad y aquí sí no pueden 

dejar que la política tome parte. 

 

En respuesta, el diputado Acuña Arredondo dijo:  

 

“Efectivamente el municipio de Pitiquito, Sonora es un municipio que pertenece al Distrito 

III el cual yo represento, hemos estado en pláticas con el presidente municipal, y 

efectivamente como bien lo dice el diputado Carlos León, es un tema económico, es un 

tema en el que ocupamos recursos, es un tema que tenemos que incluir en el presupuesto 

2017 y son temas tan sensibles que se han ido dejando, se han atrasando.  

 

Puerto Peñasco no podemos decir ahora que el presidente municipal llegue y pueda resolver 

todo, entiendo también eso, por eso el exhorto es básicamente por demanda ciudadana, y 

como bien dice el presidente ¿que hacer nosotros como legislativo? ¿Cómo nosotros 

empujamos?  Y al final de cuentas si es tema administrativo pues que padre porque nos 

facilita un poco las cosas, y cuando se trata de tema económico bueno, yo creo que es 

tiempo también que el Congreso empuje bastante fuerte en estos temas, y cuando hablamos 

de agua como un recurso natural, que lo debemos de obtener por derecho en tiempo y 

forma y en cantidad y sano, entonces no podemos nosotros limitar a ningún municipio 

podemos limitar en recursos, para que ese vital liquido le llegue a cada una de las familias”.  

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo, 

con la observación hecha por el diputado León García, en lo general, por unanimidad, en 

votación económica, en el entendido que se agregará el municipio de Pitiquito al exhorto, y 
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estarán al pendiente de la respuesta en el término señalado por la ley, y no tener ésta, se 

iniciará un procedimiento.  Seguidamente, la presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo 

particular; sin que se presentare participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo, y comuníquese a 

quien corresponda”. 

 

Asentado el trámite, el diputado presidente agregó:  

 

“Como ustedes saben a nivel nacional  se hizo una reforma Constitucional y ya se 

establecieron algunas adecuaciones para la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, 

un tema que para los tres Poderes es de vital importancia. 

 

El Congreso con la idea de avanzar de manera rápida en un tema que todos los ciudadanos 

hemos exigido por años, ya realizamos lo estudios y las adecuaciones que estamos 

proponiendo para la Constitución, pero como muchos de ustedes lo saben, para hacer una 

reforma constitucional aparte de la aprobación del Congreso, necesitamos la aprobación 

mínimo de la mitad más uno de los municipios del Estado de Sonora, de tal manera que 

dada la importancia del tema mi estimado presidente, le pedimos su colaboración y su 

ayuda para que su cabildo y aprovechando si por aquí hay algunos regidores, pedirle para 

que su cabildo de manera urgente pudieran ya revisar el tema del Sistema Estatal 

Anticorrupción, para que contemos también con el apoyo de San Luis Río Colorado y 

poder  realizar la modificación ya de manera oficial a nuestra Constitución, y trabajar en las 

leyes secundarias, que sería el siguiente paso, y que tal vez si los coordinadores 

parlamentarios están de acuerdo, podremos llevar a cabo aquí un foro de consulta en 

relación a las leyes secundarias que se tienen que modificar. 

 

Yo creo que valdría la pena dada la buena voluntad que hay aquí en San Luis Río Colorado; 

de veras el sistema estatal no es más que la coordinación de las diferentes instancias que 

tienen que ver con un trabajo honesto y transparente de los servidores públicos, por ello el 

Congreso se compromete a impulsar esto fuertemente y mi presidente esperamos contar con 

tu colaboración, y muchas gracias de nueva cuenta por recibirnos aquí en San Luis y 

adelante con su mensaje”. 

 

 

Acto seguido, el Presidente Municipal de San Luis Rio Colorado dijo 

textualmente: 

 

“Muchas gracias diputado presidente Omar Guillén por la decisión de tomar a San Luis Río 

Colorado como sede de la Comisión Permanente del Congreso del Estado, es para nosotros 

un honor siempre recibirlos, a nombre del gobierno municipal y de la gente de San Luis Río 

Colorado, Sonora, muchas gracias Lisette que es también integrante de esta Comisión 

Permanente, al diputado Carlos León, gracias por acompañarnos también en esta visita, al 
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diputado que se que pidió una disculpa José Luis Castillo por no estar presente, y Armando 

Gutiérrez gracias por estar aquí presente, y también como bien lo mencionabas hace un 

momento, las personas que nos visitan, al coordinador de los diputados del PRI gracias 

Epifanio Salido muchas gracias por estar aquí en San Luis Río Colorado de nueva cuenta, 

gracias a Rodrigo por estar aquí también. 

 

Se que eres diputado del distrito III pero siempre has tenido mucha cercanía con toda esta 

región, de la misma manera Kitty, no es lejos San Luis Río Colorado, lo mismo nosotros 

pensamos de Hermosillo, es cerquita y bienvenida a San Luis Río Colorado, por estar aquí 

en esta región y por supuesto que a nuestra diputada Lina Acosta, gracias por estar aquí 

presente en esta sesión del Congreso del Estado de la Comisión Permanente. 

 

También agradezco a los regidores que están aquí presentes, integrantes del cabildo, a los 

funcionarios municipales estatales, federales, medios de comunicación, a la sociedad que 

nos acompaña en esta mañana, sin lugar a duda hemos visto con esta sesión que los temas 

que se han abordado son importantes para la región, para San Luis y por supuesto que para 

Sonora, el tema propuesto por el diputado Jesús Epifanio Salido Pavlovich sin lugar a duda 

a todo mundo nos ocupa y nos preocupa, hoy vemos como el número como bien lo 

mencionabas con la estadística que estuviste hablando de ella, el número que cada vez 

disminuye la edad de niñas, pero sobre todo cómo trabajar mucho en la educación que es el 

principal tema a atender, y los valores en la familia que es donde sí se puede buscar y ahí en 

tu exposición de motivos lo mencionaste de una manera muy clara, como la cercanía y la 

comunicación siempre con los padres de familia nos puede hacer atender la principal 

vacuna, que es para evitar este tipo de acciones y que esto también nos genera pobreza 

como bien lo mencionaste y es una manera de cómo atenderla desde todos los niveles, 

desde todos los francos, desde el Congreso Federal, desde el Congreso del Estado, desde 

los ayuntamientos, para que las propias instituciones educativas también hagamos nuestra 

parte, sin lugar a duda una iniciativa muy buena la que el día de hoy se ha presentado. 

 

También agradezco a la diputada Lina Acosta a nombre del grupo parlamentario de Acción 

Nacional, la propuesta de punto de Acuerdo para que traslademos el próximo año que San 

Luis Rio Colorado celebrará 100 años de haberse fundado, en 1907 cayeron los primeros 

fundadores, en 1917 se le dio el primer fundo legal a San Luis Río Colorado que lo nombró 

ciudad, si bien es cierto desde esa fecha pertenecía al municipio de Caborca, fue hasta el 

año de 1939 que se separa de Caborca y lo hace ayuntamiento, pero cuando se le da el 

primer fundo legal es en 1917 que lo hace fundarse como ciudad, y ojalá podamos tener la 

distinción de nuestra gobernadora Claudia Pavlovich de estar aquí en San Luis Río 

colorado, de ustedes estar en esa fecha y por supuesto que el Poder Judicial del Estado de 

sonora, gracias Lina por esta iniciativa que has presentado, y también un comunicado hecho 

por este ayuntamiento. 

 

Agradezco también y hemos visto que la propuesta presentada hace un momento por el 

presidente de la Comisión Permanente, el diputado Omar Alberto Guillén Partida en 

materia de energía, es un tema por supuesto que muy sensible en esta región, no por los 

cortes, en San Luis Río Colorado tenemos solamente el problema de los cortes o de los 

apagones en la región del Golfo de Santa Clara, principalmente por la región, por la 

distancia, porque nosotros somos parte del otro sistema interconectado, que es Baja 
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California, California y Canadá, la punta de Puerto Peñasco, Sonoyta y el resto del país es 

el sistema nacional y entiendo la problemática que están llevando hoy con el tema de 

suministro. 

 

Nuestro tema no es tanto el de suministro, más bien nuestros compañeros del Golfo son los 

que a veces en esta temporada principalmente es cuando se batalla, el tema de aquí es el 

tema de tarifas, y el tema de tarifas porque se que la gobernadora ha hecho una excelente 

gestión para que municipios que tenían la tarifa 1E, aspiren a tener la tarifa 1F, es un gran 

beneficio, el tema es cómo no perder la competitividad que tenemos por ejemplo en esta 

región, dónde si tenemos la tarifa 1F como lo tiene Mexicali, pero en Mexicali que somos 

una ciudad muy cercana, tiene un recurso adicional dado por el Estado, que le da un recurso 

adicional a los usuarios o consumidores de energía y cómo no perder la competitividad de 

esa región, ya en un tiempo se estuvo platicando el tema de los impuestos sobre nómina que 

hay en esta región, cómo buscar esa competitividad, y creo que es a través del Poder 

Legislativo como bien nos pueden ayudar y excelente con esta iniciativa Omar, donde todos 

los grupos parlamentarios se han sumado para encontrar como si se puede también 

distinguirse, sobre todo para que no perdamos la competitividad que tenemos en esta 

región, felicidades por esta iniciativa. 

 

De la misma manera a Lisette, un tema que me faltó también al igual que el resto de los 

temas levantar la mano estando como diputado, pero el trabajar con esta nueva norma del 

FLW para que podamos aprovechar los alimentos que están en condiciones de ser útiles, 

nosotros sabemos perfectamente que cuando a veces marca la caducidad, no 

necesariamente al día siguiente se pierde y cómo si puede ser aprovechado para que se 

atienda de una manera importante a la pobreza y sobre todo al hambre que existe en este 

país. 

 

Y por último la iniciativa presentada por el diputado Rodrigo Acuña, sin lugar a duda son 

temas muy sensibles y humanos y por supuesto que conozco del tema de Puerto Peñasco y 

el de Libertad, en Puerto Libertad me tocó participar como diputado federal en tener ese 

pozo para Puerto Libertad, pero en Puerto Libertad existe la costumbre de que cuando se 

creó Puerto Libertad, la energía la pagaba CFE, hoy por ser una empresa productiva del 

Estado ya le entrega al municipio  esa carga es la que no está impuesta el municipio de 

Pitiquito de hacer frente, hoy tenemos que aprovechar que si se tiene el pozo para que si se 

le pueda dar, y en el caso de Puerto Peñasco buscar la serie de servicios que tiene alrededor 

para que nunca falte el vital líquido. 

 

En la esquina sureste de San Luis Rio Colorado tenemos baja presión ahorita, sin embargo 

hace 22 años se hicieron las últimas perforaciones, una reubicación en el año del 2003 a 

finales, y hoy estamos perforando dos nuevos pozos en el sur de la ciudad porque 

exactamente como bien lo mencionaste en tu iniciativa es un tema humano, a nadie le debe 

de faltar ni la energía, ni el agua, que son por lo menos lo más básico en esta región para 

poder sobrevivir.  

 

Muchas gracias por todos los temas que el día de hoy han abordado, que se han platicado y 

que se han expuesto en esta sesión, sin lugar a duda creo que es una experiencia muy buena 

el de poder transmitir de manera directa a todos los ciudadanos cual es el ejercicio que 
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tienen a cabo cada uno de los integrantes del Poder Legislativo, esto también es parte de la 

educación cívica que todos tenemos por obligación de compartir, y sobre todo de darnos 

una idea de cómo funciona, bienvenidos a San Luis Río Colorado, siempre será la casa de 

ustedes.  

 

Tienes razón Omar no te dije del sistema, por supuesto que estaremos, ayer tuvimos sesión 

de cabildo y atendimos temas que ya se nos fueron turnados, reviso, si no está aprobado y 

no lo hemos enviado, pero con mucho gusto lo reviso, y tenemos una tarea más pendiente, 

ahora sí que como presides la Comisión de la implementación del nuevo sistema de justicia 

penal, un tema que nos ocupa también en esta región sobre todo en San Luis Río Colorado, 

el tema de los robos está muy relacionado al tema de las adicciones, las adicciones está 

muy relacionado al tema de las familias disfuncionales, el nuevo sistema de justicia penal, 

en este caso creo que en el presupuesto del 2017 va a ser muy importante el apoyar de una 

manera con mucha decisión a la Secretaria de Salud, porque hay un eslabón que está suelto, 

que es el relacionado a las adicciones, hoy la policía municipal detiene a una persona que 

cometió un delito, tiene la obligación de mandarlo para que se le de tratamiento y es ahí 

donde estamos en ese eslabón que nos falta por cerrar, en la implementación del nuevo 

Sistema de Justicia Penal, que muy bien estas implementándolo en Sonora. 

 

Creo que no se nos pase ese pequeño gran detalle, con el ánimo de que también las 

incidencias podamos atenderlas de una manera correcta, partamos de que las adicciones son 

una enfermedad, y esta enfermedad tiene que ser atendida, y si es atendida 

automáticamente contribuimos mucho en materia de seguridad pública, así que hacemos 

doble compromiso, uno con el tema de salir y sacar los temas que nos han enviado, que 

además con mucho gusto estamos aprobando yo diría casi, casi por unanimidad, por no 

decir que siempre por unanimidad, con la idea de contribuir al esfuerzo y a la tarea que 

usted y este Congreso del Estado realiza en Sonora”. 

 

 

A su vez, el diputado presidente respondió que cuando inició esa 

Legislatura, lamentablemente había un retraso en la implementación del nuevo sistema 

dado que la reforma fue en 2008, y lamentablemente sin patear el bote, ni hacer 

señalamientos directos no se hizo nada, y le reconoce a la Gobernadora la voluntad que ha 

tenido para que en ocho meses haya sacado adelante ese tema, lo que ha obligado a entrar 

de lleno al sistema, y hay circunstancias que tienen que ir trabajando en el camino, y 

seguramente en el 2017 le harán frente, de acuerdo a la plática sostenida con el secretario 

de la Comisión implementadora algunos detalles que deberán reforzar,  junto a algunas 

anotaciones hechas por el coordinador del grupo parlamentario del PRI que serán tomadas 

en cuenta. 
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Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las quince horas con siete minutos. 

 

 

DIP. OMAR ALBERTO GUILLÉN PARTIDA 

PRESIDENTE  

 

 

 

DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

             VICEPRESIDENTA 

DIP. JOSE ARMANDO GUTIÉRREZ JIMENEZ 

                          SECRETARIO 

 

 

DIP. CARLOS ALBERTO LEÓN GARCIA 

                    SUPLENTE 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016 

 

En la ciudad de Álamos, Sonora, a las doce horas con catorce 

minutos del día veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, el diputado Presidente agradeció 

la anfitrionía y el apoyo del presidente municipal licenciado Axel Omar Salas para llevar a 

cabo esta sesión. Agradeció también la presencia de diputados y coordinadores de los 

grupos parlamentarios que conforman este Congreso Local, del Presidente Municipal de 

Huatabampo, Heleodoro Soto, de Bulmaro Pacheco Moreno; destacó la presencia de  los 

regidores de Alamos, así como de alcaldes y exalcaldes de distintos municipios. 

 

Y reunidos en el lugar que ocupan las oficinas del ayuntamiento de 

este municipio, los ciudadanos diputados Guillén Partida Omar Alberto, López Godínez 

Lisette, Gutiérrez Jiménez José Armando, Castillo Godínez Jose Luis, y León García 

Carlos Alberto; presidente, vicepresidenta, secretario y suplentes, respectivamente; y 

reunido el quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Presentes estuvieron también los diputados Buelna Clark Rafael, 

Gutiérrez Mazón María Cristina Margarita, Díaz Brown Ojeda Karmen Aída, Valdés 

Avilés Ana María Luisa, Ayala Robles Linares Flor, Márquez Cázares Jorge Luis, Díaz 

Nieblas Ramón Antonio, Castillo Godínez José Luis, Gómez Reyna Moisés, Salido 

Pavlovich Jesús Epifanio y Trujillo Fuentes Fermín. 

 

Acto seguido, el diputado Gutiérrez Jiménez, secretario, dio lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 
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Seguidamente, la presidencia informó de la publicación en la Gaceta 

Parlamentaria de los proyectos de acta de las sesiones celebradas los días 4, 11, 19 y 24 de 

febrero y 1 y 7 de julio de 2016; y puesto a consideración de la Asamblea su contenido, 

fueron aprobadas por unanimidad, en votación económica.  

 

Posteriormente, el diputado secretario informó de la correspondencia: 

 

Escritos de los presidentes municipal y de los secretarios de los 

ayuntamientos de Opodepe, Fronteras, Soyopa, Altar, Tepache, Bacerac y Pitiquito, 

Sonora, con los que remiten a este Congreso del Estado, la propuesta de planos y tablas de 

valores unitarios de suelo y construcción que dichos Municipios aprobaron y pretenden se 

apliquen durante el ejercicio fiscal del año 2017, para lo cual solicitan la autorización 

respectiva de este Poder Legislativo. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se 

turnan a la Comision de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

 

Escrito del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Querétaro, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, Acuerdo de ese Congreso 

por el que se adhiere al diverso Acuerdo mediante el cual esta Soberanía exhortó al Titular 

del Poder Ejecutivo Federal, al Congreso de la Unión, a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables de la Cámara de diputados, así como al titular de la Secretaría de Gobernación, 

para que en uso de sus facultades y atribuciones, establezcan una comisión que realice la 

investigación fiscal pertinente, para conocer el destino del recurso que los Estados Unidos 

de América depositó a México por concepto del fondo de ahorro para braceros y se logre 

definir un monto para una indemnización justa y meritoria a todos los braceros 

sobrevivientes o a sus familias. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente de acuerdo número 39, aprobado por este Poder Legislativo el día 26 de 

noviembre de 2015”. 

 

Escrito del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Querétaro, mediante el cual solicita que este Poder Legislativo se adhiera al acuerdo con 

el que se exhorta a la Cámara de Senadores y a la Cámara de Diputados del Honorable 
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Congreso de la Unión, para que se apruebe a la brevedad posible la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artículo 2, fracción I, inciso A, de la Ley 

del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se remite a las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda y a la de Fomento 

Agrícola y Ganadero”. 

 

Escrito del Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos 

de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, copia del 

oficio número DEP-0979/16 suscrito por el Maestro Jorge Alberto Cortés Green, Director 

General de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como el 

anexo que en el mismo se menciona, mediante los cuales responde al punto de Acuerdo por 

el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal a que realice las acciones necesarias 

para que se construya un nuevo puerto fronterizo para el tráfico comercial y pesado en el 

Municipio de Agua Prieta, Sonora. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del acuerdo número 143, aprobado por este Poder Legislativo el día 

09 de junio de 2016”. 

 

Escrito del Oficial Mayor del Congreso del Estado de Guerrero, con 

el que remite a este Poder Legislativo, acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder 

Ejecutivo del mencionado Estado, a través de las Secretarías de Desarrollo Social y de los 

Migrantes y Asuntos Internacionales del Estado, para que en coordinación con la 

Federación sumen sus esfuerzos, concerten y establezcan acuerdos y convenios 

interestatales, con los estados de Sinaloa, Sonora, Baja California, Baja California Sur, 

Durango, Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Nayarit, Morelos, San Luis Potosí, Tamaulipas, 

Oaxaca, Veracruz, Puebla e Hidalgo, como principales receptores de jornaleros agrícolas 

migrantes, con el objetivo de realizar acciones coordinadas para dignificar la vida y el 

trabajo de las y los jornaleros migrantes de dicho Estado, en el marco del Programa para la 

Atención a Jornaleros Agrícolas (PAJA) El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y 

se remite a las Comisiones de Asuntos del Trabajo y a la de Fomento Agrícola y 

Ganadero”. 
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Escrito de la Presidenta del Ayuntamiento del Municipio de Cumpas, 

Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, copia certificada del acta de 

sesión número 12, donde consta que dicho órgano de gobierno municipal aprobó por 

unanimidad las leyes números 93 y 96, que modifican diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora.  El diputado presidente dio trámite de: “Recibo 

y se acumulan a sus respectivos expedientes”. 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, 

mediante el cual hace constar y certifica la aprobación de la Ley número 96, que reforma y 

adiciona los artículos 33, fracción V, 64, fracciones XIX Bis, XXVII Bis y XLIII Bis, 70, 

fracción V, 79, fracciones XXIV y XXXVI, 97, 98, 99, 100, 102, 104, 105 A, 109, 120, 

fracción IV, 143, 144, fracción I, párrafo segundo y 146, párrafo primero y se adicionan la 

fracción XXIV Bis al artículo 64, los párrafos segundo y tercero al artículo 79 y los 

artículos 143 A y 143 B a la Constitución Política del Estado de Sonora. El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente respectivo”. 

 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, 

mediante el cual hace constar y certifica la aprobación de la Ley número 93, que reforma la 

fracción VIII del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Sonora. El diputado 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente respectivo”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y de la Síndico Municipal del 

Ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acta certificada de sesión, en la cual consta de la aprobación por parte de dicho órgano de 

gobierno municipal de las leyes números 91, 93 y 96 que modifican diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de Sonora. El diputado presidente dio trámite de: 

“Recibo y se acumula a los expedientes respectivos”.  

 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Pedro de 

la Cueva, Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, acta certificada de 

sesión, en la cual consta la aprobación de dicho órgano de gobierno municipal de las leyes 

número 93 y 96, que modifican diversas disposiciones de la Constitución Política del 
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Estado de Sonora. El diputado presidente dio trámite de: “Recibo y se acumulan a los 

expedientes respectivos”. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Valdés 

Avilés, antes de dar lectura a su iniciativa, agradeció la anfitrionia de las autoridades 

municipales de Álamos, y a las personas que estaban presentes en esta sesión.  

Seguidamente, se refirió a la correlación de las leyes aprobadas por este Congreso Local, y 

citó la Ley de Protección y Cuidado Animal, pues al presentar este exhorto, debe estar en 

sintonía con los ayuntamientos, y este día, el ayuntamiento de Navojoa está discutiendo el 

reglamento de la ley citada, y frente a los casos de muerte presentados, deben tener cuidado 

de garantizar que existan reglamentos que velen por la salud y la vida de los ciudadanos a 

través del cuidado de los animales, a través de campañas permanentes de desparasitación y 

esterilización de animales; se refirió también a la rickettsia y la importancia de que las 

viviendas tengan piso firme, y que los Centros de Salud de las comunidades tengan la 

atención debida con medicinas y atención médica.  

 

Seguidamente, dio lectura a su iniciativa con punto de: 

“ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora 

resuelve exhortar al Secretario de Salud del Estado, a efecto de que refuerce las acciones 

que realiza actualmente para prevenir y combatir la problemática que ha venido causando la 

rickettsia en todo el Estado, haciendo especial énfasis en el sur de la Entidad, ya que se ha 

dado un incremento importante de casos de esa enfermedad, situación que ha alarmado a 

los habitantes de dicha zona”. 

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso de la voz la diputada 

Gutiérez Mazón para sumarse a la iniciativa presentada, pues la rickettsia y el lime son 

enfermedades que han causado muertes de familiares, amigos, de sonorenses, y deben 

trabajar en la prevención.  
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A su vez, la diputada López Godínez también manifestó su interés 

por sumarse a la iniciativa, y pidió al resto de los diputados hicieron lo mismo, pues el 

exhorto será más fuerte, y si bien es cierto éste va dirigido a la Secretaría de Salud, también 

debería dirigirse a la Secretaría de Desarrollo Social por el tema de la vivienda, y a la de 

Educación y Cultura por las áreas geográficas donde estén asentadas las etnias, como Punta 

Chueca. 

 

En ese tenor, los diputados Buelna Clark, León García  y Gutiérrez 

Jiménez manifestaron su interés por sumarse a la iniciativa, pues el problema no es por 

distritos sino en todo el Estado, y siendo aceptado por la diputada Valdés Avilés, la 

presidencia sometió a votación el Acuerdo en lo general, siendo aprobado por unanimidad, 

en votación económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo 

particular; sin que se presentare participación alguna, fue aprobado, por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese a 

quién corresponda”. 

 

En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Díaz 

Nieblas dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: UNICO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, a la 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Licenciada Claudia Pavlovich Arellano, así como a 

los Titulares de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Ingeniero Ricardo 

Martínez Terrazas y de la Junta Local de Caminos, Ingeniero Alfredo Martínez Olivas,  

para que en ejercicio de sus atribuciones, contemplen de manera urgente recursos 

extraordinarios para  la rehabilitación y mantenimiento de los tramos carreteros y caminos 

vecinales que se encuentran en mal estado, debido a las fuertes lluvias que se están 

presentando en los Municipios de Álamos y Huatabampo,  ya que estos afectan el tráfico, la 

buena comunicación y el desarrollo de las diversas actividades productivas,  educativas y 

sociales entre las distintas comunidades y rancherías de ambos Municipios.  Por otra parte, 

solicito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 155 Bis de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo del Estado de Sonora, el informe sobre las acciones llevadas a cabo para 

el cumplimiento del acuerdo primero de este resolutivo”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz el diputado Buelna Clark para decir: 

 

“Primero que nada gracias por la anfitrionía presidente y amigo Axel Omar, también al ex 

presidente Benjamín Anaya, ex compañero alcalde también yo en Rosario y él aquí en 

Álamos y a todos. La verdad muchas gracias por acompañarnos a esta sesión, primero que 

nada como diputado entiendo que cada quién vemos por nuestra región que nos dio la 

oportunidad de estar aquí sentados y ser diputados en esta LXI Legislatura, todos tratamos 

de defender, de jalar algo, lo entiendo perfectamente y no nada mas lo entiendo, sino que lo 

aplaudo el pelear por nuestra región. 

 

Respeto mucho la opinión de cada uno de nosotros, de todos los diputados que nos toca 

debatir y que nos toca hacer acuerdos y que nos toca empujar muchos temas que aquejan a 

nuestras regiones.  Al tocar el tema de carreteras como presidente de la Comisión de Obras, 

no puedo dejar de hacer un comentario, no puedo dejar de comentar la inversión carretera 

que se está haciendo en el sexenio de Claudia Pavlovich para este año solamente el tema de 

rescate carretero asciende a 2, 700 millones de pesos, inversión que se está haciendo a todo 

lo largo y ancho por supuesto tratando de recuperar la superficie de rodamiento, no en todas 

partes se está haciendo tramos nuevos, porque no alcanzaría los 2,700 millones para nada, 

se encontró un sistema carretero totalmente destruido por falta de mantenimiento y 

conservación en donde se invertía en presupuestos estatales anteriores 40 millones de pesos 

y lo que se lograba rescatar de recursos federales para carreteras alimentadoras por los 

diputados federales. 

 

También Próspero gracias por la gestión para hacer posible esos 2,700 millones, yo se que 

fue un esfuerzo en conjunto de diputados federales y de nuestra gobernadora para poder ser 

posible el rescate carretero en un solo año, que de ese tamaño es el compromiso de nuestra 

gobernadora Claudia Pavlovich, de 40 millones de pesos en un presupuesto estatal a 2,700, 

insuficientes tal vez para poder rescatar como debiera de ser, carreteras en perfectas 

condiciones, no es posible que encontráramos aquí en Sonora, entrabamos a tramos de 

carretera de Chihuahua y las carreteras son otras, de ese tamaño es el compromiso, como lo 

comentábamos, entendiendo la desesperación de nuestra gente, de la gente que nos toca 

representar en nuestras regiones, entiendo y la verdad soy parte de ella, porque como 

alcalde me tocó tocar puertas muy fuertes, específicamente el tramo carretero Esperanza - 

San Nicolás o Esperanza - Horno, Hornos - Rosario, Rosario - San Nicolás, el cual estaba 

totalmente desecho y jamás pude lograr como alcalde que le hicieran una inversión ni 

pequeña, nada absolutamente nada. 
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Nos tocó andar bacheando con tierra, por la misma desesperación y entendemos que como 

autoridad más cercana los alcaldes, pues es el primerio que le llega la lumbre, pero la 

verdad no puedo dejar de hacer ese comentario al tocar este tema tan sensible y tan sentido 

por toda nuestra ciudadanía, pero de ese tamaño es el compromiso de la nueva 

administración estatal y tratando de darle respuesta a los alcaldes, de 40 millones a 2,700 

con eso resumo todo, de ese tamaño es el compromiso y no nada más en ese tema carretero. 

 

Ahorita se toca el tema carretero, pero está el tema educativo, entre otros el tema de salud 

que son muy importantes para el gobierno del Estado y que como presidente de la 

Comisión de Obras del Congreso del Estado estoy muy enterado de esta parte porque tengo 

mucho acercamiento con Ricardo Martínez, tratando de llevar el sentir de nuestros 

ciudadanos para dar tiros de precisión en el temas carretero; yo tengo 20  municipios, 19 de 

ellos son serranos y me toca también estar dando mi punto de vista y mi gestión para que se 

atienda  a los diferentes alcaldes de nuestra región”. 

 

 

En respuesta, la diputada López Godínez expuso que este exhorto 

atiende lo que le han expresado los ciudadanos que viven en las comunidades que cita, y no 

duda del esfuerzo que se hace para atacar esta problemática, pero deben hablar de 

prioridades, y como diputados pedirle respetuosamente a la gobernadora o a quien 

corresponda se de prioridad en resolver a los ciudadanos este problema, y se sumó al 

exhorto.  

 

También hizo uso de la voz el diputado León García, y dijo: 

 

“Primero agradecer la oportunidad que nos da el municipio de Álamos de poder estar aquí, 

es una manera de rendir cuentas, de sensibilizarnos ante los temas y preocupaciones que 

son de ustedes.  Agradezco este ejercicio parlamentario de poder traer las necesidades de la 

gente a la cual representamos y como posición poderlas expresar aquí y quienes están 

cercanos al gobierno nos puedan ayudar a como si entramos al tema, como nos sensibiliza y 

saber que está haciendo el gobierno o también así como tenemos la facultad de poder 

exhortar. 

 

Yo creo que tenemos que tener muy claro la responsabilidad de encontrar el camino para 

poderle dar seguimiento a lo más importante, los temas que hoy se toman durante la sesión, 

yo creo que son temas que todos los diputados vienen y platican todos los años y el tema 

del dengue, el tema de las carreteras cuando llueve, la rickettsia.  Todos los años es lo 

mismo y como que no hemos encontrado el camino para saber qué camino rural es el más 

importante o que tramo carretero y decir hay que resolverlo este año y que ya quede 

resuelto eso y vayamos tapando parches con el poco presupuesto que hay. 
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Yo haría la invitación de si agarrar estos exhortos y al momento del presupuesto poder 

decidir qué es lo importante, en el tema del exhorto de nuestra diputada Ana, híjole es tarea 

de todos, es tarea de salud, es tarea de educación, es tarea de los vecinos, de los padres de 

familia, ¿qué es nuestra tarea como diputados?  Si yo creo que es estar atentos a que se le 

asigne presupuesto, estar atentos, informados, dispuestos a la solución y en su momento 

llamar a cuentas a quienes tiene la responsabilidad para que nos quede claro que si se está 

trabajando, definitivamente hay que entrarle al tema y hay que resolver lo que durante años 

y décadas han sido incapaces de hacerlo”. 

 

También la diputada Ayala Robles Linares hizo uso de la voz para 

decir: 

 

“Primero que nada felicitarte diputado por esta preocupación tuya de nuestros caminos, 

carreteras en todos los municipios de sonora, me da gusto también que estén preocupados 

finalmente por el tema de nuestras carreteras, yo quiero comentarles a todos los presentes y 

a nuestros compañeros diputados si así me lo permite presidente, que en este al menos del 

año que llevamos, se echó andar un portal que me gustaría que lo conocieran los 

ciudadanos sobre el temas de las inversiones pública, se llama el portal 

tuobrasonora.gob.mx fíjense hasta el día de hoy, menos de un año, la gobernadora Claudia 

Pavlovich ha invertido 3,683,114 millones de pesos, de ahí se desprenden 745 obras en 

menos de un año. 

 

De este se han contratado 339 empresas para las ejecución de estas obras, tenemos de estas 

589 obras fueron de infraestructura educativa, 79 caminos y carreteras que representa más 

de 2378 millones de pesos, tenemos 36 de infraestructura general, más de 40 del sector 

salud, finalmente este portal trae toda la información que un ciudadano necesita para 

conocer la transparencia, el uso y el destino del recurso para el Estado de Sonora. 

 

De verdad yo felicito y apruebo la preocupación e invito a nuestros diputados a que 

próximamente estemos muy pendientes de este portal, pero sobre todo de la forma en que 

apoyamos nosotros como Congreso a la gobernadora para que Sonora tenga mucho más 

recursos para poder seguir haciendo obra de infraestructura que tenemos en el Estado, ojalá 

tengan todos este portal y todos tenemos acceso a la información”. 

 

 

El diputado Trujillo Fuentes también hizo uso de la voz para decir: 

 

“A toda la mesa directiva muchas gracias, saludo al presidente, maestro Axel Omar, saludo 

a los presidentes actuales de los municipios vecinos y también a los ex presidentes y a la 

clase política, a los integrantes del honorable cabildo de este ayuntamiento y a mis 

compañeras y compañeros diputados, al final de cuentas esto es lo rico y la dinámica de la 

propia Permanente en una lucha de hacerla itinerante para poder en algún momento tocar y 

focalizar aspectos que permiten y me da gusto porque también haré una reflexión, hablar en 

lo general de la situación del Estado y en particular de la zona que estamos tocando y de 

ello el primer mensaje que quiero dejar es decirles que tiene un municipio precioso, que 
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muy merecido tienen el haber alcanzado en el 2005 la distinción de pueblo mágico y que en 

alguna ocasión ningún territorio es capital por obra y gracia del Espíritu Santo. 

 

Se llega a ser capital porque es un punto nodal, un punto estratégico, un punto importante 

en la propia convivencia de olas comunidades y de los pueblos y de las rancherías y no 

quiero dejar pasar a lo mejor Leopoldo más al rato nuestro directos del Cipes o Bulmaro 

Pacheco un especialista en el tema, pero yo como maestro quiero resaltar que Álamos fue 

capital del Estado de Occidente, porque cuando se separan los Estados mi municipio que es 

Ures se convirtió en tres veces capital después de Álamos y curiosamente hay que decirlo, 

con 25 mil habitantes que dice bien nuestro diputado ahorita, profundizaré un poquito en 

las comunidades rurales en las localidades que tiene Álamos, 25 mil habitantes y Ures 

menos de 10 mil. 

 

Cuatro veces los poderes del Estado de Occidente una ocasión, y los poderes del Estado de 

Sonora estuvieron fuera de Hermosillo, o sea hubo otros territorios que eran sumamente 

estratégicos para el país, para el cuidado del territorio, para el cuidado de la población y 

para el cuidado de la administración, o sea estamos hablando finalmente de que el 

municipio que gobiernas es un municipio que merece lo que tiene y que merece más, así 

hay que decirlo; y segundo, es muy importante decir que Sonora y aquí Leopoldo pues ni 

modo Leopoldo mi director, Sonora tiene 72 municipios y de ellos 50 tienen menos de 10 

mil habitantes, y 22 están entre 10 mil y menos de 100 mil, ahí está Álamos, ahí está 

Huatabampo, ahí está Etchojoa, ahí está Benito Juárez, son municipios semi urbanos, pero 

con una condición muy especial que quiero resaltar aquí, en el caso de Álamos con más de 

310 comunidades fíjense bien, con más de 317 localidades rurales, imagínense lo que 

significa esto, en donde más de  260 tienen menos de 100 habitantes, solo tres están entre 

500 y 1500 habitantes, lo que significa la vida, pudiera decir que cara, que caro es mantener 

la vida, la salud, la educación y todos los derechos humanos. 

 

De esa población que son 19 mil en Álamos, que están distribuidas en 317 comunidades y 7 

mil en la cabecera, eso no quita, y hay que decirlo, yo esperaría el momento de estar 

próximamente en Ures, que también nos están concediendo con gran visión los diputados 

coordinadores, que se puedan trasladar los poderes, el Poder este a Ures capital por el 150 

aniversario de una gesta heroica que se está olvidando y que cada año a veces tenemos 

10,15 gentes recordando lo que pasó hace 150 años, estamos perdiendo absolutamente la 

visión y la misión de lo que debemos de hacer. 

 

En el caso particular yo si quiero decir y de una manera, lo decía con mi gente, que siento 

los primeros esbozos de la gente que agradece una nueva forma de gobierno en el terreno 

sobre todo carretero, porque de esos 50 municipios rurales, que estoy hablando, que no 

hablo de ninguno de los cuatro que están aquí, pero sí de Rosario de Tesopaco, sí del 

Quiriego, esos 50 municipios teníamos años sin las carreteras por las que transita la vida, 

por las que se mueve el comercio, por las que puede llegar el desarrollo de nuestros pueblos 

y municipios y estamos luchando por ellos, no es incorrecto que luche en esta ocasión, 

porque todos llegamos sabiendo que estaba lloviendo en Huatabampo y en Álamos, todos 

sabemos que hay una contingencia coyuntural meteorológica, que de acuerdo a lo que se 

expone aquí merece la atención de nosotros en este exhorto que se nos convoca, para 

atender esta coyuntura pero diría señor presidente, que pensemos más allá de esa coyuntura 
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de la lluvia, sino que no olvidemos que esas 317 comunidades rurales requieren la atención 

permanente no coyuntural, que hacia allá va la atención del gobierno constituido con una 

mejor administración y focalización de recursos de acciones que no se notaban, y se notan 

en carreteras. 

 

Lo diría yo aquí, se notan en un mejor desarrollo de vivienda, que empieza alcanzar las 

ciudades que antes las comunidades rurales no llegaba la vivienda, llegaba el pie de casa, 

pero ahora no solo es el pie de casa, hay el cuarto rosa y hay la vivienda económica, y hasta 

trabajadores de la clase trabajadora sindicalizada empieza a tener beneficios de la vivienda, 

y también se nota en el sector agropecuario una diversificación en implementos agrícolas y 

equipamiento, pero debo de decir porque me lo escucharán en Ures, esta problemática rural 

que está complicando al sector salud y al sector educación, hay que empujar para que ese 

derecho humano a la educación y a la salud y a la seguridad, la tengan nuestros medios 

rurales, pero para ello requerimos presupuesto, no va a ser con buenos discursos sino con 

buenas propuestas. 

 

Y cierro con esto, los  temas y yo dije con quien hablo, lo hablo en la primer participación 

para decirle a Ana María Luisa que estoy con ella, lo hago en el segundo con "el chavalo", 

con nuestro diputado Díaz, lo hago ahorita con Jorge que va a tocar el tema, o lo hago con 

Lisette que va a tocar el tema, donde expreso lo que siento, porque al final todos los 

planteamientos tienen que ver con estas circunstancia ahorita, pero el llamado a un debate 

que apenas ayer di, ¿porque vine aquí y no me quedé en Ures?  Si ahorita se va a supervisar 

la obra precisamente de una carretera que tenía siete años sin ponérsele absolutamente 

nada, decidí venir aquí, quise venir aquí y qué bueno que lo hice, porque se parece mucho 

este municipio hermano a los municipios de la sierra alta, baja y media, que a los 

municipios del río, yo iría en una visión de más largo aliento a favor de los municipios que 

tienen muchas localidades rurales y ahí hay varios municipios entroncados así nodales 

desde los que se puede estratégicamente desarrollar el proyecto de salud y el proyecto de 

educación, eso lo veríamos después”.  

 

 

La última intervención en este tema fue en la voz del diputado Díaz 

Nieblas quien dijo que es su costumbre que cada semana se reporta con sus presidentes 

Heleodoro y Omar, y no puede quedarse callado si no tienen recursos,  o comunidades 

incomunicadas y no den aviso al gobierno de la situación; por ello aplaude a la gobernadora 

que está haciendo muchas obras, algo que no pueden negar porque se ve en la región del 

Mayo que se están arreglando las carreteras y la felicita, pero su obligación como diputado 

del Distrito XXI es decirle al Congreso que se necesitan recursos extraordinarios para los 

municipios de Álamos y Huatabampo, y ese es el objetivo de este exhorto, porque no es 

justo que la gente que se enferma en "Las Chinacas", una comunidad que está 

incomunicada, se muera en el camino o no pueda ser trasladada y muera en ese lugar. 
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Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Márquez 

Cázares antes de dar lectura a su iniciativa, dijo: 

 

“Quiero en primer término agradecer la anfitrionia del presidente municipal de aquí de esta 

hermosa ciudad el señor Omar Salas, quien siempre se ha distinguido por este tipo de 

cortesías; quiero destacar la presencia de los presidentes municipales de los municipios 

vecinos Heleodoro, Moisés y Ubaldo y definitivamente me da mucho gusto que se 

encuentren presentes porque voy a tratar dos temas que considero son importantes para toda 

la región y desde luego impactan de forma directa en los municipios que a ustedes les 

corresponde gobernar. 

 

Saludo con mucho afecto a todos los presentes, desde luego destacar también que nos 

acompañe nuestro diputado federal el licenciado Próspero Ibarra, a los ex presidentes 

municipales que nos acompañan también bienvenidos, quiero decirles que voy a mencionar 

dos temas  que considero igual de importantes, en el primero lo voy a hacer en forma de 

solicitud a mis compañeros diputados y desde luego solicitar también el apoyo de los 

presidentes municipales presentes, porque es un tema que precisamente me lo han estado 

planteando desde hace tiempo, pero el día de ayer lo hicieron por una vez más, es un tema 

que ha estado afectando y que han estado planteando los compañeros transportistas del sur 

de Sonora. 

 

En mi carácter de presidente de la Comisión de Transporte y Movilidad en el Congreso del 

Estado, tengo mucho interés en que esta Legislatura me apoye para buscar una solución a 

dicha problemática, hay en la distribución de las cargas para los transportistas en las 

distintas modalidades, ya sea de carga regular, ya sea de carga de materiales para 

construcción que son quienes principalmente me han hecho los planteamientos, me han 

dicho que hay confusión respecto a los límites de los municipios, hay confusiones que se 

han creado quizás por desinformación y quizás se han creado a propósito, pero lo que sí es 

una realidad es que en esas confusiones se han generado conflictos entre los transportistas 

de uno y otro municipio, me han planteado la dificultad de definir linderos entre Navojoa y 

Etchojoa, entre Navojoa y Huatabampo y entre Navojoa y Obregón por acá por el lado de 

Santa María del Buaraje. 

 

Pero también me han planteado que tienen ese tipo de problemas entre los transportistas de 

Etchojoa y de Huatabampo, y en un afán de resolver este tipo de problemas que me han 

planteado yo quisiera invitar y lo hago públicamente, a todos los compañeros diputados que 
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integran esta Sexagésima Primera Legislatura, pero también invitar a los presidentes 

municipales de estos municipios a que se sumen y a que juntos logremos resolver este 

problema, en ocasiones posteriores me voy a dar a la tarea de buscarlos y de hacer el 

acercamiento que se requiera para efectos de que logremos juntos una solución al conflicto 

que aqueja a los transportistas, ese es el primer tema que voy a tratar.  

 

El segundo tema que quiero tratar y que es un exhorto es también un tema de interés para 

los presidentes municipales de aquí del Sur de Sonora, y es un tema de interés porque todos 

quienes tenemos nuestra residencia en el sur de Sonora hemos sido testigos de los últimos 

días hemos sido azotados por fuertes lluvias, pero más todavía que hemos sido azotados por 

fuertes lluvias en nuestros municipios, hemos sido también azotados por un fenómeno que 

se da precisamente por las lluvias, aunque sea en otros lugares más elevados para el lado de 

la sierra, y esto genera un crecimiento exagerado en los arroyos, de tal forma que ha dejado 

sin comunicación a muchísimas comunidades de todos los municipios de aquí del sur de 

Sonora, a ustedes como presidentes municipales les toca atender en primera instancia a esta 

problemática, sin embargo yo quiero decirles que en el Congreso del Estado no 

permanecemos exentos ante ello, por eso hoy voy a permitirme dar lectura a este exhorto en 

el que pido yo de manera urgente que se sumen las distintas instancias del Gobierno del 

Estado que pueden contribuir a que juntos resolvamos esta problemática.  

 

“ACUERDO 

 

ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar 

respetuosamente, a los Titulares de la Secretaría de Desarrollo Social, del Sistema DIF-

Sonora y de la Comisión de Vivienda del Estado, para el efecto de que, a la brevedad 

posible, implementen programas de apoyo social para mitigar en parte los efectos negativos 

causados en familias que viven en pobreza y pobreza extrema, por las recientes lluvias 

acaecidas en los municipios de Alamos, Navojoa, Etchojoa y Huatabampo, Sonora”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Valdés Avilés para decir que hablar de transportistas es hablar de un 

sector económico muy importante en la región del sur de Sonora, y deben atenderlo porque 

son muchos los actores que deben tener voluntad para la solución de este problema, y por 

ser un clamor de los transportistas se suma al exhorto, y también se suma por lo que 

respecta a la afectación por las lluvias.  En ese tenor, reconoció el trabajo de los presidentes 

municipales quienes trabajan de la mano con la presidenta del DIF, y se han atendido en los 

albergues a los damnificados, y aunque no se ha atendido la afectación como en Etchojoa, 
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de igual manera se está haciendo su esfuerzo por atenderlos, y solicitó agregaran a Benito 

Juárez porque también es un municipio que necesitan.  

 

Seguidamente, el diputado Buelna Clark pidió le permitieran sumarse 

al exhorto, y solicitó también fueren agregados los municipios de la Sierra, pues han sido 

muchas las lluvias y hay personas muy vulnerables, ante los focos rojos por pobreza 

extrema que se localizan en los municipios, pero los felicita por su labor y por la 

sensibilidad con las personas más vulnerables, y le gustaría mencionar que en su distrito no 

es tanta la población que vive en pobreza extrema como en los municipios que se citaron, 

pero si hay casos aislados que deben ser atendidos.  

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular, y preguntó al diputado Márquez 

Cázares si aceptaba las propuestas presentadas de los diputados Valdés Avilés y Buelna 

Clark, y respondiendo en forma afirmativa, fue aprobado el Acuerdo en lo particular, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo, y 

comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada López 

Godínez agradeció la anfitrionía del alcalde de Alamos, y dijo que en el trienio pasado 

coordinó al grupo de regidores del Estado del Partido Acción Nacional, por ello le es 

relevante saludar de manera personal a los regidores, al igual que a las personas que 

también están presentes en esta sesión.  Seguidamente, dio lectura a su iniciativa, con punto 

de: “ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de 

Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, al titular de la Comisión Estatal del Agua para 

que, en pleno uso de sus facultades y atribuciones, implemente el programa estatal de 

fomento al cuidado del agua al que hace referencia el artículo 14 de la Ley de Fomento de 

la Cultura del Cuidado del Agua para el Estado de Sonora, en colaboración con organismos 

de la sociedad civil e instituciones de educación superior”. 
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Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Gutiérrez Mazón para decir de la importancia del exhorto, pues el 

agua es vital y deben cuidarla todos, pues es escaza a pesar de las lluvias.  Dijo también que 

deben incluir a los ayuntamientos, porque la responsabilidad del uso y el cuidado del agua 

es de los organismos operadores que dependen de los ayuntamientos, y vale la pena 

concientizarles, pues es sabido que la gobernadora trae un programa muy interesante, 

intensivo y muy efectivo, pero todo programa necesita fondos, tiene un costo, y vale la pena 

que como diputados estén pendientes de estos programas para sumar y actuar, no solo 

exhortar.  

 

Seguidamente, la diputada Valdés Avilés reconoció el trabajo como 

presidenta municipal de la licenciada Ruth Acuña, y citó el  desastre tan lamentable sufrido 

en Álamos, pues ella actuó como deben actuar los líderes, y recordó la actitud de la 

gobernadora el año pasado cuando Guaymas sufrió de inundaciones; y también destacó el 

trabajo que está haciendo al frente de la cuenca del bajo del Río Mayo el ingeniero 

Benjamín Anaya, para que no se repita lo que en su momento sufrió Álamos.  Por último, 

dijo que estarán al pendiente para reconocer a la gente que lo merece, los que están al 

pendiente del agua, y sea usada de la mejor manera posible. 

 

Acto seguido, el diputado Márquez Cázares felicitó a la diputada por 

exponer el tema acerca del cuidado del agua; tema que en lo personal vivió de manera 

directa cuando fue director del Organismo Operador del Agua en Navojoa, y sin temor a 

equivocarse puede decir que aún falta trabajar en materia de la cultura en el cuidado del 

agua, algo que deberán hacer  los organismos y la sociedad civil, y las dependencias 

estatales o federales; un tema para trabajar de manera conjunta en todas las instancias de 

gobierno, para inculcar al usuario la importancia del agua, y pidió le permitieran sumarse.   
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Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular, he hizo uso de la voz el diputado 

presidente para solicitar, aprovechando la presencia de Sergio Ávila, una reunión con los 

presidentes municipales y diseñar una estrategia de ahorro del agua en conjunto, 

considerando que los organismos operadores juegan un papel fundamental; además, se 

tienen estrategias que éstos organismos deben saber. 

 

Y sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo, y 

comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, el diputado 

presidente explicó que se invitó a quienes están coordinando los trabajos del festejo del 

Centenario de la Constitución, federal y estatal, y concedió el uso de la voz al licenciado 

Bulmaro Pacheco Moreno, para que informara sobre los trabajos que se están realizando al 

interior del Comité del Centenario de la Constitución. 

 

Seguidamente, el licenciado Bulmaro Pacheco dijo:  

 

“O dar marcha atrás a la reforma educativa o no regresamos a clases, es el proclama de la 

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, principalmente en los dos Estados 

Oaxaca y Chiapas que controla, hacerle caso a la coordinadora o ceder a sus pretensiones 

significaría derogar la reforma de los artículos 3 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las leyes reglamentarias aprobadas por la mayoría legislativa 

de todos los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión. 

 

La presión de la organización política porque es organización política, que representa la 

docencia magisterial no cuentan con el apoyo de la mayoría del magisterio, son cerca de 

8%, ni tampoco de los partidos políticos que la aprobaron, la reforma educativa es 

fundamental para México y ceder a esas presiones sería tanto como caer en un estado de 

excepción y un deterioro irreversible del estado de derecho; la iglesia católica ha expresado 

su malestar con la iniciativa del presidente Peña Nieto de la reforma al artículo 4 de la 

Constitución, para plasmar en la Carta Magna el matrimonio igualitario, dicho matrimonio 

ya fue autorizado en los Estados de Morelos, Quintana Roo, Coahuila, Tabasco y la Cd. de 

México. 
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Años atrás la Suprema Corte de Justicia emitió sentencia relativa que el matrimonio que se 

celebre en la Ciudad de México entre dos personas es válido para toda la República, ceder a 

las presiones de la iglesia católica, Prospero Ibarra y a sus membretes equivaldría proponer 

una demanda social que afecta a casi 13 millones de mexicanos que exigen sus derechos a 

través de la reforma del texto Constitucional, si se cede a estas presiones al rato van a ir por 

el artículo 3° y todos los relativos a la intervención del Estado en materia educativa. 

 

La Constitución de 1857 eliminó la religión de Estado y la resistencias al nuevo artículo 

130 de la Constitución del 17 propiciaron la muerte, la violencia y los enfrentamientos en la 

llamada guerra cristera, desarrollada entre 1925 y 1929, el gobierno flexibilizó posturas y la 

iglesia católica reconoció gradualmente su nueva realidad, la paz llegó entonces y la 

reforma al 130 se dio hasta 1992 después de un intenso cabildeo del Vaticano, gracias a esa 

reforma se consolidó la pluralidad religiosa en México, el 1° de enero de 1994 el llamado 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional en el Estado de Chiapas desafió al Estado 

Mexicano, tomando como base lo establecido en el artículo 39 de la Constitución que dice: 

“el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de 

su gobierno”.  

 

La proclama zapatista costó sangre y violencia, al final se impusieron las negociaciones y 

en siete años después se llevaron a la reforma del artículo 2 de la Constitución completo 

para integrar los derechos sociales, políticos, económicos y culturales de las comunidades 

indígenas y garantizar gradualmente el aterrizaje de la multiculturalidad, entre 1929 y 1979 

dejaron el poder 67 gobernadores de Estado por diferentes causas, renuncias, enfermedades 

o muerte y lo peor por el mecanismo de desaparición de poderes, instrumentado desde la 

presidencia y el Senado de la república, el 78 tuvo que reglamentarse la fracción V del 

artículo 76 de la Constitución para regular las decisiones centralistas, en parte y por eso los 

últimos 41 años no se ha dado ya ningún caso de desaparición de poderes en los Estados. 

 

Entre 1940 y 1988 México padeció frecuentes conflictos postelectorales que llevaron a 

movilizaciones callejeras y a fenómenos de inestabilidad política, que afectaron el 

desarrollo político de los Estados, no había credibilidad en las elecciones realizadas entre 

otras razones por las frecuentes negociaciones que se realizaban para retirar gobernadores o  

presidentes  municipales del cargo, ante la falta de mecanismos jurídico-constitucionales 

para procesar los conflictos, se llegó al extremo de crear el término concertacesión para 

ceder poder en Estados y municipios donde ya se había ganado por presiones políticas. 

 

Ante esa crisis la reforma 22 artículos constitucionales que iniciaron en 77, siguieron en 

1986, 90, 96 y 2013 y a partir de ahí se crearon las instituciones como el Instituto Nacional 

Electoral y el Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, para procesar esos 

conflictos que ya no han vuelto a repetirse, igual pasó con la reforma de la Corte en 1994 

que ahora tiene credibilidad y fortaleza, igual pasó con la reforma al artículo 83 de 1927, 

que propició la reelección del general Obregón, pero que al mismo tiempo su muerte y la 

reforma posterior en 1933 para establecer que en el caso del presidente de la República y 

los gobernadores jamás podrían volver a ocupar el cargo. 

 

La reforma constitucional también influyó en que la Ciudad de México por primera vez se 

elija al jefe de gobierno por seis años y desde 1997 un solo partido la ha gobernado, la 
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reforma al artículo 27 en materia agraria acabó con el reparto y transformó la política 

agraria que los gobiernos habían llevado de 1920 a 1991, igual sucedió con las reformas a 

los artículos relativos a la propiedad y a la inversión que propició la firma del Tratado de 

Libre Comercio, que en pocos años ha propiciado mejores exportaciones, mejor empleo y 

un nuevo lugar de México en la economía mundial. 

 

Son reformas compañeros diputados,  que nos muestran que la Constitución por como 

empecé lo de la coordinadora que quiere que se deroguen las reformas al artículo 3 y 73, la 

Constitución está viva, la Constitución nos ha servido para resolver problemas, la 

Constitución nos ha librado por ejemplo de regímenes totalitarios que entre el 64 y el 84 

acabaron con la democracia en América Latina, y México fue uno de los tres países que no 

cambió la Constitución y que siguió con la Constitución resolviendo, atendiendo, 

conciliando y dándole viabilidad a México como Nación, por eso esta Comisión que honra 

al Poder Legislativo y a través del Centro de Estudios Parlamentarios, se ha dado a la tarea 

de conmemorar los eventos necesarios para que el próximo 5 de febrero estemos 

celebrando los 100 años de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el 

16 de septiembre del mismo año los 100 años de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

Ha aguantado la Constitución de Sonora, ha aguantado bien, aguantó la desaparición de 

poderes en 29, la rebelión contra Carranza antes en el 20, la desaparición de poderes en 35, 

los conflictos políticos de 1961 y 1967 y la caída de un gobernador en 1975, se dice fácil, 

pero si ha sido reformada en más de 100 ocasiones, y la Constitución General de la 

República que ha sido reformada en más de 700 ocasiones, los críticos dicen bueno porque 

la Constitución Americana ha sido reformada muy poco, porque las enmiendas que se le 

han agregado por las sentencias de la Suprema Corte en Estados Unidos, equivalen a 

reformas Constitucionales, y en México porque no somos el México de 1917 de 17 

millones de habitantes con problemas no resueltos, y sobre todo con situaciones inéditas 

que fueron conformando nuestra historia. 

 

Gracias a esta coordinación de la Cámara de Diputados, gracias a los diputados, gracias a la 

gobernadora Claudia Pavlovich que ha integrado una comisión de la que me honro en 

pertenecer, para que estemos celebrando de aquí al 2017 el centenario de los dos 

documentos que en la historia de México, imagínense la del 24 duró 33 años, la del 56 duró 

60, la del 17 ya va para 100 años y en Sonora antes de la Constitución del 17 habíamos 

tenido cinco Constituciones, es justo reconocerlo y sobre todo es de ciudadanos bien 

nacidos y de legisladores bien plantados celebrar este aniversario”. 

 

 

Acto seguido, hizo uso de la voz el señor Leopoldo González, y dijo:  

 

“Como ustedes saben el pasado 29 de junio por impulso, por promoción del este Congreso 

del Estado la gobernadora del Estado tuvo a bien integrar el Comité para la 

Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, a este 

comité me honro formar parte como lo forma parte también Bulmaro, como forma parte 
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también el licenciado Carlos Moncada aquí presente, en todas nuestras reuniones hemos 

coincidido en brindar un homenaje a los Constituyentes Sonorenses federales, y a los 

Constituyentes sonorenses locales. 

 

Como lo mencionaba ahorita el diputado Fermín Trujillo, Álamos es  un municipio que ha 

dado mucho al Estado, y no es la excepción en lo que a Constituyentes se refiere, uno de los 

cuatro constituyentes federales que aportó Sonora en la Constitución de 1917 es 

precisamente originario de aquí de la ciudad, es Ramón Ross, en cuanto al Constituyente 

local de los 15 diputados que integraron este Congreso Constituyente, dos son originarios 

de Álamos, el diputado Ventura G. Tena, que aunque representó al municipio de 

Huatabampo es originario de aquí de Álamos y el diputado José Tirado Salido, que 

originario de aquí bien representó al distrito. 

 

Por eso cuando los integrantes del comité nos enteramos que la Diputación Permanente del 

Congreso del Estado sesionaría aquí en el municipio quisimos acompañarlos para 

establecer aquí con las autoridades municipales algún mecanismo de coordinación para 

obtener más información respecto de estos Constituyentes federal y locales, nosotros 

sabemos en realidad muy poco en relación con estos diputados, pero hemos tenido ya unos 

acercamientos con el historiador de la ciudad y nos ha  proporcionado información muy 

importante que nos va a ayudar a hacer una remembranza de estos personajes. 

 

En pocos días se van a cumplir ya 100 años de que en la otrora vía de Magdalena se 

reunieron el Congreso Constituyente para redactar la Constitución local, se reunieron por 

cierto en el Colegio Juan Fenochio donde la gobernadora del Estado estudió la primaria, 

como dato curioso, a principios de 1917 el entonces gobernador interino don Adolfo de la 

Huerta, convocó a elecciones extraordinarias para elegir gobernador del Estado para elegir 

magistrados a integrar el Supremo Tribunal de Justicia, y también para procurador y para 

diputados locales, con la atribución especial estos diputados de que estarían investidos de 

atribuciones de Constituyentes. 

 

Los resultados de estos comicios fue que se tuvieron los nombres de las 15 personas que 

fungieron como diputados Constituyentes, que tras dos años y medio de labores en el 

señalado Colegio Juan Fenochio redactaron la Constitución y tocó precisamente a uno de 

estos Constituyentes, al diputado don Cesáreo G. Soriano, quien como gobernador suplente 

promulgó la Constitución.  De ese Congreso Constituyente existe una fotografía que obra 

en los archivos del Congreso del Estado, si algunos de ustedes ha acudido en alguna 

ocasión a la Biblioteca del Congreso del Estado puede ver una foto de muy buen tamaño 

que está ahí de ese Congreso Constituyente, nosotros en el Comité nos permitimos 

reproducir una foto y quisimos obsequiárselas a este ayuntamiento, en la cual se puede 

apreciar perfectamente los rostros y las figuras de don Ventura G. Tena, y don José Tirado 

Salido. 

 

Por último quisiera aprovechar para hacer un pequeño comercial en relación con las 

actividades que vamos a coordinar en el Comité, el próximo dos de septiembre viene el 

doctor Mauro Arturo Rivera, quien es secretario de estudio y cuenta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, estará impartiéndonos una conferencia en el Auditorio de la Escuela 

de Derecho de la Universidad de Sonora, y el próximo 18 de octubre estará también en la 
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misma sede el doctor Manuel González Oropeza, quien actualmente es magistrado de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, también 

quisiéramos aprovechar la ocasión para anunciar una serie de exhibiciones que vamos a 

hacer con diferentes temas alusivos al Centenario de la Constitución federal, estas 

exhibiciones tendrán cuatro sedes, que son en Obregón, en Hermosillo, en Nogales y en 

San Luis Rio Colorado, a su vez estas sedes tendrán unas subsedes, dentro de las cuales por 

ejemplo en el caso del sur del Estado estará Huatabampo, Álamos, Etchojoa y las que se 

vayan sumando en el transcurso de estas exposiciones”.  

 

 

Acto seguido, se le concedió el uso de la voz al diputado federal 

Próspero Ibarra, quien agradeció la invitación, y agregó que será una situación complicada 

la que se tiene en el Congreso, pero harán equipo con la gobernadora y todo saldrá adelante.  

 

También el diputado Gómez Reyna dijo:  

 

“Saludando a los señores alcaldes presentes, diputado federal muchas gracias por estar 

acompañándonos, prácticamente hoy es la última sesión de la Permanente en este periodo, 

y a mí me gustaría aprovechar la oportunidad, en primer lugar agradecer señor presidente 

municipal su anfitrionia, comentaba con mi colega Kiki Díaz, que muchos de los que aquí 

estamos, al ser el origen Álamos de muchas de nuestras familias es un honor. 

 

En 1850 el bisabuelo de mi abuelo vivía aquí, aquí nació él, Ramón Reyna y Antonia 

Gastelum vivieron aquí en Álamos y para mi pues representa un gran gusto estar aquí 

acompañándolos. Yo quiero hacer dos reflexiones específicamente, primero, reconocer el 

esfuerzo que hemos hecho como Congreso de poder salir de manera itinerante acercarnos a 

los municipios, es una iniciativa interesante, debo de reconocerla ante mi colega Epifanio 

"el pano" Salido, desde la anterior permanente junto con Fermín Trujillo se visualizó esto 

que significaba como podíamos trascender y acercarnos, y en ese mismo sentido a mis 

colegas coordinadores tanto al "pano" como a Fermín, la posibilidad de que todos juntos 

vayamos avanzando en construcción de acuerdos en el establecimiento de lineamientos 

específicos para garantizar que siendo un Poder independientemente del Ejecutivo, nos 

podamos constituir como un elemento para que pueda identificar como hoy lo hicieron mis 

colegas compañeros Ramón Díaz, Armando Gutiérrez y Lisette López, en cosas en 

beneficio de la ciudadanía. 

 

Yo reconozco el trabajo y la iniciativa que ha hecho mi colega Ramón Díaz en esta región, 

es parte de su distrito, hoy Ramón tienes a dos compañeros tuyos que fueron alcaldes 

Prospero y Heleodoro que lo está siendo ahora, y me parece que es buena tu actitud el de 

poder recoger los puntos de vista de los propios alcaldes inclusive sin distingo de colores, 

de la propia gente, empujarlo y traerlo aquí a la tribuna, Armando Gutiérrez que es un 

activísimo diputado de nosotros, muchas gracias por hacernos el favor de invitarnos como 

parte de la Permanente, y Lisette me parece muy buena tu intervención, tu exhorto, ¿qué 

tiene de novedad respecto a lo que plantea el programa que está establecido en la estrategia 
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de plan de desarrollo?  Que visualiza también la participación de la sociedad civil como un 

elemento básico y te reconozco esa visión y esa iniciativa. 

 

La segunda reflexión tiene que ver en lo que necesitamos hacer hacia adelante, y creo que 

la intervención de Bulmaro, además de siempre tan documentada y mostrando su 

experiencia, pues nos da un camino hacia adelante también, es decir el fortalecimiento de 

las instituciones, finalmente las personas que estamos al frente de las instituciones vamos y 

venimos para bien o para mal  y uno de los elementos fundamentales que tenemos que dejar 

es que el grano que establezcamos o la semilla que podamos establecer para el 

fortalecimiento de las instituciones, siempre con una visión hacia adelante es lo mejor, y 

ese ejemplo se refleja con la locución que hace Bulmaro Pacheco el día de hoy en donde la 

duración de la Constitución tiene que ver con que el ejercicio de la modificación legislativa 

interpreta lo que la propia sociedad nos está demandando que debe de hacer, y si seguimos 

haciéndolo así utilizando la política como un vehículo para llegar a acuerdos, para poder 

atender con cuestiones técnicas, ya sean legislativas o de otro tipo, creo que podemos ir 

avanzando, en hora buena, felicidades y muchas gracias a todos ustedes”.  

 

 

Acto seguido, hizo uso de la voz el Presidente Municipal de 

Huatabampo, Sonora, Heleodoro Soto, para comentar lo siguiente: 

 

“Gracias por la oportunidad, realmente primero que nada reconocerles, felicitarlos la 

sensibilidad en todos y cada uno de los temas expuestos el día de hoy aquí, los municipios 

presentes, mis compañeros presidentes municipales tanto Axel Omar como siempre una 

gran anfitrionia, calidez y sobre todo disposición, Ubaldo Ibarra de Etchojoa y Moisés 

Ponce de León de Benito Juárez, pues nos sentimos muy consentidos, estamos a punto de 

preguntar donde es la que sigue para que nos sigan dando ayuda. 

 

La verdad que nuestros municipios pasan por momentos difíciles y sobre todo de una gran 

necesidad de equipo tanto con nuestra gobernadora Claudia Pavlovich como también con el 

Congreso, decirles dos puntos brevemente, que no voy a dejar pasar la oportunidad de 

hablar de mi municipio, nomás para comentarles importantísimo lo decía ahorita el 

diputado Ramón Díaz, la carretera costera que estoy seguro va a detonar la economía, la 

seguridad y el desarrollo de nuestra región sur del Estado de Sonora, la promoción de la 

nave industrial que tenemos, obra de la administración pasada y que creo que es importante 

generación de empleos de este municipio, el auditorio cívico municipal de tres etapas, 

ahorita lleva una y corre el riesgo de ser nicho de gente desocupada y que le pueda hacer 

daño. 

 

La otra y qué bueno que está aquí el ingeniero Sergio Ávila, necesitamos por salud y por 

competitividad una planta tratadora de agua para Huatabampo, también no quiero dejar 

pasar, el municipio es muy extenso, al región fuerte mayo, gracias a las gestiones del 

maestro Quintero  del sistema tecnológico de  México, al licenciado Bulmaro Pacheco, a 

Mirla Cervantes del Tecnológico de Huatabampo, a partir del próximo enero de 2017 

habremos de solventar una gran demanda de hace mucho tiempo que es ofrecer en la región 
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fuerte mayo la educación superior, a la región donde es importantísimo que nuestros 

jóvenes tengan la oportunidad y que por muchas veces por cuestiones económicas pues no 

pueden salir de esa región. 

 

El otro punto de la región fuerte mayo es una potabilizadora que garantice el abato del agua 

en nuestras comunidades, y agradezco yo a los presidentes municipales de Benito Juárez y 

de Etchojoa por permitirme hacer uso de la voz para pedirle aquí al Congreso el apoyo 

moral, económico, desde luego presupuestal, estamos a punto de presentar sea considerado 

zona conurbada o zona metropolitana los municipios de Huatabampo, Etchojoa y Benito 

Juárez, que somos cerca de 160 mil habitantes y lo estamos definiendo en cinco puntos, uno 

es un relleno sanitario para realmente tener una calidad de vida en nuestro ambiente, apoyo 

al sector pesquero, apoyo y desarrollo a nuestras comunidades indígenas, seguridad pública 

e inversión e infraestructura en la red de agua y drenaje sanitario de estos municipios”.  

 

También se le concedió el uso de la voz a Moisés Ponce de León, 

Presidente Municipal de Benito Juárez, quien dijo:  

 

“De veras para mí es un gusto estar aquí viendo la preocupación de todos por llegar a 

nuestros ciudadanos, nuestro municipio como todos los municipios tenemos muchas 

necesidades, Benito Juárez gracias a Dios no nos ha tocado todavía un desastre pero no 

estamos exentos de ello, quiero agradecer principalmente la invitación a mi presidente por 

estar aquí con ustedes y con todos los diputados y decirles que sigamos así, que sigamos 

luchando por nuestra gente, creo que como nunca estoy viendo esa lucha, esa lucha que va 

dirigida a nuestros ciudadanos. 

 

Felicito desde aquí con mucho gusto a nuestra gobernadora Claudia porque no se ha 

olvidado de ningún municipio del Estado de Sonora, los 72 municipios estamos siendo 

cobijados por la señora Claudia Pavlovich, y los felicito a ustedes diputados por ese gran 

trabajo que están haciendo, adelante y en hora buena”.  

 

 

Tocó el turno a Ubaldo Ibarra, Presidente Municipal de Etchojoa, 

Sonora, quien dijo lo siguiente:  

 

“Decirles que coincido con la propuesta del presidente municipal de Heleodoro de 

formalizar esa propuesta de municipios conurbados, creo que nos identifican la misma 

situación, los mismos problemas estamos buscando lo de un relleno sanitario, ya hicimos 

una visita a México y hay un recurso para realizar un proyecto y poder establecer un relleno 

sanitario, resolveríamos un problema de salud muy fuerte que estamos viviendo estos tres 

municipios del sur del Estado de Sonora. 

 

Decirles que el día de ayer, antier, acaban de iniciar clases tres centros educativos que son 

del Cetmar, son extensiones del Cetmar de Yavaros, se establecieron en Etchojoa con más 

de 100 alumnos, en la Comisaría de San Pedro con 230 alumnos, yo creo que finalmente 

solicitarles el apoyo para la permanencia de esos  centros educativos tan importantes para 
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nuestros municipios, que sin lugar a duda va lograr ayudar, apoyar a muchos jóvenes que 

no pueden trasladarse a las diferentes ciudades, a los otros centros por el recurso económico 

que carecen. 

 

Yo creo que es una gran oportunidad hacer ese exhorto a ustedes para poder que en los 

próximos presupuestos que se van a realizar, puedan ser considerados para edificar esos 

centros escolares tan importantes, decirles que en Etchojoa se trabaja fuertemente, yo 

quiero felicitar a la diputada Ana Luisa que siempre está con nosotros, a ese 

reconocimiento por plantear ese exhorto en cuanto a salud se refiere, somos un municipio 

que nos ha afectado mucho el problema de ricketssia, el problema de dengue, pues adelante 

diputada me sumo a las labores, al esfuerzo que está realizando, al diputado Jorge Márquez 

pues también yo creo que finalmente son situaciones difíciles las que estamos viviendo en 

el sur de Sonora por las precipitaciones tan fuertes que se han llevado a cabo. 

 

Y sí estamos en situaciones difíciles en cuanto a los caminos, en cuanto a problemas 

alimentarios, con comunidades incomunicadas, yo creo que si vale la pena poder 

reconsiderar que sea algún apoyo extraordinario y llevarle a todas esas personas, decirles 

que nuestro reconocimiento a la gobernadora del Estado de Sonora por el gran apoyo, el 

gran impulso que está llevando en el municipio de Etchojoa, desde aquí nuestro 

agradecimiento a esa gestión, a esa persona tan sensible que siempre está luchando por los 

que menos tienen. 

 

En verdad gobernar al lado de ella ha sido algo que nos ayuda mucho como presidente 

municipal porque quedamos muy bien con quienes nos dieron la oportunidad de servir, de 

gobernar estos tres años, en Etchojoa se llevan a cabo importantes obras que sin lugar a 

dudas van a detonar el desarrollo del municipio de Etchojoa, hay una carretera, hay una 

obra muy añorada que es la carretera Etchojoa-Bacobampo ya se está construyendo, hay un 

recurso que se está invirtiendo de alrededor de 65 millones de pesos, que todavía estamos 

pidiendo más y aprovecho la oportunidad que me dan, amigo Ricardo Martínez muy bien 

coordinados con nosotros, nos está apoyando mucho, queremos buscar a ver si podemos 

cambiar que sea más bonita por donde va a pasar la carretera, estamos buscando la entrada 

de Bacobampo, estamos planteando un proyecto de poder que sea un boulevard a la 

entrada, hay un dren ahí que causa un mal aspecto, muy insalubre, que lo queremos 

rellenar, que lo queremos entubar, ojalá pudiéramos buscar ese beneficio para la gente que 

transitamos por ahí, decirle que en el aspecto de vivienda, en Etchojoa se construyen 1047 

cuartos rosas y es con el apoyo de la gobernadora del Estado de Sonora, un día nos dijo que 

nunca nos iba a dejar solos y eso pues cada día me queda más claro, muchas gracias”.  

 

 

Seguidamente, hizo uso de la voz Alex Omar Salas Hernández, 

presidente municipal de Alamos, Sonora y manifestó lo siguiente: 

 

“Tendrían que pasar 186 años para que Álamos viera nuevamente el Poder Legislativo 

sesionar, por ello agradezco a la Comisión Permanente de este Congreso que hayan 

brindado a la ciudad de Álamos la gran oportunidad de ser la sede y el espacio para que esta 

sesión de la Comisión Permanente se pudiera llevar a cabo, por todo ello muchísimas 
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gracias, de igual manera muchas gracias a cada uno de los representantes de los grupos 

parlamentarios que integran esta Legislatura, muchas gracias por su presencia que es 

símbolo del interés que tienen por el sur del Estado y especialmente por nuestro municipio 

de Álamos. 

 

Agradezco de igual manera a mis compañeros del ayuntamiento, a las regidoras, a los ex 

alcaldes que están aquí presentes, por supuesto a los presidentes de los municipios del sur 

del Estado y a todos ustedes en lo general muchísimas gracias.  

 

Ser parte y escuchar la discusión que se ha establecido para abordar los diferentes puntos de 

esta sesión me da un gran aliento, porque veo con gran agrado que los puntos y sobre todo 

el interés de ustedes como un grupo de pluralidad y obviamente un grupo de consenso, que 

los temas que han subido a esta tribuna han sido todos de gran interés para los municipios 

del sur del Estado y que cada una de las participaciones no se encuentra alejada de la 

realidad que vivimos todos los días los alcaldes desde los municipios para dar respuesta a la 

ciudadanía, quiero decirles que nosotros como ciudad nos hemos preocupado en lograr 

cumplir con los objetivos que vengan a beneficiar el desarrollo integral de nuestra sociedad, 

como ayuntamiento nuestra voluntad está junto con la de ustedes, por ello el compromiso 

de que en la próxima sesión ordinaria abordaremos y someteremos a la consideración del 

honorable cabildo la aprobación de la nueva Ley de Transparencia, para que pueda 

modificarse la Constitución del Estado, lo haremos con el compromiso y con la 

responsabilidad que conlleva y con la aportación que el Congreso del Estado requiere de 

parte de los 72 municipios.  

 

De igual manera quiero agradecer los puntos que se abordaron en especial el que nuestro 

diputado local Ramón Díaz Nieblas subió a esta tribuna, porque sin duda alguna las lluvias 

extraordinarias que hemos recibido nos comprometen de manera muy fuerte a restablecer 

para los ciudadanos la comunicación entre todas las poblaciones que tenemos, cuando 

mucha gente conoce que en Álamos se tienen 900 caminos de terracería y cruzan por toda 

la geografía de nuestro municipio nos damos cuenta del gran reto, y también nos damos 

cuenta de que no lo podemos hacer solos, que requerimos del apoyo del gobierno del 

Estado como lo hemos estado recibiendo ya, y en eso quiero destacar la presencia del 

ingeniero Sergio Ávila, enlace del gobierno del Estado con este municipio de Álamos, que 

desde el primer día que se dieron las lluvias estuvimos en contacto telefónico y nos ha 

facilitado maquinaria precisamente que ya está trabajando para restablecer algunos de los 

caminos que son importantes para la ciudadanía. 

 

Igualmente en el tema de vivienda creo que hablar de vivienda en nuestro país es el gran 

reto, y la gran deuda pendiente que tenemos todos quienes somos parte de los tres ámbitos 

de gobierno y la diferente responsabilidad que tenemos, cuando llegan estos tiempos 

representa por un lado la bondad del agua y todos los beneficios que trae, pero también los 

riesgos que conlleva en lo que es precisamente de la ciudadanía y los temas de vivienda que 

muchas veces nuestra vivienda se convierte incluso en un riesgo potencial para las familias 

que ahí habitan, por ello que bueno escuchar que los temas centrales de esta Comisión 

Permanente están fincadas en los temas reales, en los temas que la gente vive y por los que 

batalla todos los días y en los cuales los alcaldes siempre va a ser natural que estemos 
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solicitando recursos para poder dar respuesta y por ello muchísimas gracias, por la 

inclusión de nuestros temas a esta sesión de la comisión permanente.  

 

Y es importante decirlo que el municipio está creciendo, tenemos un municipio que cada 

vez es más dinámico y se proyecta de manera muy importante en el ramo turístico, estamos 

creciendo y lo vemos en el sector educativo, como por ejemplo en la educación media 

superior, en el plantel Cobach de cerrar el año pasado con 497 alumnos, este año entraron 

700 y es muestra muy clara del crecimiento que tiene nuestra ciudad y del esfuerzo que 

tenemos que hacer para que nuestra ciudad crezca en todos los sentidos; de esta manera 

quiero aprovechar esta oportunidad para expresar a este Poder Legislativo que en conjunto 

con el Poder Ejecutivo del Estado, con la gobernadora del Estado y en específico con la 

Comisión Estatal del Agua, se ha elaborado ya el proyecto ejecutivo y está totalmente 

terminado ya validado por la Comisión Nacional del Agua, del Acueducto "El Mocuzari" a 

Álamos, y cuando la diputada Lisette hablaba de la distribución del agua, me venía a mí la 

remembranza de que somos parte de una de las cuencas más importantes de nuestro Estado 

que es la cuenca del Río Mayo, un río que nos cruza desde el norte de nuestro municipio y 

que nosotros los alamenses no aprovechamos una sola gota de agua ni para el uso agrícola, 

ni para el uso del consumo humano. 

 

Yo creo que es justo y precisamente con el aval que la Comisión Nacional del Agua nos ha 

dado al otorgarnos una concesión para la utilización de ese recurso tan importante, 

solicitamos que en el momento en que sea sometido a su consideración el presupuesto de 

egresos de nuestro Estado tomen en cuenta la gran necesidad que tiene el municipio de 

Álamos, con la sensibilidad de que ningún desarrollo podrá ser posible si no contamos con 

este servicio que es primordial y es importante para nuestra ciudad, se los dejo a su 

consideración y les reitero precisamente haciendo remembranza de la parte histórica, que 

como lo dije hace 186 años aquí en Álamos no se tenía al Poder Legislativo trabajando en 

beneficio de nuestro Estado, que precisamente Álamos sería la última capital del Estado de 

Occidente, que sería el 18 de octubre de 1830 cuando se ordena la disolución del Estado de 

Occidente para crear los Estados de Sinaloa y de Sonora, y sería precisamente aquí donde 

se ejecutaría ese decreto y se crearía el Estado de Sonora, por eso el lema que viene en 

nuestro escudo el municipio "Sonora nace aquí", muchas gracias”.  

 

 

Posteriormente, hizo uso de la voz el diputado Salido Pavlovich, 

quien dijo: 

 

“Sinceramente quiero agradecer a todas las personas que nos acompañan en este día, nos 

sentimos muy correspondidos de poder estar aquí en Álamos, al presidente muchas gracias 

amigo por recibirnos, por cambiar tu agenda, por permitirnos hacer historia aquí en 

Álamos, a los miembros del Cabildo por supuesto a las regidores, a los regidores muchas 

gracias por acompañarnos, a los alcaldes también mis amigos, muchas gracias alcaldes que 

se den el tiempo de acompañaros para nosotros es muy importante y lo valoramos.  

 

Yo quiero hacer un reconocimiento muy especial a los miembros de la Comisión 

Permanente, al presidente Omar, a Lisette, al campeón, Armando, Charly, por haber llevado 
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con bien su responsabilidad, creo que esta iniciativa de poder salir fuera de Hermosillo en 

ese momento que se consideraba como receso en la Comisión Permanente, es un buen 

mensaje para los ciudadanos, esto que estamos logrando aquí en Álamos con todos ustedes, 

solidarizándonos a un problema que está viviendo actualmente esta región, pero también 

comprometiéndonos al futuro de lo que todos queremos para Sonora, creo que es el camino 

que debemos de seguir, por eso el planteamiento que hacen los alcaldes sobre la zona 

metropolitana se me hace muy correcto, es una excelente idea que debemos de empujar, 

porque los recursos están limitados y tenemos que ser muy creativos para poder disponer de 

ellos y esta es una herramienta que funciona y ha funcionado en otras regiones del país e 

incluso aquí en Sonora como en el caso de Guaymas y Empalme. 

 

Entonces creo alcaldes que es un tema que hay que empujar y nosotros en lo particular su 

servidor y estoy seguro que las diputadas y los diputados sin duda lo harán, hay que 

empujar en ese tenor, en el caso del planteamiento que hace el alcalde Álamos de este 

acueducto, creo que es una realidad, muchas veces suena paradójico que estos lugares 

donde llueve tanto, donde tenemos estas cuencas tan importantes tengamos falta del vital 

liquido, y por eso lo que planteaba Lisette y lo planteaba Kitty del tema del cuidado del 

agua resulta tan importante, porque tenemos el agua pero por no tener conservación y 

cuidado no la requerimos en momentos precisos, entonces la infraestructura más el cuidado 

es el que nos va a llevar a sostener el crecimiento de estas regiones, entonces señor 

presidente esperamos con ansias ese proyecto y aquí empujaremos junto con el 

representante y enlace de la gobernadora en este municipio, que ni mandado hacer al 

ingeniero Sergio Ávila, que le agradecemos mucho que esté aquí, que podamos empujar en 

conjunto para lograr ese proyecto. 

 

Sin redundar más  de veras quiero agradecerle a los diputados que no formamos parte de la 

Comisión Permanente que estemos aquí, de este periodo que estuvimos en Magdalena, en 

San Luis, Empalme y ahora aquí en Álamos y cerramos con broche de oro, esta es la sesión 

donde hemos tenido mayor número de diputados y creo que habla del compromiso que 

tenemos con esta región, el compromiso que tenemos con los diputados de esta región, con 

el diputado Díaz Nieblas, con Anita, con Jorge, que están empujando por el sur de Sonora, 

muchísimas gracias y estamos a sus órdenes”.  

 

 

La última intervención fue en la voz del diputado presidente quien 

dijo: 

“Como es ya la última sesión de la Comisión Permanente, con el permiso de la mesa 

directiva me gustaría hacer uso de la voz, primero de nueva cuenta agradecer todo el apoyo 

de nuestro presidente municipal de Álamos de veras muchas gracias por recibirnos, ya nos 

comentaste que hay una buena comida después, ya estamos listos, también decirles a 

nuestros amigos presidentes municipales que hemos tomado nota de todos los 

requerimientos que nos han hecho y por mencionar algunos, escuchábamos con atención a 

Heleodoro cuando habla de la carretera costera, del auditorio municipal, de ese gran 

proyecto de la zona conurbada que ya en otros casos ya lo hemos revisado y se me hace una 
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gran estrategia, de lo que hablaba nuestro presidente municipal de Etchojoa respecto al 

tema de edificar nuevos planteles escolares, nuevos centros escolares, la verdad es una 

propuesta que creo yo que todos los diputados estamos listos para revisar, es una demanda 

estatal incluso este tema de trabajar mucho en nueva infraestructura educativa. 

 

Me queda claro también lo que comentaba mi presidente municipal de Álamos en relación a 

la problemática de agua, y secundo aquí a mi coordinador parlamentario, creo yo que está 

aquí el indicado para desde ya trabajar en un proyecto y apoyar Álamos, y aquí es lo que 

cobra importancia este tipo de comisiones itinerantes, si se fijan estamos tratando temas 

medulares de cada una de las regiones, se están sensibilizando todos los diputados aquí 

presentes para poder cada vez que se toque un tema de Álamos, de Etchojoa, de 

Huatabampo, saber con conocimiento de causa y de viva voz la necesidad de atender estos 

problemas, por ello también celebro el poder participar en esta Comisión Permanente para 

tener este Congreso de puertas abiertas. 

 

Y antes de concluir también quisiera tocar un tema y un tema que ya traemos desde 

diciembre si no me dejan mentir aquí mis coordinadores parlamentarios, y tiene que ver con 

lo que Sonora en los últimos año ha venido exigiendo, y ha venido exigiendo que 

ataquemos la corrupción, nosotros hemos sido o hemos estado muy atentos de las reformas 

a nivel nacional, de lo que ha sido el sistema nacional, de lo que ha sido el Sistema 

Nacional Anticorrupción y de lo que también son las leyes generales del Sistema Nacional 

Anticorrupción y de responsabilidad administrativa, por ello el día de hoy queremos hacer 

un exhorto y una petición especial a los presidentes municipales aquí presentes, para que en 

la primera oportunidad en sus reuniones de cabildo también aprueben ustedes el Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

 

Ya todos los ayuntamientos tenemos ya el documento donde ya tienen la información 

necesaria, y están los sellos de recibido de cada uno de sus ayuntamientos para que tengan 

toda la información para que la conozcan sus regidores, ya que necesitamos el apoyo de los 

ayuntamientos para poder hacer la reforma Constitucional del Estado y poder sacar adelante 

este Sistema Estatal Anticorrupción que todos los sonorenses exigimos todos los días, por 

ello les pedimos de la manera más atenta que en brevedad puedan celebrar sus sesiones de 

cabildo, y aquí recibo también una petición especial de la diputada Lisette López que 

también les encarga, una petición especial de todas las mujeres del Congreso, en que 

también en brevedad se realice la aprobación de la reforma en el tema de la equidad de 

género. 

 

Les encargamos mucho nos manden la notificación al Congreso, porque no tenemos la 

notificación ahorita vale la pena decir que en correspondencia tenemos ya la aprobación del 

Sistema Estatal Anticorrupción, de Cumpas, Empalme, Bacadehuachi, San Pedro de la 

Cueva, también tenemos Nogales, Guaymas, Altar y por ello desde aquí un llamado para 

seguir por el sendero de la honestidad y la transparencia que debo decirlo coincidimos 

enormemente con la gobernadora Claudia Pavlovich Arellano, y comentarles esta Comisión 

Permanente, que la verdad nos hicimos más amigos que antes, realizamos seis sesiones, 

tomamos 23 acuerdos, visitamos cuatro ciudades, estuvimos en Magdalena, en San Luis 

Río Colorado, estuvimos en Empalme y hoy estamos en esta bonita ciudad de Álamos. 
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En cada una de las ciudades revisamos la problemática por región, por mencionar una, en 

San Luis Río Colorado, y estuvimos atentos a la problemática de Caborca, de Altar, con 

muy buenas noticias por cierto, y también estuvimos incuso en Santa Ana, en Empalme 

también estuvimos analizando de nueva cuenta la problemática de Guaymas, y hoy como lo 

pueden ver es Álamos, Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo, creo yo que fue una agenda 

muy fuerte, yo agradezco mucho a Lisette López la paciencia y las ganas de estar en este 

tipo de reuniones, y me decía yo quiero ir junto contigo a la presidencia de la Permanente, y 

le decía yo pues nos va a tocar mucha chamba, adelante me dijo, necesitamos ir a escuchar 

a los sonorenses, lo mismo nos decía el diputado Armando Gutiérrez, gracias Armando por 

acompañarnos en cada una de las sesiones, gracias a Carlos León también por 

acompañarnos a cada uno de los encuentros en las diferentes ciudades, y a mi amigo el 

campeón, mi estimado José Luis Castillo de veras gracias también por confiar y apoyar esta 

iniciativa de los diferentes grupos parlamentarios de abrir este Congreso, y sobre todo 

gracias a los sonorenses por confiar en este legislativo y a sus órdenes.  

 

Quisiera también comentar una recomendación o una petición de nuestra amiga 

gobernadora, más que nada pedirles a los alcaldes y a todos los funcionarios aquí presentes 

que se sumen, hay un proyecto que va en busca de apoyar a la población infantil indígena 

migrante, hijos de jornaleros agrícolas que han venido asentándose en la localidad del 

Poblado Miguel Alemán del municipio de Hermosillo, y para ello la gobernadora está 

siendo una serie de acciones y entre ellas está realizando un evento con Plácido Domingo y 

este se llama Placido Domingo le canta a Sonora, por lo tanto invitamos a todos los 

presidentes municipales, a los funcionarios, a todos los diputados locales a que nos 

sumemos en esta tarea y en esta gran labor que la idea es ayudar, y si podemos escuchar a 

un gran tenor como Placido Domingo la verdad es una muy bonita forma de servir a gente 

que lo necesita, a niños que están muy necesitados de apoyo de todo el Estado de Sonora, 

felicidades a la gobernadora por esta gran iniciativa y con mucho gusto nos sumamos a este 

proyecto y muchas gracias por su atención y por el apoyo”. Se clausura la sesión 

permanente. 

 

Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las catorce horas con cincuenta y ocho minutos.  

 

 

 

DIP. OMAR ALBERTO GUILLÉN PARTIDA 

PRESIDENTE  

 

 

DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

             VICEPRESIDENTA 

DIP. JOSE ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

                          SECRETARIO 
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DIP. CARLOS ALBERTO LEÓN GARCÍA 

                           SUPLENTE 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las once horas con dieciseis 

minutos del día veinte de diciembre de dos mil dieciseis, se reunieron en la Sala de 

Comisiones “Constituyentes de 1917” del Congreso del Estado, los ciudadanos diputados 

Payán García Angélica María, Díaz Brown Ojeda Karmen Aida, Olivares Ochoa Teresa 

María y López Godínez Lisette; presidente, secretaria y suplentes, respectivamente; y 

reunido el quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión.    

 

Acto seguido, la diputada Díaz Brown Ojeda, secretaria, dio lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a los diputados y público 

presente ponerse de pie para dar lectura a la “Declaratoria. La Diputación Permanente de la 

LXI Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, designada para ejercer funciones 

durante el primer periodo de sesiones extraordinarias, correspondiente al Segundo Año de 

ejercicio constitucional, se declara hoy previa las formalidades de estilo, legalmente 

instalada. Comuníquese a quien legalmente corresponda. Sala de Comisiones del Congreso 

del Estado de Sonora, Hermosillo, Sonoras, a 20 de diciembre de 2016”.  
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Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró 

la sesión a las once horas con diecinueve minutos. 

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado 

Acuña Arredondo Rodrigo, con justificación de la mesa directiva. 

 

DIP. ANGÉLICA MARÍA PAYÁN GARCÍA 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. KARMEN AÍDA DÍAZ BROWN OJEDA 

                       SECRETARIA 

DIP.TERESA MARIA OLIVARES O. 

                             SUPLENTE 
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DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

                         SUPLENTE 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 5 DE ENERO DE 2017 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las once horas con veinticinco 

minutos del día cinco de enero de dos mil diecisiete, se reunieron en la Sala de Comisiones 

“Constituyentes de 1917” del Congreso del Estado, los ciudadanos diputados Payán García 

Angélica María, Acuña Arredondo Rodrigo, Díaz Brown Ojeda Karmen Aida, Olivares 

Ochoa Teresa María y López Godínez Lisette; presidenta, vicepresidente, secretaria y 

suplentes, respectivamente; y reunido el quórum legal, la presidencia declaró abierta la 

sesión.   

 

Presente estuvieron también los diputados Lam Angulo Juan José y 

León García Carlos Alberto. 

 

 Acto seguido, la diputada Díaz Brown Ojeda, secretaria, dio lectura 

a la orden del día, he hizo uso de la voz el diputado Acuña Arredondo para solicitar que con 

fundamento en los artículos 74 y 123 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, y en atención a una petición del diputado Carlos Alberto León García, fuese 

incluido un punto 8, y dar lectura a una iniciativa con punto de Acuerdo para efecto de que 

esta Legislatura estatal en ejercicio de la atribución establecida en el articulo 71, fracción 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente ante el Honorable 

Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de Ley de Reforma al artículo 2° de la Ley 

del Impuesto sobre Producción y Servicios; y puesto a consideración de la Asamblea, la 

orden del día con la propuesta presentada, fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica. 
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Seguidamente, la diputada Díaz Brown Ojeda, secretaria, informó de 

la correspondencia: 

 

Escritos de los Ayuntamientos de los Municipios de Quiriego, 

Álamos, Caborca, Pitiquito, Huatabampo, Aconchi, Etchojoa, Huásabas, Banámichi, Santa 

Ana, Cumpas y Huépac, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder Legislativo, actas 

certificadas y acuerdos certificados, en donde consta que dichos órganos de gobierno 

municipal, aprobaron la Ley número 102, que reforma, deroga y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en relación al Sistema 

Estatal Anticorrupción.  La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se acumulan al 

expediente respectivo”. 

 

Escritos de los Ayuntamientos de los Municipios de Quiriego, 

Álamos, Benito Juárez, Benjamín Hill, Huatabampo,  Etchojoa, Caborca, Pitiquito, 

Huásabas, Santa Ana y Banámichi, Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder 

Legislativo, actas certificadas y acuerdos certificados, en donde consta que dichos órganos 

de gobierno municipal, aprobaron la Ley número 99, que reforma diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado de Sonora, con el objeto de adecuar las disposiciones de 

la misma a las modificaciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de la Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios. La diputada 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente respectivo”. 

 

Escritos de los Ayuntamientos de los Municipios de Moctezuma, 

Arivechi, Sáric, Tubutama, Ures, Nacozari de García y Ónavas, Sonora, mediante los 

cuales remiten a este Poder Legislativo, actas certificadas y acuerdos certificados, en donde 

consta que dichos órganos de gobierno municipal, aprobaron la Ley número 99, que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, con el 

objeto de adecuar las disposiciones de la misma a las modificaciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Disciplina Financiera de 

Entidades Federativas y Municipios, así como, la aprobación de la Ley número 102, que 

reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
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Sonora, en relación al Sistema Estatal Anticorrupción. La diputada presidente dio trámite 

de: “Recibo y se acumulan a los expedientes respectivos”.  

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Álamos, Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, acuerdo certificado, 

en donde consta que el ayuntamiento en cita, aprobó la Ley número 96, que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia 

de Combate a la Corrupción. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente respectivo”. 

 

Acta certificada de sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio 

de Benito Juárez, Sonora, en donde consta la aprobación por parte del órgano de gobierno 

municipal del exhorto emitido por este Poder Legislativo, a efecto de que se regulen y se 

transparenten las reglas para la instalación, operación y alcances de los puntos de revisión, 

retenes o filtros que se instalan a lo largo y ancho de nuestra Entidad, que se brinde 

capacitación a los elementos de sus correspondientes corporaciones, sobre los derechos y 

obligaciones de los ciudadanos y que, a su vez, se difunda la información que los regula, 

entre la población para efecto de que se dé certeza y seguridad a la ciudadanía, al momento 

de ser sometido a revisión en uno de estos. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y 

se acumula al expediente del acuerdo 227, aprobado por este Poder Legislativo el día 02 de 

noviembre de 2016”. 

 

Escrito del Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y 

registros civiles, para los efectos del artículo 135 constitucional, anexando disco compacto 

con la información relativa. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales”. 
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Escrito del Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante el cual informa sobre las 

actividades de dicha dependencia para dar cumplimiento al exhorto de este Poder 

Legislativo, dirigido al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que realice las acciones 

necesarias para que el Grupo México, propietario de la empresa minera Buenavista del 

Cobre en Cananea, Estado de Sonora, repare a cabalidad los daños al ambiente, la salud de 

las personas, el bienestar y la capacidad productiva de los ciudadanos de las comunidades 

afectadas por los derrames de residuos peligrosos generados por sus actividades al Río 

Sonora; desarrolle un sistema de monitoreo de los efectos de la contaminación con el apoyo 

de Instituciones de Investigación Científica en el ramo ambiental, y así cuantificar todo lo 

relacionado con los beneficios en materia de salud, cadenas de producción, así como 

calidad de las aguas para consumo humano y de uso agropecuario, que fueron afectados por 

los derrames de residuos tóxicos al Río Sonora; y se coordinen en apoyar a los 

Ayuntamientos en sus Gobiernos Municipales de los Municipios afectados, para la 

continuación a las soluciones pendientes del rescate de la descontaminación del Rio 

Sonora. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

acuerdo 178, aprobado por este Poder Legislativo el día 05 de septiembre de 2016”. 

 

Escritos de los Ayuntamientos de los Municipios de Hermosillo, 

Huépac, Cucurpe, Navojoa, Guaymas, Baviácora, Bavispe, Fronteras, Álamos, Benjamín 

Hill, Empalme, Santa Ana, Caborca, Bacadéhuachi, Moctezuma, San Luis Río Colorado y 

Granados, Sonora, con los que informan a este Poder Legislativo, la recaudación de 

ingresos adicionales recibidos durante el ejercicio fiscal 2016. La diputada presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remiten a la comisión de vigilancia del instituto superior de 

auditoría y fiscalización”. 

 

Escrito del Titular de la Dirección General de Atención Ciudadana de 

la Secretaría Particular de la Presidencia de la República, en relación al exhorto de este 

Poder Legislativo, para que se considere una permuta entre el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, para la ocupación de 

instalaciones médicas, mediante los cuales informa que se ha turnado dicho asunto al 
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Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, para 

analizar el planteamiento y dar respuesta en un plazo no mayor a 15 días hábiles. La 

diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente del acuerdo 240, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 24 de noviembre de 2016”. 

 

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, mediante el cual hace del conocimiento de este Poder 

Legislativo, la aprobación del Acuerdo por medio del cual se exhorta, con pleno respeto al 

federalismo, a las legisladoras y legisladores de los congresos locales de las 32 entidades 

federativas, a conformar grupos de trabajo con enfoque en el combate a la pobreza, para la 

implementación de la agenda 2030, para el desarrollo sostenible de la Organización de las 

Naciones Unidas. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Desarrollo Social y Asistencia Pública”. 

 

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, y a los Congresos Estatales, que 

coadyuven con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que se 

implementen medidas y programas para el manejo efectivo y reducción en la generación de 

los residuos peligrosos. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático”. 

 

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente, a las legislaturas locales en cuyos Códigos 

Penales se contempla la figura del matrimonio como causa de extinción de la acción penal 

en el delito de estupro, para que en su caso se revise y modifique su legislación a fin de 

garantizar el pleno ejercicio del interés superior de la niñez.  La diputada presidente dio 

trámite de: “Recibo y enterados”. 
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Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente, a los titulares de los gobiernos de las 

entidades federativas, así como a los congresos locales, a ampliar los incentivos fiscales en 

los rubros de ciencia, tecnología e innovación, así como de fortalecer y extender los 

programas y políticas para una mayor participación del sector empresarial en ciencia y 

tecnología.  La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones 

Primera y Segunda de Hacienda y a la de Ciencia y Tecnología”. 

 

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente, a los congresos locales y ayuntamientos, 

para que adecuen sus disposiciones Jurídicas y Reglamentos en materia de accesibilidad a 

estacionamientos, a fin de que contemplen tarifas accesibles, espacios suficiente y 

adecuados para personas con discapacidad y mujeres embarazas. La diputada presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la 

Sociedad”. 

 

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente, a las legislaturas de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, a actualizar, armonizar y/o expandir en su caso, 

ordenamientos jurídicos en materia de voluntad anticipada, observando lo establecido en 

Tratados Internacionales, principios constitucionales y leyes secundarias. La diputada 

presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Salud”. 

 

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente, a los 32 congresos locales a que, en el 

ámbito de sus atribuciones, y con plena consideración a su Soberanía, procuren la revisión, 

estudio y, en su caso, regulación de la conducta penal de asedio sexual con fines lascivos. 
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La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos”. 

 

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente, a los congresos de los estados a armonizar 

su legislación con la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos”. 

 

Escrito del Director General de Presupuestos y Recursos Financieros 

de la Secretaría de Educación Pública, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, 

respuesta al oficio 3860-I/16, por el cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Congreso de la Unión, para que realicen 

las acciones necesarias a fin de que no se disminuyan los recursos presupuestales 

destinados a la educación de niños y adolescentes jornaleros agrícolas en el país. La 

diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 192, 

aprobado por este Poder Legislativo el día 29 de septiembre de 2016”. 

 

Escrito del Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal del Agua, 

mediante el cual remite a este Poder Legislativo, respuesta en relación al oficio número 

SELMEI/630/16, con el cual se exhorta a llevar a cabo un plan para el aumento en la 

eficiencia física y comercial de los organismos operadores de agua potable de los 

Municipios de Álamos, Agua Prieta, Bácum, Benjamín Hill, Benito Juárez, Caborca, 

Cajeme, Cananea, Etchojoa, Hermosillo, Huatabampo, Magdalena, Nacozari, Navojoa, 

Nogales, Puerto Peñasco y General Plutarco Elías Calles. La diputada presidente dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 209, aprobado por este Poder 

Legislativo el día 11 de octubre de 2016”. 
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Escrito de la Coordinadora Delegacional de Atención y Orientación 

al Derechohabiente de la Delegación en Sonora del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

mediante el cual da respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, para que se considere 

una permuta entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría de Salud del 

Estado de Sonora, para la ocupación de instalaciones médicas, mediante el cual informa 

que el Director General de dicho instituto, ha girado instrucciones a efecto de buscar un 

acercamiento con el Titular de la Secretaría de Salud del Estado, con la finalidad de 

explorar las posibilidades de llevar a cabo lo planteado en el exhorto. La diputada 

presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 240, aprobado 

por este Poder Legislativo el día 24 de noviembre de 2016”. 

 

Escrito del Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios del 

Congreso del Estado de Morelos, con el que remite a este Poder Legislativo, acuerdo 

mediante el cual se exhorta, respetuosamente, a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con la finalidad de que aprueben la iniciativa que modifica los artículos 201 y 205 

de la Ley del Seguro Social y 171 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de acceso de 

servicios de guarderías a madres y padres asegurados, presentada con fecha 27 de julio del 

2016 y que hasta el momento se encuentra pendiente en comisiones; así mismo se hace del 

conocimiento de las legislaturas de las entidades federativas del país, con la finalidad de 

que si así lo consideran viable se adhieran al presente instrumento parlamentario. La 

diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Asuntos del 

Trabajo”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Huachinera, Sonora, mediante el cual solicitan a este Poder Legislativo, 

se aprueben y autoricen los ingresos adicionales por el concepto DERECHOS - 6105 

DONATIVOS, por el importe de $130,862.75 (Ciento Treinta Mil Ochocientos Sesenta y 

Dos Pesos 00/100 M.N.), en virtud, de que dicho ayuntamiento al momento de elaborar la 

correspondiente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, no 

contempló el citado concepto, sin embargo, durante el transcurso del ejercicio, se tuvo 

captación de ingresos por el concepto e importe antes mencionado, según consta en el acta 
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número 25 aprobada en sesión de carácter ordinaria, celebrada el 20 de diciembre de 2016.  

La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Vigilancia del 

Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización”. 

 

Copia de los escritos del titular de la Unidad Coordinadora de 

Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, 

dirigidos al Comisionado Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios y al Coordinador 

General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, ambos de misma Secretaría de Salud, 

mediante el cual solicita que se emita respuesta fundada y motivada en relación al exhorto 

de este Poder Legislativo para que se realicen las acciones necesarias para que el Grupo 

México, propietario de la empresa minera Buenavista del Cobre en Cananea, Estado de 

Sonora, repare a cabalidad los daños al ambiente, la salud de las personas, el bienestar y la 

capacidad productiva de los ciudadanos de las comunidades afectadas por los derrames de 

residuos peligrosos generados por sus actividades al Río Sonora; asimismo, para que se 

desarrolle un sistema de monitoreo de los efectos de la contaminación con el apoyo de 

Instituciones de Investigación Científica en el ramo ambiental, y así cuantificar todo lo 

relacionado con los beneficios en materia de salud, cadenas de producción, así como 

calidad de las aguas para consumo humano y de uso agropecuario, que fueron afectados por 

los derrames de residuos tóxicos al Río Sonora. La diputada presidente dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo 178, aprobado el día 05 de septiembre de 

2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Cajeme, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, el 

informe sobre la "Ampliación de los Ingresos" derivados de los convenios federales, 

HÁBITAT, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, CONACULTA, FONDO 

NACIONAL EMPRENDEDOR, FINANCIAMIENTO BANOBRAS y DEVOLUCIÓN 

DE IMPUESTOS FEDERALES y Convenio Estatal del PROGRAMA 

EXTRAORDINARIO GOBIERNO DEL ESTADO; y, por otra parte, remiten el informe 

sobre "Reducción a los Ingresos" derivado del Convenio Federal del Programa 

FORTASEG en la segunda ministración; en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos y 
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Presupuesto de ingresos aprobado por esta Legislatura. La diputada presidente dio trámite 

de: “Recibo y se remite a la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoria y 

Fiscalización”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Cananea, Sonora, mediante el cual solicitan a este Poder Legislativo, una 

ampliación al presupuesto de ingresos del año fiscal 2016, debido a los adicionales y 

excedentes recibidos durante el ejercicio, ya que el presupuesto originalmente aprobado fue 

por $140´738,583.00 y el acumulado a la fecha es por $210´968,387.00, por lo que la 

ampliación será por $70´229,804.00. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Carbó, Sonora, mediante el cual hacen del conocimiento a este Poder 

Legislativo, que en varias ocasiones han solicitado apoyo extraordinarios del Gobierno del 

Estado de Sonora, con el fin de hacer frente a los pagos de nómina del personal, sin 

embargo a la fecha no se obtuvo una respuesta positiva, de tal forma que se vieron en la 

urgente necesidad de solicitar un financiamiento de manera particular, para enfrentar dicho 

problema; para tal efecto, dicho órgano de gobierno municipal les autorizó a solicitar el 

apoyo por la cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N), por lo cual, 

solicitan la correspondiente autorización de este Congreso del Estado para poder ejercer 

dichos recursos. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se turna a la Segunda 

Comisión de Hacienda”. 

 

Escrito del Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, Sonora, 

mediante el cual solicitan la aprobación de este Poder Legislativo, de diversas 

modificaciones a la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 2017, con la finalidad de 

armonizar y cumplir con la legislación aplicable en la materia de protección los adultos 

mayores, así como para hacer más eficiente la recaudación y dar facilidades al 

contribuyente. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Presupuestos y Asuntos Municipales”. 
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Escrito del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, con el que remite a este Poder Legislativo, Acuerdo mediante el cual 

aprueban en todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los estados 

Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, enviada por el Cámara de Diputados del 

Honorable congreso de la Unión. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y 

enterados”. 

 

Escrito vía telegráfica, de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento 

de Guaymas mediante el cual da respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, dirigido a 

los presidentes municipales de los ayuntamientos de más de 50,000 mil habitantes en el 

Estado de Sonora, para que en el ejercicio de sus atribuciones, lleven a cabo políticas 

públicas en materia de desarrollo urbano sustentable, para lo cual informa que ha girado los 

oficios correspondientes a diversas comisiones de regidores, a fin de que, en el ámbito de 

sus competencias, emitan los respectivos dictámenes que serán sometidos al Pleno de dicho 

órgano de gobierno municipal. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente del acuerdo 248, aprobado por este Poder Legislativo el día 08 de diciembre 

de 2016”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de La Colorada, Sonora, mediante el cual solicita a este Poder Legislativo, 

tenga a bien aprobar y autorizar los ingresos adicionales por los conceptos e importes de 

IMPUESTOS - 4317 Servicios de Limpia (Recolección de Basura) $10,000.00 (Diez Mil 

pesos 00/100 M.N.), en virtud, de que dicho ayuntamiento al momento de elaborar la 

correspondiente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, no 

contempló los citados conceptos, sin embargo, durante el transcurso del ejercicio, se tuvo 

captación de ingresos por el concepto e importe antes mencionado, según consta en el acta 

número 08, aprobada en sesión de carácter extraordinaria, celebrada el 19 de diciembre de 

2016.  La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Vigilancia del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización”. 
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Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Ures, Sonora, mediante el cual solicita a este Poder Legislativo, tenga a 

bien aprobar y autorizar ingresos adicionales por diversos conceptos e importes; en virtud 

de que dicho ayuntamiento al momento de elaborar la correspondiente Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, no contempló los citados conceptos, 

sin embargo, durante el transcurso del ejercicio, se tuvo captación de ingresos por los 

conceptos e importes antes mencionado, según consta en el acta número 26 aprobada en 

sesión de carácter extraordinaria, celebrada el 29 de diciembre de 2016.  La diputada 

presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Vigilancia del Instituto 

Superior de Auditoria y Fiscalización”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, mediante el cual solicita a este Poder 

Legislativo, tenga a bien aprobar y autorizar los ingresos adicionales por el concepto de 

DERECHOS - 4313 Expedición de anuencia trámite licencia Venta y Consumo bebidos al 

Alcohólicas por el importe de $58,432.00 (Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y 

Dos Pesos 00/100 M.N.); en virtud de que dicho ayuntamiento al momento de elaborar la 

correspondiente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, no 

contempló los citados conceptos, sin embargo, durante el transcurso del ejercicio, se tuvo 

captación de ingresos por el concepto e importe antes mencionado, según consta en el acta 

número 13 aprobada en sesión de carácter extraordinaria, celebrada el 26 de diciembre de 

2016. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Vigilancia del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización”. 

 

Escrito de la Coordinadora General de Derechos Indígenas de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, mediante el cual da 

respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, dirigido al Titular de la mencionada 

Comisión, así como su Delegación Federal en Sonora, para que coadyuve en la solución del 

conflicto por la posesión de 2,538-99-75 hectáreas del predio “El Bajío”, Municipio de 
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Sáric, Sonora. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente 

del acuerdo 235, aprobado por este Poder Legislativo el día 17 de noviembre de 2016”. 

 

Escrito del Encargado del Despacho de la Secretaría General del 

Congreso del Estado de Nayarit, con el cual remite a este Poder Legislativo, Acuerdo por el 

cual dicha Legislatura, emite respetuoso exhorto a las legislaturas de las entidades 

federativas que aún no lo hayan hecho, para que establezcan en sus marcos jurídicos 

locales, disposiciones tendientes a prevenir la obesidad y el sobrepeso, especialmente en las 

instituciones educativas. La diputada presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a las 

Comisiones de Educación y Cultura y de Salud”. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Olivares 

Ochoa dio lectura a la iniciativa presentada por esta Diputación Permanente, con punto de: 

“ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora 

resuelve enviar para su publicación, la Ley número 102, que reforma, deroga y adiciona 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en virtud de que ha 

sido aprobada por 37 ayuntamientos de esta Entidad”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general y en lo 

particular; sin que se presentare participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Acuña 

Arredondo dio lectura a la iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con punto de: “ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar respetuosamente, a la 

Titular del Ejecutivo Estatal, para que en aras de seguir fomentando el crecimiento de la 

economía de nuestro Estado, continúe realizando gestiones para atraer más inversión y 



 Enero 26, 2017. Año 10, No. 868 

empleo, tal y como se logró con el anuncio de que la planta Ford ubicada en Hermosillo 

será la responsable de ensamblar el vehículo Focus, lo que sin duda generará importantes 

fuentes de empleo en la Entidad”. 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz la diputada Díaz Brown Ojeda, para decir: 

 

“Parte de esta iniciativa que pedimos o que solicitamos en voz del diputado Rodrigo, creo 

que es de suma importancia ver como sí podemos lograr muchos de los buenos momentos o 

de los buenos incrementos en las cuestiones positivas en el Estado. 

 

 Vemos aquí una mano de obra calificada de nuestros ciudadanos sonorenses, pero sobre 

todo que la gobernadora Claudia Pavlovich puso a bien el que se vea en el país y que se 

canalicen esa crisis que si va a vivir otro Estado, la cual no desearíamos, pero el ver la 

manera en que nosotros también nos estamos beneficiando o se está beneficiando mínimas 

200 familias con un posible empleo para estas personas, creo yo en que nos debemos 

ocupar y preocupar por lo que está en nuestras canchas y hacer lo mejor posible, este 

exhorto es también para nosotros para continuar con esas remesas de dinero que a veces 

quedan por fuera, y que podamos atraerlas aquí a Sonora para beneficiar y para poder tener 

efectos paleativos en estos incrementos, los cuales no estamos de acuerdo, pero podemos 

ver como sí le podemos hacer para hacer nuevas cosas y para que se beneficie Sonora”.  

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Payán 

García dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: UNICO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar respetuosamente, al 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto y al H. 
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Congreso de la Unión, a efecto de que desaparezca el Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios, particularmente por lo que se refiere al gravamen de las gasolinas y el diésel”.   

 

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz el diputado Lam Angulo para decir textualmente: 

 

“También voy a presentar un exhorto en ese mismo sentido, pero en este punto quiero 

aprovechar para hacer un exhorto a esta mesa directiva de la Permanente para que 

coordinadamente con la titular del Ejecutivo se convoque a una asamblea estatal o reunión 

estatal, como ustedes consideren bien llamarla, para que en congruencia de lo que estamos 

plantando en documentos y también en conferencias o mediáticamente, como gobierno 

responsable llevar a cabo un plan para que en la acción se vea que sí estamos del lado de 

los sonorenses, que si estamos al lado de la sociedad, que si estamos al lado de los 

ciudadanos y que tenemos ese cabal compromiso o esa cabal responsabilidad de cumplir 

con nuestro deber, nuestra obligación de defender a nuestros representados. 

 

Ahorita hay una gran manifestación en todo el país, pero también en Sonora no podemos 

cerrar los ojos ni taparnos los oídos para no escuchar las voces, y que es de todos lados, son 

ciudadanos de todas las afiliaciones políticas y también ciudadanos sin partido, y 

ciudadanos de todos los sectores existentes de una sociedad, por eso este día voy a hacer 

llegar una propuesta a la presidencia de la Permanente de este Congreso del Estado de 

Sonora, pero también a la titular del gobierno del Estado, para que se tomen a bien 

convocar al gobierno en Pleno. 

 

El gobierno del Estado de Sonora está compuesto por tres poderes, Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, la propuesta va en el sentido que se convoque a los tres Poderes en Pleno, el 

presidente del Poder Judicial con sus magistrados, los 33 diputados locales, la titular del 

Ejecutivo con todos sus secretarios y secretarias y convocando también de manera ampliada 

a los alcaldes  y a las fuerzas vivas de los diferentes sectores de esta sociedad, para ver en 

colectivo qué medidas se van a tomar para que en realidad Sonora al 100% se sienta 

representado, porque creo que en estos tiempos ante esa aberrante medida, no se vale nada 

más poses, o acciones mediáticas, necesitamos en la acción entrarle y que se escuchen todas 

las voces para que este gobierno sea el eje aglutinador de todas las inquietudes ciudadanas 

que hay para buscar revertir esta medida”.  
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Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Lam 

Angulo dio lectura a su iniciativa con punto de: “ACUERDO: PRIMERO.- La Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, al 

Presidente de México Lic. Enrique Peña Nieto como Titular del Poder Ejecutivo Federal, 

elimine el Impuesto a la Gasolina decretada en la Ley de Ingresos y en la Ley del IEPS, 

para evitar el alza de los precios de la canasta básica y demás servicios que la mayoría de 

esta Nación está siendo afectada, y la cual se está fuertemente manifestando la exigencia de 

su respeto a la estabilidad económica, por tener un salario mínimo que no alcanza.  

SEGUNDO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve 

exhortar, respetuosamente, a las y los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, así como al Senado de la República, ambas Instancias Parlamentarias 

Constitucionales del Congreso de la Unión, para que en base al proceso legislativo 

reformen la Ley de Ingresos del ejecutivo Federal 2017, elimine el Impuesto a la Gasolina 

decretada en la Ley de Ingresos y en la Ley del IEPS”.  

 

Finalizada la lectura, la presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, y fue aprobado por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, he hizo uso 

de la voz el diputado Acuña Arredondo para decir textualmente: 

 

“La verdad que no puedo quedarme sin expresar mi sentir y sumarme al coraje de toda la 

gente que se manifiesta al respecto de lo que afecta un gasolinazo de esta naturaleza, y hay 

mucho que hablar del tema, yo quiero expresarme desde mi punto de vista como ciudadano, 

como padre de familia, como empresario ahora, como profesionista y tener el honor de ser 

diputado junto con todos ustedes, y reconocerles por supuesto esas expresiones porque sin 

duda a todos nos afecta y todos debemos de sumarnos a los ciudadanos, no es algo que esté 
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pasando en México ahora nuevo el tema del gasolinazo, es algo que se ha dado 

consistentemente sexenio tras sexenio. 

 

Y yo quiero desde mi punto de vista y en mi experiencia ya como un hombre maduro y la 

oportunidad que me ha dado la vida de trabajar del lado de la gente, pues sí somos un país 

que estamos comprometidos con el mundo, un país globalizado, un país con acuerdos 

comerciales desde 1994 con países como Estados Unidos, nuestros vecinos que de ninguna 

manera nos lo vamos a evitar porque es nuestro vecino geográficamente y así está 

conformado el mundo y eso no va a pasar de que no sigamos siendo vecinos de Estados 

Unidos de Norteamérica, y esos tratados comerciales que se hicieron desde el 94 pues 

establecen las reglas del juego, donde esas reglas del juego naturalmente han sido muy 

desventajosas para nuestro país, y ahorita estamos viviendo el tema de hidrocarburos, 

estamos viviendo el tema de que cómo nosotros podemos soportar una liberación de precios 

de las gasolinas y el diesel, cómo podemos nosotros soportar eso si no tenemos las 

condiciones de homologación que se debieron de haber dado antes de la liberación. 

 

Y si eso no se dio seguramente  tendría que haberse hecho un análisis a mas a conciencia, 

que si necesariamente el acuerdo ya es y se tiene que aprobar en el Congreso de la Unión y 

en el Senado, pues que bien que se tenga que aprobar, pero que vamos a hacer nosotros 

para afectar lo menos posible la canasta básica,  para afectar lo menos posible a todas y 

cada una de las familias de los sonorenses, que es a lo que nosotros nos corresponde, y eso 

es lo que ahora nosotros tenemos que hacer, y como afectar menos a las medianas y 

pequeñas empresas que se encargan precisamente de proveer mano de obra calificada, 

mano de obra bien pagada, mano de obra de calidad, mano de obra que le da seguridad a las 

familias sonorenses, y no mano de obra que puede ser por ciertos periodos del año, sino una 

mano de obra consistente durante todo el año, entonces es complicado entender todo esto, 

pero sí yo no me quiero quedar sin la posibilidad de poderme expresar, de que en realidad 

es un problema del país y no busquemos culpables ahora, sino que busquemos como entre 

todos podemos resolver. 

 

Y todas las propuestas por supuesto que yo me sumo a ellas, porque lo que tenemos que 

buscar es cómo compensarle a los ciudadanos que menos tienen, a los trabajadores que día 

a día trabajan para llevar el sustento a su casa y que sabemos que una canasta básica 

difícilmente la podía completar con 800 pesos, pues ahora ocupa 2200, pero que tal si se le 

acaba el gas en la semana pues, cuando un tanque de gas digamos que la gente hacía el 

esfuerzo por juntar los 750 pesos, porque sabe que al segundo o tercer más se le va a acabar 

y tiene que juntar ese dinero, tenía que juntar 650 pesos, ahora tiene que juntar 750, 

entonces está difícil la situación, entonces sí nosotros tenemos que ser más creativos, 

tenemos que sumarnos a las buenas ideas y a los buenos proyectos de cada una de las 

fracciones parlamentarias, y por supuesto a la buena voluntad de la gobernadora, una mujer 

que ahora nos lleva por el camino de ser más incluyentes, por el camino de decir: 

busquemos soluciones de cómo podemos vender mejor al Estado, cómo el Estado puede ser 

un mayor proveedor de mejores condiciones para la inversión y bueno, y no estar de 

acuerdo en un gasolinazo de esta naturaleza, pues no puedo decir que estoy de acuerdo, 

ojalá  hubiera sido haber tomado la decisión con un mayor cuidado y haber dicho bueno, si 

definitivamente tenemos que incrementar en promedio del 15 al 20% las gasolinas y el 
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diesel, pues como vamos nosotros entonces a fomentar el desarrollo ante tal situación, o 

cómo vamos a compensar ello. 

 

Entonces  nuestros diputados federales, nuestros senadores tendrían que haberse puesto 

ahora, en esta nueva Ley de Ingresos y decir, oye pues a ver cómo le ajustamos para que en 

lugar de ser dos pesos sea uno y el uno a ver como lo aportamos nosotros, con una mayor 

eficiencia y una reducción del gasto corriente de la administración pública, o sea, muchas 

cosas que hacer, yo la verdad que me sumo al descontento de la gente pero no me puedo 

parar y no me puedo detener, como le digo a muchos ciudadanos en Caborca día a día, 

desde el día primero hasta este momento, no me puedo detener les digo, tengo que seguir 

trabajando, porque tenemos muchísimas gentes que dependen de nuestras empresas y no las 

podemos detener, tenemos que buscar soluciones es lo que tenemos que hacer, entonces es 

mi mensaje compañeros, la verdad que les reconozco a todos y cada uno de ustedes por su 

sensibilidad, igual que se la reconozco a la gobernadora, pero tenemos que sumarnos, 

tomarnos de la mano ahora todos nosotros, independientemente de partidos políticos y 

buscar mejores soluciones para la gente, para que a la gente realmente le vaya mejor y no 

solamente nos vaya mejor a unos cuantos”.  

 

En ese tenor, la diputada López Godínez agregó: 

 

“En el mismo orden del ideas, el ser diputado no te hace que no padezcas esas situaciones, 

el alza a la gasolina es un hecho que lamentamos, es un hecho que sabemos detona muchas 

otras situaciones que son adversos para la sociedad, la única diferencia que lo que tu 

mencionabas diputado y con mucha razón, uno de los componentes que se está viendo más 

afectado en el aumento de la gasolina es un impuesto, que de manera creativa pudiera 

haberse resuelto de otra manera, lo que no hemos querido entender los encargados de las 

políticas públicas del Estado, de la República es que ya los sistemas, y siento que insisto 

mucho en eso, pero así lo veo y no puedo decirlo de otra manera, siento que los sistemas 

que convergen en el quehacer político, en el quehacer productivo de los gobiernos ya 

caducaron, queremos resolver y darle a los ciudadanos un presupuesto y a los gobiernos un 

presupuesto para atender a los ciudadanos, pero con procesos que ya no sirven, que ya no 

funcionan, que tienen muchos defectos. 

 

Creo yo que no podemos seguir con la inercia de utilizar un mes o dos meses para definir 

presupuestos, proyectos, tenemos que entrarle de manera seria y formal, y estoy de acuerdo 

no se trata de partidos políticos, se trata de gente que tenga la voluntad, de funcionarios que 

tengan la voluntad de hacer las cosas diferentes, porque lo que se hace en los gobiernos 

hace rato que ya no le sirve al ciudadano, por eso estoy de acuerdo contigo que nos afecta a 

todos, estoy de acuerdo contigo que estamos todos preocupados en ver como no se lastime 

tanto al ciudadano. 

 

Yo creo que lo que tenemos que hacer es en ocuparnos, en hacer propuestas serias, 

definitivas que resuelvan de tajo vicios que nos hacen tener gobiernos ineficientes, el tema 

de la eliminación del IEPS que es lo que propone el partido, y estoy segura que es algo que 
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muchos partidos quieren, desean, yo creo que es algo que podemos lograr en unidad, en 

insistir, en proponer otras maneras de solventar las necesidades de los ciudadanos, pero no 

podemos estar al cuarto para las cinco, sentándonos en mesas, que también estoy de 

acuerdo contigo diputado Lam, que es lo correcto, pero no al quince para las diez pues, 

tenemos años y años, alguien tiene que empezar a poner sobre la mesa esa degradación que 

ya hay de los sistemas en los gobiernos, y no se trata de partidos, se trata de voluntad 

política del que le toque gobernar, de tomar en serio la función, yo creo que por ahí debe de 

ser. 

 

Y creo que en esta legislatura que estoy muy orgullosa de pertenecer, tenemos ese ánimo, 

yo no he visto animo diferente en los diputados, aunque seamos de un partido o del otro 

hemos querido nosotros ser productivos y nosotros estar proponiendo cosas, ahora hay que 

exhortar u obligar, o sugerir, o hacer equipo con los gobiernos para que tomen la decisión 

de revisar lo que se hace en su dirección, en su secretaría, en su escuela y ver cómo 

podemos generar esos ahorros que eviten que en los presupuestos de cada año estemos 

nosotros proponiendo de la manera más fácil impuestos”. 

 

 

Sin que se presentaren más participaciones, fue aprobado el Acuerdo 

en lo general, por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo particular; sin que se presentare participación 

alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Acuerdo, y comuníquese a quien corresponda”. 

 

En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado León 

García antes de dar lectura a su iniciativa, dijo: 

 

“Gracias por la oportunidad de poder presentar esta iniciativa como respuesta al hartazgo 

de los ciudadanos y que exigen que hagamos algo, quiero ahorita explicarles que sí tenemos 

la oportunidad de decirle a los ciudadanos que los escuchamos, y que lo que hoy estaríamos 

aprobando se enviaría al Congreso para que lo discutan, ahí hacemos parte de la 

responsabilidad. 

 

Entiendo que la eliminación del IEPS es algo complicado, pero hubo un excedente, estaban 

presupuestados más de 209 mil millones y se recibieron 286 mil, un excedente de 75 mil 

millones de pesos, que igual no se han explicado donde están, pero por ese excedente se 

permitiría que se pueda reducir el IEPS  y que no tengamos que esperarnos a  otro 

presupuesto de ingresos o de egresos. 

 

Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados está dando la pelea y está dando la 

pelea desde los Congresos haciendo una propuesta clara, viable de reducir un promedio 

entre 1.20 y 1.30 el impuesto, que eso permitiría que de los 4 pesos promedio que sube 

podamos reducirlo casi el 30%, yo entiendo la dinámica que son de las cosas que Lisette 
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dice que debemos de cambiar, y la dinámica en una discusión de un presupuesto pues 

somos muy irresponsables los diputados históricamente, y no da tiempo para pensar y 

escuchar y solucionar y recibimos una información de un secretario de Hacienda pues que 

hemos visto que está equivocado y que no ha conducido el país bien. 

 

¿Que les quiero decir?  Tenemos la oportunidad de decirle a los sonorenses, estamos 

pidiéndole a nuestros diputados federales que discutan las cosas, es una manera de 

responder, está muy claro para los ciudadanos que nos va a afectar, porque ya tenemos 

décadas afectándonos, lo que está abonando mas es a la desesperanza, a que el pueblo de 

México está afectado moralmente y no abona al reto que tenemos nosotros como políticos 

de dignificarla.  

 

Entonces aquí está una propuesta clara, los exhortos son buenos pero hay que decirlo, yo 

creo que el presidente Peña Nieto se ha de reír de cualquier exhorto y lo que tenemos que 

decir es que el Congreso de Sonora se suma a la lucha para que los diputados federales 

reconsideren y que reduzcan el IEPS como primer paso, el tema de la gente y el enojo de la 

gente es que el gobierno no escucha, el tema es la corrupción que tiene podrido el país y 

que no ven soluciones, ni ven sensibilidad en la gente, que el Congreso de Sonora esperaría 

yo que de manera urgente envíe la propuesta, que no es compañero que nosotros la 

cambiemos, sino es una propuesta que nos dignifica como diputados sonorenses, de decirle 

a los diputados en Sonora que discutan la reducción del IEPS”. 

 

 

Posteriormente, dio lectura al punto de: 

 

“A C U E R D O 

 

UNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto 

por el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y su correlativo artículo 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

resuelve presentar ante el Congreso de la Unión, Proyecto de: 

 

L E Y 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2º DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 2º fracción I, inciso D) de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2.-[…] 

 

I […] 

[…] 

B)   […] 

C)  […] 
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D) Combustibles automotrices: 

1. Combustibles fósiles    Cuota  Unidad de medida 

a. Gasolina menor a 92 octanos    2.59              pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos   2.19 pesos por litro. 

c. Diésel           2.85              pesos por litro. 

2. Combustibles no fósiles    2.19                pesos por litro. 

[…]  

[…]  

E) a J) […] 

  

II. […] 

 

III. […] 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación”. 

    

Finalizada su lectura, agregó que tienen una presión social afuera, y 

su responsabilidad y compromiso como diputados está en resolver y ponerse del lado de los 

ciudadanos; el Pleno decidirá cuando se discute esta iniciativa, pero quiere ir con los 

ciudadanos y decirles que hay presentado una propuesta viable y que estará esperando a 

quienes tienen la mayoría en el Congreso de la Unión la puedan mínimo discutir, y que 

asuma su costo político quien no lo haga, pues hoy se tiene una oportunidad en el Congreso 

de Sonora de decir que están a favor de reconsiderar que se disminuya el IEPS y responder 

a la exigencia de los ciudadanos.  

 

Acto seguido, la presidencia resolvió turnarla para su estudio y 

dictamen, a las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda en forma unida.  

 

Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las trece horas con catorce minutos. 
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DIP. ANGÉLICA MARÍA PAYÁN GARCÍA 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. RODRIGO ACUÑA ARREDONDO 

                    VICEPRESIDENTE 

DIP. KARMEN AIDA DIAZ BROWN OJEDA 

                             SECRETARIA 

 

 

DIP. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA 

                         SUPLENTE 

 

 

 

DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

                         SUPLENTE 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN DEL  

DÍA 27 DE ENERO DE 2017 

 

19 de enero-2017. Folio 1847 

Escrito del Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de 

Gobernación, mediante el cual da respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, para que 

se analicen y se constituyan los Centros de Justicia para las Mujeres Sonorenses en las 

Ciudades de San Luis Rio Colorado, Caborca, Nogales, Hermosillo, Guaymas y Navojoa, 

todas del Estado de Sonora, para lo cual remite copia del oficio que le dirige la 

Comisionada Nacional para Prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres. RECIBO 

Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL ACUERDO 237, APROBADO POR ESTE 

PODER LEGISLATIVO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 

19 de enero-2017. Folio 1848 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Magdalena, Sonora, 

por medio del cual da respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, para que se instalen 

Consejos Municipales Contra las Adicciones (COMCA) en los municipios del Estado, para 

lo cual comunica de la aprobación de dicho exhorto por parte de ese órgano de gobierno 

municipal y la instalación del Consejo Municipal contra las Adicciones. RECIBO Y SE 

ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL ACUERDO 250, APROBADO POR ESTE 

PODER LEGISLATIVO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 

19 de enero-2017. Folio 1849 

Escritos de varios regidores propietarios, integrantes de diversos Ayuntamientos del Estado 

de Sonora, mediante el cual solicitan a este Poder Legislativo, la aprobación de un punto de 

Acuerdo para exhortar a ambas Cámaras del Congreso de la Unión a que reduzca a un 50% 

los impuestos actualmente vigentes sobre la gasolina y diesel, que refieren diversos 

artículos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. RECIBO Y SE 

REMITE A LAS COMISIONES PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA.  

 

 



 Enero 26, 2017. Año 10, No. 868 

20 de enero-2017. Folio 1850 

Escrito de la Licenciada Martha Arely López Navarro, Comisionada Presidenta del Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, mediante el cual presenta ante este Poder Legislativo, el Informe anual de 

trabajo correspondiente al ejercicio comprendido entre los meses de enero diciembre de 

2016, para los efectos del artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sonora. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA. 

 

20 de enero-2017. Folio 1851 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con el cual envía a este Poder Legislativo, acuse de recibo del Acuerdo mediante el 

cual se exhorta al Congreso de la Unión, para que desaparezca el Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, particularmente por lo que se refiere al gravamen de las gasolinas y 

el diésel, para lo cual informa que dicho acuerdo se remitió a la comisión de Hacienda y 

Crédito Público, para su conocimiento. RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE 

DEL ACUERDO 255, APROBADO POR ESTE PODER LEGISLATIVO EL DÍA 05 

DE ENERO DE 2017. 

 

20 de enero-2017. Folio 1852 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con el cual envía a este Poder Legislativo, acuse de recibo del Acuerdo mediante el 

cual se exhorta al Congreso de la Unión, para reformar la Ley de Ingresos del Ejecutivo 

Federal 2017, y se elimine el Impuesto a la Gasolina, decretada en la Ley de Ingresos y en 

la Ley del IEPS, para lo cual informa que dicho acuerdo se remitió a la comisión de 

Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

EXPEDIENTE DEL ACUERDO 255, APROBADO POR ESTE PODER 

LEGISLATIVO EL DÍA 05 DE ENERO DE 2017. 

 

20 de enero-2017. Folio 1853 
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Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente de la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión, mediante el cual exhorta a las Legislaturas Locales 

a que analicen la conveniencia de establecer un Programa Especial para la Atención de 

Ciudades Heroicas; así mismo, convoquen a los alcaldes y cronistas de las ciudades 

heroicas reconocidas por las Legislaturas de los Estados, para la formación de la Red 

Nacional de Ciudades Heroicas de México. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN 

DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO.  

 

20 de enero-2017. Folio 1854 

Escrito del Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente de la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión, mediante el cual exhorta a los Congresos de las 

Entidades Federativas para que con la mayor brevedad aprueben el Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. RECIBO Y ENTERADOS.  

 

23 de enero-2017. Folio 1856 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Cajeme, Sonora, mediante el cual envían a este Poder Legislativo, 11 libros en los cuales se 

encuentran consignadas las Actas de las Sesiones llevadas a cabo por el mencionado 

Ayuntamiento, en el periodo comprendido de 2010-2015; lo anterior a efecto de que forme 

parte del Archivo General del Congreso del Estado. RECIBO Y SE ENVÍAN A LA 

BIBLIOTECA DE ESTE PODER LEGISALTIVO. 

 

23 de enero-2017. Folio 1857 

Escrito del Contralor Municipal del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, mediante el cual 

remite a este Poder Legislativo copia certificada de expediente de responsabilidad 

administrativa, en contra de funcionarios públicos de la Administración 2012-2015 de 

dicho municipio, lo anterior para su conocimiento. RECIBO Y ENTERADOS. 
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23 de enero-2017. Folio 1858 

Escrito del Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de 

Gobernación, con el cual da respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, dirigido al 

titular del Ejecutivo Federal para que se realicen las acciones que sean necesarias para 

desarrollar programas de vivienda en favor de jornaleros agrícolas del Estado de Sonora, 

para lo cual remite copia del oficio que le dirige el Subdirector General de Fomento de 

Esquemas de Financiamiento y Soluciones de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL 

ACUERDO 224, APROBADO POR ESTE PODER LEGISLATIVO EL DÍA 08 DE 

NOVIEMBRE DE 2016.  

 

23 de enero-2017. Folio 1859 

Escrito del Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, mediante el cual remite a este 

Poder Legislativo, la calendarización mensual estimada de los ingresos correspondientes a 

las Participaciones Federales, así como a los Fondos de Aportaciones Federales. RECIBO 

Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL INSTITUTO SUPERIOR 

DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN. 

 

23 de enero-2017. Folio 1860 

Escrito de la Gobernadora del Estado, asociada del Secretario de Gobierno, el cual contiene 

iniciativa de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. RECIBO Y SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

24 de enero-2017. Folio 1861 

Escrito del Secretario de Salud Pública del Estado de Sonora, por medio del cual da 

respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, mediante el cual se le conminó a que 

reforzará las acciones que realiza actualmente para prevenir y combatir la problemática que 

ha venido causando la rickettsia en todo el Estado, haciendo especial énfasis en el sur de la 

Entidad, ya que se ha dado un incremento importante de casos de esa enfermedad, situación 

que ha alarmado a los habitantes de dicha zona. RECIBO Y SE ACUMULA AL 
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EXPEDIENTE DEL ACUERDO 169, APROBADO POR LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2016. 

 

23 de enero-2017. Folio 1862 

Escrito del Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 

del Estado de Sonora, mediante el cual da respuesta al exhorto de este Poder Legislativo, 

para que se regulen y transparenten las reglas para la instalación, operación, alcances de los 

puntos de revisión, retenes o filtros de que se instalan a lo largo y ancho de nuestra entidad, 

que se brinde capacitación a los elementos de sus correspondientes corporaciones sobre los 

derechos y obligaciones de los ciudadanos y qué, a su vez, se difunda la información que 

los regula entre la población para efecto de que se dé certeza y seguridad a la ciudadanía, al 

momento de ser sometido a revisión en uno de estos. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

EXPEDIENTE DEL ACUERDO 227, APROBADO POR ESTE PODER 

LEGISLATIVO EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 

24 de enero-2017. Folio 1863 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, por medio del 

cual hace del conocimiento de este Poder Legislativo, que el mencionado Ayuntamiento 

acatará el exhorto relativo a que se lleve a cabo, en cada una de las municipalidades, la 

instalación de los Consejos Municipales Contra las Adicciones (COMCA);  así mismo, 

hace del conocimiento que ha instruido al Director General de Salud Pública del 

Ayuntamiento de Hermosillo, para que provea lo necesario para la conformación y, en su 

momento, la instalación del consejo de mérito. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

EXPEDIENTE DEL ACUERDO 250, APROBADO POR ESTE PODER 

LEGISLATIVO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 

25 de enero-2017. Folio 1864 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Húepac, Sonora, por medio del cual 

envía a este Poder Legislativo, solicitud para la posible desincorporación del intermunicipal 

del agua potable, que se estableció en el año 2007, lo cual no dio buen resultado y dicho 

municipio tuvo que hacerse cargo de la mencionada dependencia, por lo cual piden dicha 



 Enero 26, 2017. Año 10, No. 868 

desincorporación del mismo, ya que constantemente está tenido problemas con el Instituto 

Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF) por medio de observaciones. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

 

25 de enero-2017. Folio 1865 

Escrito del Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Sonora, por medio 

del cual remite copia del oficio emitido por el Comisionado Nacional de Seguridad, 

dirigido a la C. Lic. Claudia Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado de 

Sonora, en el cual hace del conocimiento las consideraciones derivadas del análisis técnico 

jurídico realizado por el Pleno de la Conferencia del Sistema Penitenciario, en relación a la 

interpretación jurídica del inicio de vigencia de diversas disposiciones para la 

implementación de la Ley Nacional de Ejecución Penal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 16 de junio de 2016. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

 

26 de enero-2017. Folio 1866 

Iniciativa que presenta el diputado Jesús Epifanio Salido Pavlovich, con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social del 

Estado de Sonora. RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ASISTENCIA PÚBLICA. 
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HONORABLE DIPUTACIÓN PERMANENTE:  

 

El suscrito RODRIGO ACUÑA ARREDONDO, en mi carácter de 

diputado de la LXI Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la 

facultad que me otorgan los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado 

de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del  Poder Legislativo de la misma entidad, 

comparezco ante esta Diputación Permanente con la finalidad de someter a consideración 

de la misma, la siguiente INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE RESUELVE EXHORTAR, 

RESPETUOSAMENTE, A LA GOBERNADORA DEL ESTADO, PARA EFECTOS DE 

QUE CONTINÚE CONSTRUYENDO Y FORTALECIENDO UNA ARMONIOSA 

RELACIÓN CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESPECIALMENTE CON 

LOS ESTADOS FRONTERIZOS COMO CALIFORNIA, ARIZONA, Y NUEVO 

MÉXICO PARA FUTURAS RELACIONES; ASÍ MISMO, AL GOBIERNO FEDERAL 

PARA EFECTOS DE QUE TODAS SUS DEPENDENCIAS RELACIONADAS CON 

ATENCIÓN A CONNACIONALES ESTÉN ATENTAS A CUALQUIER SUCESO EN 

RELACIÓN A ELLOS, TALES COMO LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES Y EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN,  ELLO EN VIRTUD 

DE LOS COMENTARIOS REALIZADOS POR EL ACTUAL PRESIDENTE DE 

NUESTRO VECINO PAÍS DEL NORTE, la cual sustento en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Desde hace aproximadamente 58 años data el trabajo conjunto de 

Sonora-Arizona, años durante los cuales la relación entre ambos países se ha ido 

fortaleciendo y no ha existido una barrera ni física ni de ningún tipo como la que hoy 

plantea el Presidente de nuestro País vecino, que impida la consolidación económica de esta 

mega región, por ello es el presente pronunciamiento, en virtud de que no podemos 

siquiera, imaginarnos el hecho de tan sólo considerarla como una opción. 
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Es a través de este instrumento, que deseo exhortar a la Gobernadora 

de nuestro Estado, para que siga realizando las gestiones y acciones necesarias que 

permitan que la relación con nuestro estado vecino como lo es Arizona, tal y como se ha 

venido generando desde hace 58 años, se sigan generando acuerdos en beneficio de los dos 

países, así como las relaciones que se requieran, para estar dispuestos al diálogo y a la 

concretización de mecanismos y dispositivos que nos permitan seguir generando vínculos 

de beneficio y crecimiento mutuo. 

 

Tras el polémico arranque en funciones del Presidente de Los 

Estados Unidos de Norteamérica, el cual ha traído consigo no sólo la especulación, sino que 

a tan sólo unos días de empezar su mandato, éste se ha caracterizado por hacer 

manifestaciones no nada más que versen alrededor de nuestro País, sino que las mismas 

tienen connotaciones muy negativas, discriminatorias y denigrantes, haciendo hincapié en 

uno de los temas más polémicos de campaña, sosteniendo bajo argumentos mezquinos que, 

para que su País prospere como potencia mundial, es necesario que se lleve a cabo la 

construcción de un Muro que divida nuestras fronteras, y por si no fuera grave, se está 

condicionando las mesas de diálogo para efectos de que nuestro País asuma cubrir el monto 

total de lo que implicaría construir el muro en los más de tres mil kilómetros de frontera 

que compartimos. 

 

Hecho que ha ocasionado la molestia de nuestro pueblo, y con justa 

razón es que se hacen pronunciaciones al respecto, porque aunque seamos positivos, y 

estemos conscientes de que además de países vecinos, Estados Unidos de Norteamérica 

representa uno de los socios comerciales de mayor relevancia para México, además, no nos 

olvidemos de los connacionales que radican en aquel país y quienes con sus arduas labores 

de trabajo han logrado mantener a dicho País como primer mundista. 

 

Estamos conscientes de que básicamente podemos clasificar las 

amenazas de Donald Trump en dos rubros, el migratoria y el económico; si bien, con el 

desarrollo de las primeras se afectaría a los millones de mexicanos que por alguna u otra 

razón radican en Estados Unidos, eso sin considerar al resto de la comunidad latina, y la 
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segunda, afectaría directamente a la población que residimos en este bello y productivo 

país. 

 

Si bien en materia económica, serán los expertos quienes deberán de 

buscar un punto de acuerdo en las futuras renegociaciones que se planteen ante Estados 

Unidos, en caso de que se pueda concretar una mesa de diálogo, y es por ello que es mi 

deseo pronunciarme al respecto, tal vez, al resto de los países no les afecte tanto los 

acontecimientos con el vecino País, como nos afecta directamente a mi México, ya que, 

lamentablemente afectan de forma casi inmediata a nuestra economía, pero ello no significa 

que nuestro País no tenga más que doblegarse y aceptar de forma infranqueable los deseos 

de un nuevo mandatario. 

  

Es por ello que, en este momento necesitamos reconsiderarnos como 

humanos, como sociedad, como Estados y como Mexicanos, es momento de que 

prediquemos con el ejemplo, con hechos y no palabrerío, actuando de forma responsable en 

el corto plazo pero pensando en nuestro futuro como nación, en primer término, estando 

dispuestos al dialogo y a escuchar las nuevas propuestas en caso de presentarse, de manera 

consciente y sopesando perfectamente nuestros intereses, eso sí, estableciendo límites 

saludables, atendiendo en todo momento a nuestros intereses, y de ser necesario retirarnos 

de las negociaciones y empezando a tocar nuevas puertas, buscando nuevas oportunidades 

de relaciones, expandiendo nuestros horizontes hacía nuevos y mejores mercados, que si 

nos detenemos a pensar un poco, esta es la oportunidad de oro para nuestro País, quizá en 

tiempos anteriores el tan sólo imaginar el hecho de que México dejaba el Tratado de Libre 

Comercio, dejaba perplejo a más de dos, pues bien, considero que esta es la oportunidad 

que si bien México no pidió, puede sacar mucho provecho de ello, con mesura, con 

argumento, con dialogo, con inteligencia, con madurez, con sensatez, con la frialdad 

necesaria para conservar nuestra dignidad como pueblo por encima de cualquier 

negociación, con los pies en la tierra, vaya, sabiendo de antemano que es una “negociación” 

y que como en cualquier otra negociación es en primer término atendiendo las necesidades 

que como País tenemos, además para generar acuerdos que beneficien a todas las partes, 

sabiendo que es de mutuo acuerdo. 
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Tomemos conciencia de que no hablamos de una Nación 

omnipotente, recordemos que Estados Unidos de América requiere de nuestra colaboración 

en materia de drogas, en su lucha contra el narcotráfico, así como en lo que a migrantes 

Centroamericanos se refiere, además de otros migrantes, cuyo objetivo es llegar al sueño 

americano. 

 

A pesar de que los derechos humanos han avanzado en grandes 

magnitudes, al parecer en el vecino país está retrocediendo en materia de no a la 

discriminación y, de respeto a los derechos humanos, por ello como Nación se debe de 

buscar garantizar el cumplimiento de los mismos, haciéndonos presentes como Mexicanos 

pero más como individuos que formamos una Nación, sólida, garantes de la individualidad 

y respetando siempre los derechos inherentes a cada individuo, sólo por el hecho de existir, 

con disposición de generar acuerdos, con tolerancia, con buena voluntad, pero con cero 

pasividad frente a un proyecto que lejos de beneficiarnos nos perjudique.  

 

Con estas manifestaciones, lo que se desea es que se trabaje en 

conjunto por una buena relación y sobre todo acuerdos que, culminen en una prosperidad 

para ambos países. 

 

Ahora bien, no menos importante es el tema migratorio, ya que 

además de lo manifestado respecto a la construcción del muro que propone el Mandatario 

Trump, quiero por este conducto, hacer un llamado de alerta para todas las instituciones que 

su función principal es lo relativo a la protección, amparo y auxilio de migrantes, como lo 

es el Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de Relaciones Exteriores, ya que ante 

este panorama gris, no podemos ser omisos ante las amenazas lanzadas a los mismos, por lo 

que no podemos anticipar el plan para estos connacionales y debemos estar muy atentos 

para cualquier situación que pudiera suscitarse. 

 

Debemos sentirnos orgullosos de nuestros orígenes, tenemos 

potencial y lo hemos demostrado, aún a pesar de que se ha puesto a México como el país 
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que solamente brinda “homicidas y violadores” como lo aseveró Donald Trump en uno de 

sus discursos de campaña, debemos recordar que México tiene soberanía alimentaria, así 

como a personas que han contribuido al desarrollo de dicho País, tales como los que según 

datos de la Secretaría de Relaciones Exteriores son inmigrantes mexicanos que son 

empresarios y que generan empleos, aquellos que contribuyen con los programas 

estadounidenses, entre otros, aquellos “delincuentes” como se expresa Donald Trump, 

quienes representan el 8% del PIB de ese país, mismos que aportan en áreas como la 

agricultura o pesca, además del talento mexicano que es muy solicitado por empresas de 

dicho país, por lo que considero que es momento de confiar en nosotros como pueblo, 

como Estado y como Nación. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, someto a esta Soberanía el siguiente punto de:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve 

exhortar, respetuosamente, a la Gobernadora del Estado, para efectos de que continúe 

construyendo y fortaleciendo una armoniosa relación con los Estados Unidos de América, 

especialmente con los estados fronterizos como California, Arizona y Nuevo México para 

futuras relaciones. 

 

SEGUNDO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve 

exhortar, respetuosamente, al Gobierno Federal para efectos de que todas sus dependencias 

relacionadas con atención a connacionales estén atentas a cualquier suceso en relación a 

ellos, tales como la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional de 

Migración, ello en virtud de los comentarios realizados por el actual presidente de nuestro 

vecino país del norte. 

 

 

Por último y considerando lo previsto por el artículo 124, fracción III 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicito se considere el 

presente asunto como de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que 

en esta misma sesión, sea discutido y aprobado, en su caso. 
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A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora, a 26 de enero de 2017. 

 

C. DIP. RODRIGO ACUÑA ARREDONDO 
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HONORABLE DIPUTACIÓN PERMANENTE: 

 

La suscrita, Lisette López Godínez, en mi carácter de Diputada 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Sexagésima 

Primera Legislatura, en ejercicio de mi derecho de iniciativa consagrado por los artículos 

53 fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 32 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, comparezco ante este Congreso del Estado con la finalidad 

de someter a su apreciable consideración, la presente “INICIATIVA CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE SE EMITA UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL ESTADO DE SONORA, LIC. JORGE VIDAL 

AHUMADA, PARA QUE, INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LAS ACCIONES 

A IMPLEMENTARSE EN LA ENTIDAD PARA CONTRARRESTAR LOS EFECTOS 

ECONÓMICOS QUE PRODUCIRÁN EN UN FUTURO MEDIATO LAS MEDIDAS 

ECONÓMICAS Y MIGRATORIAS ANUNCIADAS POR EL ACTUAL PRESIDENTE 

DE S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”, cuya viabilidad sustento bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La difícil situación económica por la que atraviesa el Estado 

Mexicano se ha visto agravada como consecuencia de los comunicados realizados por el 

Presidente de los Estados Unidos de América respecto a las políticas que prevé 

implementar en dicho vecino país, tanto migratorias como comerciales, las cuales hacen 

alusión a deportaciones masivas de connacionales, cancelación y/o modificación de 

tratados internacionales, intensificación de otorgamiento de permisos para desplazarse 

dentro de su territorio y reforzamiento de personal que cuida las fronteras para evitar la 

entrada ilegal a su territorio. 

 

La incertidumbre que impera sobre las políticas del gobierno de 

nuestro principal socio comercial provoca una ola de especulaciones, las cuales crean 

desconfianza en inversionistas extranjeros y ocasiona la cancelación de distintas 

inversiones en el país, lo cual se traduce directamente en pérdida de oportunidades creación 
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de empleos, y desaceleración en el crecimiento económico del país. Una muestra de ello 

son los recientes anuncios de cancelación de proyectos de inversión en México por 

empresas de capital estadounidense. 

 

Las políticas anunciadas por el líder de Estados Unidos de América 

en materia migratoria implican una deportación masiva, habiéndose fijado como meta 

3,000,000 de personas para su primer año de gestión, principalmente aquellas que cuenten 

con antecedentes penales. En total, en los 4 años de gobierno, serán 11 millones de 

indocumentados los que se planea expulsar del territorio de dicha nación, los cuales, en su 

mayoría, ingresarán a México a través de sus ciudades fronterizas. 

 

Según cifras de la Secretaría de Gobernación, en el año de 2016 se 

repatriaron a nuestro país un total de 204,817 personas, de las cuales 35,042 fueron 

ingresadas por el estado de Sonora. De éstas, 21,069 personas (más de 10% del total de 

repatriados a nivel nacional) fueron enviados a Nogales, y 13,731 (casi 6.7% del total de 

repatriados a nivel nacional) a San Luis Río Colorado. Estas cifras representan, 

respectivamente, 9% del total de la población de Nogales y 7.1% en el caso de San Luis 

Río Colorado, de conformidad con el Censo Nacional de Población 2015 levantado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

 

Suponiendo que la anunciada repatriación de los 3,000,000 de 

indocumentados durante el primer año de gestión del presidente norteamericano se 

produzca en las mismas proporciones, tenemos que Nogales estaría recibiendo en los 

próximos 12 meses un total de 300,000 repatriados, y San Luis R.C. 201,000 

connacionales, lo que excedería las poblaciones de ambas ciudades (233,952 y 192,739 

habitantes, respectivamente, de conformidad con el censo de mérito), acarreando con ello 

devastadoras consecuencias económicas y sociales. 

 

Por otra parte, en nuestro país el comercio exterior de México ha sido 

uno de los principales motores de crecimiento económico y desarrollo nacional. En 2013, 

los estados de la frontera norte del país contribuyeron con 53.4% del total de las 
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exportaciones del país. De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, nuestro estado aportó el 5.4% del total de tales exportaciones, por un valor total 

de 17.8 millones de dólares. 

 

De concretarse las intenciones de renegociación o cancelación del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte por parte del gobierno norteamericano, 

bajo pretexto de que México se ha visto favorecido de manera desmedida por virtud de 

dicho instrumento, las industrias automotriz, aeroespacial y electrónica asentadas en 

nuestro país con fines de exportación se verán sumamente afectadas, al grado, suponen 

analistas, de mudarse en definitiva del mismo, en derivación de la imposición del arancel de 

35% a las exportaciones México – Estados Unidos también anunciada. 

 

Sonora no puede permanecer inmóvil frente a este desalentador 

panorama. Deben tomarse medidas que aminoren el impacto económico que pueda sufrir 

nuestra entidad, siendo la Secretaría de Economía la competente para el particular, en 

términos del artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

 

En esa tesitura, estimo pertinente que se requiera al titular de la 

Secretaría de Economía a efecto de que informe a este Poder Legislativo, de manera clara y 

detallada, las acciones, medidas y programas extraordinarios que se tengan contemplados 

por parte del Gobierno Estatal para hacer frente al oscuro panorama económico que se 

avizora por las medidas recién aludidas, e igualmente pertinente considero que, a su vez, 

nosotros las comuniquemos a nuestros representados. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 53 Fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, y 32 Fracción sección II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, someto respetuosamente a consideración de esta Honorable Asamblea la 

presente iniciativa con el siguiente punto de acuerdo: 
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ACUERDO 

 

ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, 

respetuosamente, al titular de la Secretaría de Economía del Estado de Sonora, Licenciado 

Jorge Vidal Ahumada, para que informe a esta Soberanía sobre las acciones a 

implementarse en la entidad para contrarrestar los efectos económicos que producirán en un 

futuro mediato las medidas económicas y migratorias anunciadas por el actual Presidente 

de Estados Unidos de América. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

124 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicito 

muy respetuosamente que se considere el presente asunto como de obvia resolución, y se 

dispense el trámite de comisión para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta 

misma sesión. 

 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

C. DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

Hermosillo, Sonora; a 27 de enero de 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 


